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ACTA 

IX. SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DEL GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

En Arica, a 8 días del mes de Mayo de 2017, siendo las 15:22 horas, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Regional, se da inicio a la IX. Sesión Ordinaria del Consejo Regional, Presidida por el 
Consejero Regional Don Claudio Patricio Acuña Le Blanc y con la asistencia de los siguientes 
señores Consejeros Regionales: DON ROBERTO ERPEL SEGUEL, DON GARY TAPIA CASTRO, DON 
ERNESTO LEE VASAQUEZ, DON CARLOS VALCARCE MEDINA, RAUL CASTRO LETELIER, DON 
OVIDIO SANTOS SANTOS, SRA. DINA GUTIERREZ HUANCA, DON JUAN POMA HUAYLLA, DON 
MAURICIO PAREDES FIERRO, DON ARTURO GOMEZ MAMANI, DON PATRICIO SIERRALTA 
REFFERS, DON GIANCARLO BALTOLÚ QUINTANO Y CARLOS FERRY CAMPÓDONICO. 

Asistieron en calidad de invitados y citados especialmente a la Sesión: Sr. William Martínez 
— I. Municipalidad de Putre, Sr. Hetzard Tancara — Municipalidad de Putre, Sra. Carolina Vilca 
Zegarra - Municipalidad de Putre, Sra. Maricel Gutiérrez — Alcaldesa Municipalidad de Putre, Sr. 
Esteban Inostroza Zúñiga — Presidente J. V. N°7 Juan Noé, Sr. Sergio Méndez — GORE DIPLADE, Sr. 
Patricio Negrón — Jefe DACOG, Sr. Patricio Gálvez — Concejal I.M.A., Sra. Maryte Pinazo Navarrete —
Asistente I.M.A. 

Puntos a tratar en Tabla: 

A) Cuenta de Correspondencia recibida y despachada 

B) Aprobación de Actas Anteriores 

C) Informe de Presidencia 

- Actividades Presidente Consejo Regional 

D) Informe de Comisiones 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Sres. Consejeros, Sra. Consejera Sres. 
Consejeros, siendo las 15 horas con 22 minutos damos por inicio la IX. Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional de Arica y Parinacota este Lunes 8 de Mayo del 2017, también saludamos a quienes nos 
acompañan aquí en el Salón y además entiendo está la Alcaldesa de Putre y también a quienes nos 
siguen Vá Streaming esta transmisión. 

A continuación la cuenta de correspondencia recibida y despachada a cargo de nuestro 
Secretario Ejecutivo. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien al respecto del detalle obra en carpeta de cada 
Consejero, sin embargo debo indicar que respecto al Oficio solicitado pidiendo información de la 
iniciativa de Adquisición y Equipamiento Jardines Infantiles ya fue recibida como igual los 
antecedentes del "Mejoramiento Piscina Olímpica Municipal Arica", la de "Construcción 4 
Sedes Sociales de la Comuna de Arica" lo solicitado el informe de avance respecto a la 
"Construcción Parque las Torres Población Cabo Aroca", "Construcción Electrificación 
Valle de Chaca" y "Adquisición de Equipamiento para Organizaciones Sociales", como así 
mismo el Establecimiento de Larga Estadía del Adulto Mayor y por último también fue recibida la 
respuesta por parte del SEREMI de las medidas de mitigación por parte de la empresa queda 
adjudicado la preparación de la Ruta 11CH. 
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Fue recepcionado también el día de hoy la respuesta respecto a la consulta donde se solicita 
información de Propiedades Fiscales ubicada en la Comuna de Arica, sin embargo no venía el detalle, 
bueno estos antecedentes fueron recepcionados el día Viernes los cuales voy a escanear y enviar al 
correo de todos los Consejeros para su conocimiento, Sr. Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Sr. Secretario Ejecutivo respecto a 
este tema se ofrece la palabra Sres. Consejeros. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Yo bien breve, sobre la alusión al tema de la Ectricidad de 
Chaca Secretario ese Oficio que Ud. menciona es enviado o recibido una respuesta. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Lo que señalé fueron la recepción de las respuestas. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Las respuestas. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Si, correcto. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Ya, pero yo no he recibido respuesta al respecto. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Adelante Consejero Roberto Erpel. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Lo que sería bueno y recomiendo que la posibilidad que la 
respuesta que llegue se fotocopie y se le entregue a cada uno de los Consejeros gracias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Sr. Consejero Mauricio Paredes. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Sr. Presidente con respecto... por favor Sr., con respecto a 
las respuestas nosotros mandamos un Oficio pidiendo respuesta sobre el sumario y sobre la 
auditoria que se le hizo a la Agencia de Desarrollo y no respondieron lo que nosotros habíamos 
pedido aquí hay un hecho que no es menor y yo necesito que esto venga con antecedentes claros, 
necesito que venga con una respuesta formal de la Intendenta con respecto a la auditoria que se 
hizo, auditoria que yo estoy en conocimiento y muchos de los Consejeros que están acá pueden 
estar en conocimiento que arrojan de verdad hechos que pueden ser constitutivos de delito, 
transversalmente, lamentablemente transversalmente funcionarios desde la extrema derecha a la 
extrema izquierda, o sea, pasa por todos los partidos políticos de esta Región que ahí podrían haber 
posibles delitos de hecho eso es lo que arroja hasta hoy esta Auditoría que se hizo, yo he tenido 
conocimientos de la Auditoría, he tenido conocimientos por ejemplo de que hay un personaje dentro 
de este grupo de personas que estuvieron manejando esta Agencia que habiendo terminado la 
Agencia, habiendo cerrado la Agencia, por ejemplo un día 2, este Sr. siguió girando cheques fiscales 
el día 4, el día 5 y así sucesivamente por una cantidad importante de dinero que no era de él, que él 
administraba bajo de una chequera estatal y que siguió haciendo uso posterior al cierre de esta 
Agencia, eso constata hoy día esta Auditoría que se hizo y así otras irregularidades más, pero 
lamentablemente este Consejo Regional lo que necesita es que la Auditoria me la entregue la 
Intendenta visada obviamente por la Intendenta y por las personas que correspondan, por lo tanto 
yo creo que ya es suficiente por la desidia que existe hacia la clase política, por la decepción que 
tiene la gente, porque lamentablemente nos mete a todos en un mismo saco, porque todos son 
pillos, todos son sinvergüenzas y yo creo que la cosa no es tan así. 

Yo creo que en el aparato político de nuestra Región hay personas de verdad honorables, 
decentes, tanto en la derecha como en el centro y en la izquierda y sinvergüenzas hay en la 
derecha, en el centro y en la izquierda, tenemos que extirpar de una vez por todas ese tipo de 
personas de nuestra Región y este Cuerpo Colegiado tiene la obligación... la obligación, moral, legal, 
espiritual, por qué no decirlo, de en un momento determinado si esta Auditoría que se hizo arroja 
efectivamente las cosas que se auditaron ahí y las cosas graves que se van a saber ahí, yo por lo 
menos este Consejero Regional va a hacer entrega de estos antecedentes a los Tribunales de 
Justicia, a la Fiscalía correspondiente, esto lo voy a mandar también a la Contraloría, porque en la 
Contraloría tengo entendido que debiera tener conocimiento de esto, por lo tanto eso es lo que yo 
quiero volver a solicitar por última vez, porque la otra vez yo creo que va a ser solicitado por los 
Tribunales de Justicia, porque esto es impresentable, esto ya lleva más de 2 años esta Agencia 
cerrada, esta auditoria se hizo hace más de 2 años y absolutamente nada se ha dicho, esto se ha 
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pedido, lo pidió el Consejero Valcarce en su oportunidad y hasta el día de hoy aun ha tenido 
respuesta, eso es Consejeros. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Eso es compañeros por la transparencia de la política, por la 
limpieza, por nuestras propias responsabilidades, por nuestro propio prestigio, por nuestra querida y 
amada Región, por favor hagamos lo que tenemos que hacer, la gente espera muchísimo más de 
nosotros que lo que nosotros mismos podemos entregar, muchas gracias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, toda vez que en esta Sesión... 
solo tenemos 3 Comisiones, habíamos concordado que en el puntos varios se iba a Oficiar, por lo 
tanto le rogaría que guardemos los antecedentes y solicite los Oficios que Ud. requiera para puntos 
varios... lo que prefieran los Sres. Consejeros y la Sra. Consejera ¿quiere revisar?, por eso, se ofrece 
la palabra Sres. Consejeros, Consejero Giancarlo Baltolú. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Gracias Presidente, a propósito de el mismo tenor de solicitud 
de información que no ha sido respondida oportunamente por parte de la Intendencia yo quisiera 
que estableciéramos ciertos procedimientos o que nos indiquen cuáles son los mecanismos que 
nosotros tenemos para presionar que la información llegue oportunamente y en la calidad que cada 
uno de nosotros ha solicitado, lo digo específicamente en relación a mi solicitud que hice en el mes 
de Enero, a propósito de los globos y la diferencia presupuestaria que existía entre lo pagado y de 
dónde se habían sacado los fondos para complementar ese Programa y todavía no hay respuesta y 
han pasado 3 meses y la verdad es que debemos buscar un mecanismo que nos permita que se 
responda oportunamente de manera de dar más transparencia al actuar de este Consejo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Raúl Castro, si 
tenemos que recordar que la Ley no nos otorga mecanismos para presionar, pero si en Régimen 
Interno revisamos unos artículos, adelante Consejero Raúl Castro. 

SR. CONSEJERO CASTRO: A ver, como esta no es una sola situación que se presenta en 
este tipo yo preferiría que viéramos la tabla y después aunque tuviéramos que repetir, pero verlo 
porque existen una serie de otras situaciones que están en una situación similar, entonces yo pediría 
que para tratarlo con más calma lo dejemos para puntos varios. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien, se ofrece la palabra Sres. Consejeros... 
vale, pasamos al punto B aprobación de Actas Anteriores. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: En la Sesión anterior se hizo entrega del Acta 
correspondiente a la transcripción de la V. Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de Marzo del año 
en curso ¿procedemos a la votación Sr. Presidente?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Adelante Sr. Secretario Ejecutivo. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar la 
transcripción correspondiente a la V. Sesión Ordinaria celebrada con fecha 13 de Marzo del año en 
curso, sírvase a levantar la mano, gracias Consejeros ¿su voto Consejero?, gracias ¿Consejero 
Ovidio?. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Si, voté. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias se aprueba por unanimidad. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Sres. Consejeros y Consejera a continuación el 
Informe de Presidencia donde básicamente daremos cuenta de 3 actividades, muy breve, la 
participación en la Cuenta Pública del Contralor Nacional, donde llegó invitación a esta Presidencia, 
la reunión que tuvimos, la audiencia con la Intendenta donde fuimos mandatados junto al Consejero 
Gary Tapia para sostener una reunión y una audiencia que se les otorgó a los organizadores del 
"Arica Chilean Challenge", la mayor difusión... esto es el Programa, es el Campeonato de Bodyboard 
quienes vinieron a... y entiendo que también les llegó un correo a cada uno de Uds. respecto de la 
crítica situación que vive esta competencia por no tener recursos financieros para llevarla adelante. 
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Respecto a la Contraloría básicamente, en la página web de la Contraloría encuentran un 
resumen de la Cuenta Pública del Contralor, lo que sí es importante destacar ahí es que se resumió 
que habían requerimientos de los Parlamentarios, por qué pongo este tema de requerimiento, 
porque en la tarea de Fiscalizar el Parlamento la Contraloría recibe mucho requerimiento, un 
resumen de ello es que el año 2016 se sostuvieron, el Contralor sostuvo 89 audiencias con 
Parlamentarios, 59 Parlamentarios, 17 Senadores, 40 Diputados y los requerimientos fueron 
aproximadamente en total 479 y dice: acá se entiende como requerimiento una única temática o 
caso del cual un Parlamentario o grupo de estos solicitan información, pronunciamiento o 
fiscalización independiente del número de referencia asociada a cada una, rescato de esto porque 
últimamente hemos estado siendo también interpelados por la ciudadanía por los medios escritos 
virtuales y demás redes sociales a cumplir con nuestra función fiscalizadora, cosa que hemos 
últimamente si se han dado cuenta Sres. Consejeros ha ido en aumento y nuestros únicos 
mecanismos de fiscalizar es a través de nuestra máxima autoridad, la Intendenta, por lo tanto me 
llamó la atención el trabajo que hace la Contraloría con el Parlamento y que nosotros básicamente lo 
hacemos con nuestra... directamente con nuestra Intendenta. 

Los desafíos que planteó el Contralor fueron bastantes para el año 2017, pero hay algo que 
si llamó la atención respecto de un tema que nosotros estarnos viviendo como una problemática, él 
señaló que para el 2017 deberían regularse flexibilizaciones para la contratación de médicos 
extranjeros esencialmente que no hayan rendido el examen único nacional, eso es re importante en 
nuestra Región sabiendo la problemática que tenemos con el tema de Salud y finalmente señaló la 
exclusividad de las funciones de profesionales y Directivos especialmente de organismos de 
fiscalización para dedicarse exclusivamente a la función con el fin de evitar conflictos, intereses y 
falta a la probidad, esto también es un tema que la Contraloría va a trabajar este año. 

Respecto al segundo punto que es la audiencia que se les otorgó a los organizadores de 
"Arica Chilean Challenge", ellos señalan que "Arica Chilean Challenge" acumuló una llegada de cien 
millones de personas en varias plataformas, esto se desarrolla hace 14 años y este año los 
organizadores no han contado con el financiamiento total del Municipio, por lo tanto están tratando 
de llegar donde sea posible para tratar de cubrir los recursos para llevar adelante esta actividad que 
tiene un impacto como les decía internacional dice que: El año 2016 que este Campeonato de 
Bodyboard llevó a más de cien millones de personas en todas las plataformas, el 2017 se suman 
cadenas de televisión que agregan a otros cuatrocientos millones de espectadores y a poco más de 
confirmar el evento no tenían los recursos, se les hizo las derivaciones respectivas al SEREMI del 
Deporte, al Gobierno Regional, incluso a cultura, porque ellos tienen un área de desarrollo de la 
Cultura Chinchorro en este Campeonato, también se les derivó a educación, eso es lo que hicimos a 
nombre de este Consejo Regional, no teníamos más capacidad, porque nosotros Uds. saben no 
tenemos la facultad de presentar Proyectos sino que solamente de rechazarlo o aceptarlo. 

Y finalmente Sres. Consejeros con la audiencia con la Sra. Intendenta en compañía del 
Consejero Gary Tapia le dimos cuenta sobre los avances que está teniendo la Estrategia Regional de 
Desarrollo, aquella parte de Fomento Productivo que considerábamos y hemos tomado cierto 
liderazgo en trabajar con los Organismos Públicos y Privados y también se le dio cuenta del 
necesario presupuesto para ejercer la labor del trabajo de participación ciudadana que queremos de 
esta Estrategia Regional antes de aprobarlo, le comentamos también sobre este tema de los Oficios 
de requerimiento precisamente que es nuestra mecanismo de fiscalización y que por lo tanto 
interpelados por la ciudadanía que nos ayudara a tener mayor respuesta en aquello, ella mencionó 
también que había que mejorar el trabajo con nuestra Secretaría Ejecutiva en el sentido de darle un 
seguimiento a lo que desde aquí enviamos cosa que lo que estuvimos de acuerdo, Protocolo 
respecto al Protocolo que emanó el Ministerio de Relaciones Exteriores tal como lo señalarnos en 
Régimen Interno va a seguir habiendo una consideración con los Consejeros Regionales toda vez 
que son autoridades elegidas por la ciudadanía. 

Y finalmente sobre la Cuenta Pública extendió una invitación para este Sábado donde se va 
a dar la Cuenta Pública la Intendenta a la ciudadanía entiendo hay una actividad programada y nos 
va a llegar a todos por correo electrónico, la invitación en el resumen que hace nuestra Secretaría 
Ejecutiva de las invitaciones que llegan habitualmente, eso es el informe de la Presidencia, Sres. 
Consejeros y Consejera se ofrece la palabra, adelante Consejero Ovidio Santos. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Solamente referirme al Protocolo de los Consejeros Regionales 
que lamentablemente a algunos Colegas Consejeros mayormente no le dan importancia al Protocolo 

CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

IX. SESION ORDINARIA 



ARICA Y PARINACOTA 

en las actividades oficiales que organiza el Gobierno Regional, porque no asisten, entonces les da lo 
mismo dónde ser ubicados, pero algunos asistimos a estas invitaciones, nos sentimos aludidos 
responsablemente, porque también es mi Gobierno en el cual yo como Consejero Regional 
represento y voy a casi todas las actividades oficiales, entonces para algunos que vamos a las 
actividades protocolares, nos sentimos... al principio había consideración, pero ahora último no, 
entonces desde ese punto de vista me gustaría que se hiciera algunas gestiones para resarcir esa 
parte. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Consejeros, si no hay más 
palabras Sres. Consejeros pasarnos al Informe de Comisiones, en primer lugar la Comisión Rural y 
Afianzamiento de la Identidad Cultural Presidida por el Consejero Regional Ovidio Santos, invitamos 
a la Alcaldesa de Putre, adelante Consejero. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Gracias Presidente, hoy Lunes 8 de Mayo a las 10:20 horas 
Sesionó la Comisión Rural y Afianzamiento de la Identidad Cultural con la asistencia de los miembros 
integrantes de esta Comisión, como Presidente quien les habla la Consejera Dina Gutiérrez, 
Consejeros Arturo Gómez, Carlos Ferry, Carlos Valcarce y Juan Poma e invitados especiales como la 
Srta. Alcaldesa de la Municipalidad de Putre Srta. Maricel Gutiérrez y su equipo de profesionales de 
apoyo. 

El tema es: Se solicita aprobar financiamiento para el Proyecto denominado "Reposición 
Camión Compactador de Basura para la Comuna de Putre". 

El Proyecto "Reposición Camión Compactador de Basura Comuna de Putre", Código 
BIP 30482459 — 0, tiene un monto solicitado de ciento treinta y dos millones de pesos, 
financiamiento FNDR, Oficio Circular N° 33, Subtítulo 2903 para el año 2017, la unidad presentadora 
y técnica es la Ilustre Municipalidad de Putre, la solicitud se realiza debido a que el actual Camión se 
encuentra deteriorado con problemas mecánicos y electrónicos generando altos costos de arreglo y 
mantención, las características principales del vehículo a adquirir es la capacidad de 15 metros 
cúbicos con freno retardador doble trasero y dirección mecánica. 

La finalidad es contar con un transporte idóneo para los desechos domiciliarios y una 
adecuada evacuación eliminando el riesgo para la salud pública y lograr que el aseo y ornato de la 
Comuna sea fortalecido, la oferta actual de la Municipalidad de Putre consiste en la recolección de 
residuos mediante un camión compactador de basura el cual es acopiado en el vertedero Municipal 
de Arica enviándolo 3 veces por semana. 

Se informa por parte del Jefe de la DACOG que existe disponibilidad presupuestaria para 
adquirir el camión compactador entre paréntesis (se rebajaría un Proyecto FRIL para la adquisición 
de este camión, haciendo una modificación considerando que son subtítulos distintos) cierre de 
paréntesis. 

El Gobierno Regional le solicita a la Municipalidad de Putre ser lo más rápido y eficientes en 
el proceso para la adquisición con la finalidad de comprar antes del mes de Octubre del presente 
año. 

La Recomendación: De acuerdo a lo expuesto es que esta Comisión recomienda por 
unanimidad de los Consejeros presentes en la Comisión aprobar la solicitud de financiamiento para 
el Proyecto denominado "Reposición Camión Compactador de Basura Comuna de Putre", 
por la suma de ciento treinta y dos millones de pesos, eso Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, se ofrece la palabra Sres. 
Consejeros, Consejero Juan Poma, Consejero Patricio Sierralta. 

SR. CONSEJERO POMA: Gracias Presidente, buenas tardes especialmente a las visitas que 
nos acompañan en esta sala, para quienes representamos a la Comuna, a la Provincia de Parinacota 
mejor dicho y por ende a la Comuna de Putre, sabemos la urgencia y la necesidad cierto de poder 
contar con este vehículo para mantener la limpieza de nuestros pueblos que es muy importante 
considerando que proyectamos nuestra Región hacia el turismo, así que solamente a través de los 
Jefes de División solicitar al Gobierno Regional también que sea lo más rápido posible y entregar 
toda la voluntad independientemente de los temas administrativos y legales, así que confío en que 
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nos va a ir bien y también se ve que la Municipalidad, con esta nueva administración la 
Municipalidad de Putre va por buen pie, gracias Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Patricio Sierralta. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Solamente tengo una consulta que no sale en los 
antecedentes, no vine a la Comisión, puede ser que lo hayan tocado ahí, el anterior camión el que 
se va a... el que van a cambiar que... ¿cuántos años tiene?. 

SRA. MARICEL GUTIÉRREZ — ALCALDESA DE PUTRE: Ya, este camión tiene más de 5 
años prácticamente 8 años y lo más grave es que ese camión ya sufrió un accidente en el primer 
semestre cuando fue adquirido, por lo tanto la cuarta marcha en estos momentos no está 
funcionando, entonces yo en este momento tengo el camión en el taller, entonces si se da cuenta 
hoy día ya no recogí la basura, no va a ser mañana y talvez pueda ser pasado mañana, entonces 
esa es la urgencia de esta situación. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Carlos Valcarce, Consejero Arturo 
Gómez. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Sr. Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Y Consejero Gary Tapia. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Es importante ver el análisis que se hizo en la Comisión hoy 
en la mañana dentro del cual la verdad la necesidad del camión es urgente, ya hace 3 días que no 
sacan la basura de allá y el camión que tienen está en pésimas condiciones, hay que tener también 
conciencia de que este camión viene a Arica a dejar los residuos sólidos y por lo tanto el viaje todo 
el día es bastante largo el viaje, es decir, un camión que tiene bastante uso, pero al mismo tiempo 
yo lo que quisiera pedirle a la Srta. Alcaldesa es que nos agilice y nos apure el tema de un Proyecto 
para un relleno sanitario como corresponde, que sea ejemplo para toda la Región, porque la verdad 
de las cosas es que hasta el momento Arica ha sido el más mal ejemplo que tenemos en cuanto al 
basural que tenemos que no es relleno sanitario, que todos sabemos que no tiene nada que ver con 
lo que es un relleno sanitario, la mayoría de los Sres. Consejeros acá tiene claro ese tema, porque 
ha conocido en otros países y hemos visitado este tipo de relleno para lo cual yo le aconsejo hacerse 
apoyar, parece que el Sr. Pareces tiene parece la dirección de uno en Lima que hay para que se 
escriba y vea que hay Progreso enorme allá en esa área con cancha de futbol como corresponde 
arriba de todo lo que es la basura, muchas gracias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Arturo Gómez. 

SR. CONSEJERO GÓMEZ: Gracias Presidente, bueno Don Carlos creo que ya dijo lo que 
tenía que decir, pero sin embargo repetir un poquito la presentación que la Municipalidad hizo en la 
mañana, es un camión... yo vivo arriba, el camión casi nuevo el 2009 sufrió un accidente serio, yo 
pensé que nunca más lo iban a recuperar ese camión iban a comprar otro, pero bueno hicieron... los 
mecánicos lograron recuperarlo y por eso están... bueno también eso ayudó a que el camión esté en 
esas condiciones. 

La carretera 11CH es una de las carreteras más transitadas de Chile después de la carretera 
que va por Mendoza y se requiere tener una máquina en buenas condiciones, el hecho de tener una 
carretera no está en buenas condiciones, pero es una carretera peligrosa, se necesita para la 
seguridad de las personas que trabajan en esta actividad se necesita tener una maquina en 
condiciones óptimas y no sufra accidentes por tener una maquina en un mal estado, desde ese 
punto de vista, lo veo por la seguridad humana y también por la limpieza y mantener la limpieza en 
la Comuna es necesario tener un camión recolector de basura, Srta. Alcaldesa, Consejeros yo creo 
que es necesario y en la mañana lo vimos, hicieron una muy buena exposición los pro y los contra 
que tenía el camión y por lo tanto se requiere con urgencia tener un vehículo en buenas 
condiciones, gracias Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Gary Tapia, 
Consejero Raúl Castro. 
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SR. CONSEJERO TAPIA: Ahora sí que es breve, estoy totalmente de acuerdo entendiendo 
la urgencia y la necesidad digamos de aquello, por eso yo estoy de acuerdo con este Proyecto, de 
hecho pido las disculpas yo lamentablemente no pude estar en la Comisión que raro, porque 
siempre participo en todas las Comisiones, pero estábamos en una reunión justamente con la 
Intendenta corno había informado antes el Presidente del Consejo, solo plantear digamos la 
necesidad de que podamos revisar como lo dijimos en algún momento el resto de la Cartera en 
algún momento prudente digamos, para que podamos ver después con visión más bien de mediano 
largo plazo el resto de la Cartera que ya está en nuestro poder digamos, pero para que lo podamos 
ver, para que lo podamos agendar en algún momento digamos pronto. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Roberto Erpel, ah 
perdón Raúl Castro y después Consejero Roberto Erpel. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Yo quiero aprovechar, quiero aprovechar la oportunidad 
nuestra Alcaldesa aquí para señalar de que estamos trabajando en la Estrategia Regional de 
Desarrollo, que hay una Comisión Rural que Preside Don Arturo Gómez y yo creo que si queremos 
desarrollar turísticamente que es el eje que nos han señalado varios expertos tanto nacionales como 
internacionales como el eje de desarrollo para Parinacota, es poder tener todo lo que hoy día el 
mundo moderno requiere, por ejemplo lo que decía el Consejero Carlos Valcarce, tener un relleno 
sanitario, pero un verdadero relleno sanitario, tener el alcantarillado, la iluminación etc., etc., 
entonces sería aprovechar esta instancia para poner y priorizar todas las inversiones que vengan a 
futuro para que este Consejo Regional apruebe, es decir, y el Gobierno Regional si esto está dentro 
de la Estrategia Regional, porque eso es lo que estamos persiguiendo es que se le asignen y se 
prioricen todos aquellos Proyectos que son realmente importantes para poder desarrollar como 
corresponde, es decir, Putre y todos los pueblos del interior, porque ese es un Patrimonio enorme 
que tenemos nosotros y eso se ha reiterado mil veces de que esa es la gran ventaja que tiene 
Parinacota y que es algo único en el mundo, yo creo que es muy difícil encontrar algo como lo que 
tenemos en Parinacota, pero si no tenemos las ciudades con alcantarillado, con relleno sanitario y 
con todo lo que el mundo moderno exige también la conexión de internet, la conexión... la televisión 
etc., etc., por eso yo creo que esto es fundamental apoyar este tipo de Proyectos y priorizarlos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Erpel. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Darle la cordial bienvenida Srta. Alcaldesa, por supuesto que voy 
a aprobar este Proyecto, los que conocemos y hemos trabajado en esa Zona sabemos la importancia 
que tiene la recolección de todo lo que es residuo, ojalá que tengamos la posibilidad, porque acá 
encontramos una formula, le estamos sacando recursos del FRIL que también son necesarios para 
subsanar una situación de emergencia, ojalá Presidente y a través suyo solicitar en un momento 
determinado de acuerdo a los recursos que podamos tener es reponerle, reponerle estos ciento 
treinta y dos millones que son del fondo FRIL tengo entendido no cierto, para que ella pueda 
presentar Proyectos que van en directo beneficio también de las Comunidades que son Proyectos de 
fácil... o de fácil presentación y que se requiere, estudiar la posibilidad de recuperar, reiterar esos 
fondos que lo estamos sacando a través de los FRIL, solamente eso Presidente, también informarle, 
seguramente le va a llegar oficialmente, el 12 estamos Sesionando como Consejo Regional en Putre, 
el día 10 y 11 estarnos haciendo también un recorrido por la precordillera para ver las inversiones 
que se han hecho a través del fondo FNDR y ahí tenemos nuestro Presidente de la Comisión Rural 
que seguramente irá a tomar contacto con Ud. para programar todas estas visitas que vamos a 
tener 3 días a su hermosa Comuna Alcaldesa, gracias. 

SRA. MARICEL GUTIÉRREZ — ALCALDESA DE PUTRE: Muchas gracias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, muy bien Sra. Consejera y 
Consejeros, llamamos a votar entonces ah, Giancarlo Baltolú y luego llamamos a votar. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Gracias Presidente, eso era más que nada una consulta, me 
quedó una inquietud con lo que decía el Consejero Erpel de que se esté rebajando la partida del 
FRIL cuando supuestamente definimos marcos para que los Municipios trabajaran y pudieran 
desarrollar Proyectos que tengan impacto en la comunidad, ¿eso va a ser transitorio Don Patricio?, o 
efectivamente va a ser... 

SR. PATRICIO NEGRÓN — JEFE DACOG: (Intervención Fuera de Audio). 
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SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Ah, perfecto, ok gracias Don Patricio. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Sr. Consejero, Sr. Secretario 
Ejecutivo por favor llamemos a votar la iniciativa. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar la 
solicitud de financiamiento del Proyecto denominado "Reposición Camión Compactador de 
Basura Comuna de Putre", Código BIP 30482459 — 0, por un monto total de ciento treinta y dos 
millones de pesos, conforme al Informe Ejecutivo elaborado por el Jefe de la División de Análisis y 
Control de Gestión del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, sírvase a levantar la mano, gracias 
Consejera, Consejeros se aprueba por unanimidad. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Alcaldesa. 

SRA. MARICEL GUTIÉRREZ — ALCALDESA DE PUTRE: Bueno, aprovechar las 
circunstancias y también el motivo de darle las gracias al Consejo Regional y al Gobierno Regional y 
obviamente se le esperará como debe ser en la hermosa Comuna de Putre, así que ahí por 
intermedio del Secretario Ejecutivo se me hará llega el día 12 tengo entendido, pero previo unos 
días antes para poder coordinar todo lo que significa la sala de Sesiones, el almuerzo, si los que van 
a necesitar alojamiento etc., también el recorrido que se va a hacer en precordillera también para 
poder también estar en las instancias y me quedo también con un desafío grande junto al equipo 
que me acompaña y el Director de SECOPLAC y la profesional que en la mañana bien lo dijo, hizo 
una presentación súper clara, precisa respecto a los costos monetarios de lo que significa un 
arriendo, lo que significa una compra, entonces yo agradezco la recomendación de la Comisión 
Rural. 

Solamente desearles éxito en su gestión y también pedirles su apoyo, porque tal como dijo 
sí, hay Proyectos mucho más estructurales, los FRIL es un Proyecto de rápidos... de poder formular, 
de presentar, pero necesitarnos también los Municipios para que esto sea permanente y sustentable 
también el apoyo de una unidad que nos permita preparar estos Proyectos de un relleno sanitario, 
Proyectos mucho más estructurales, Proyectos de Fomento Productivo, pero que tenga visión en el 
tiempo que pase más allá a veces de la presencia de un Alcalde o Alcaldesa de turno, porque 
nosotros tenemos 4 años, pero cuando si realmente queremos cementar estas estructuras de 
fomento pasa más de 4 años, obviamente tenemos que darle a la ciudadanía también cosas de 
corto, mediano y largo plazo, pero no es no menor el gran desafío que tenemos en tema turístico, 
todos hablamos del tema turístico, pero si tengo yo la Comuna sucia no es posible, no es posible, 
entonces si necesito un relleno sanitario sí, pero mínimo con mi equipo mientras voy con la 
maquinaria apurada del FRIL, del PMU se me va quedando estos Proyectos Estructurales, o sea, el 
camión es una parte, me dice la gente ah, ayuda a reciclar, sí, pero qué le exijo a la gente si todo lo 
voy a juntar en un solo camión, qué sentido tiene, yo tengo que ver si la gente si me va a separar o 
reciclar o los residuos que ellos vean hasta el final a dónde llega, claro que deseo un relleno 
sanitario de esa envergadura, pero necesito el apoyo de profesionales que me lo estén formulando y 
preparando y no esté corriendo la máquina que tengo doscientos y tantos millones por allá, los PMU 
por acá, el tema de luminaria, el terna de letrero, entenderán que es demasiado para un equipo que 
siempre es poco, pero si la División y el Gobierno Regional y el CORE se dan cuenta de esa situación 
que Uds. yo me imagino yo han visto todas las Comunas necesitamos un equipo permanente que 
formule estos Proyectos de largo plazo, de no solamente el tema del turismo sino también la parte 
agropecuaria, la ganadería, o sea, hay un famoso plan ganadero que viene de la época de los 80 y 
todavía no le damos luces de ejecución y ahí es donde tenernos que apuntar, o sea, si tenemos 
patrimonio, si tenemos un tesoro, pero es como en algún momento se dijo, estamos sentados sobre 
una montaña de oro y todavía no sabemos cómo darle la ejecutividad, la efectividad para resolverlo. 

Solamente les dejo también ese desafío, esa petición también y esa solicitud que necesito 
ese apoyo para poder fomentar y/o formular estos Proyectos de más largo aliento que talvez no nos 
corte la cinta, no es mi interés, pero yo quiero llegar a mi Comuna y todos llegamos allá a nuestro 
pueblo y decir mire, ese relleno sanitario está precioso, se recicla, está bonita la Comuna, no sé 
cómo alguien dijo, una casa puede ser muy humilde, pero cuando está barrida, limpiecito vaya que 
se nota, entonces en ese sentido pedirles ese apoyo y eso es lo que si Uds. me preguntan ahora eso 
es lo que necesito, muchas gracias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Alcaldesa. 
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SR. CONSEJERO ERPEL: Solamente puedo aprovechar la presencia de la Alcaldesa que 
existe una preocupación con las calles de Socoroma Alcaldesa, seguramente pero no ahora, le 
vamos a pedir cómo podemos colaborar en ayudarle a solucionar prontamente... 

SRA. MARICEL GUTIÉRREZ — ALCALDESA DE PUTRE: Se lo digo ahora, dos cosas... 

SR. CONSEJERO ERPEL: Si. 

SRA. MARICEL GUTIÉRREZ — ALCALDESA DE PUTRE: Primero, que me aprueben el 
Proyecto de Normalización del Agua Potable y el Proyecto que prontamente se presentará acá de la 
Normalización de la Línea Subterránea de Socoroma, o sea, ahora con el alcantarillado se descubrió 
que esa línea de más de 20... más de 10 años está totalmente fuera de toda norma a 15 
centímetros, a 10 centímetros y cuando se escavó para el alcantarillado obviamente se destruyó 
parte de eso, cables así como lo simple, entonces está fuera de toda norma, estamos trabajando con 
el Gobierno Regional para presentar un Proyecto de normalización que es prioritario cuando asumí la 
Alcaldía inclusive antes en campaña es un tema de seguridad, o sea, yo estuve ahí en carnavales 
cuando un rebaño le dio la corriente y menos mal que el pastor venia más atrás y yo estaba con los 
eléctricos y cortamos la luz, entonces sí, ¿cómo lo normalizamos la pavimentación?, pero primero 
esos 2 Proyectos y obviamente después pavimentación perfecta para Socoroma, qué saco si ahora le 
vamos a reponer alguna parte de pavimentación, se va a dejar tal cual estaba, pero el próximo año 
tengo que someter a Socoroma nuevamente a ese tormento de abrirles las calles, pero que esos 
Proyectos vayan de la mano, o sea, una especial preocupación del Gobierno Regional y del CORE, 
que esos 2 Proyectos tienen que ir casi de la mano para abrir de una sola vez las calles y dejarle 
nuevamente a Socoroma como debe ser, hay una iglesia preciosa invertida, es un tesoro con 
respecto al turismo y obviamente a la parte agropecuaria, entonces me preguntó, le respondí, esas 
son las 2 cosas prioritarias, muchas gracias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Alcaldesa, muchas gracias. 

SRA. MARICEL GUTIÉRREZ — ALCALDESA DE PUTRE: Muchas gracias por todo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien Sra. Consejera y Consejeros a 
continuación la Comisión de Fomento Productivo Asistencia Técnica y Tecnología Presidida por el 
Consejero Regional Ernesto Lee Vásquez. 

SR. CONSEJERO LEE: Vásquez para servirle. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Vamos Don Ernesto, Consejero Lee, Consejero 
Lee... Consejero Lee. 

SR. CONSEJERO LEE: Que está apurado, deje que la Alcaldesa salude a las personas. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Lee lo están grabando. 

SR. CONSEJERO LEE: Si lo sé, Comisión Fomento Productivo Lunes 8 de Mayo del 2017 
11:20 horas da inicio a esta Comisión, la asistencia de los miembros integrantes de esta Comisión, 
de esa Comisión Arturo Gómez, Ernesto Lee quien les habla, Roberto Erpel, Juan Poma, Ovídio 
Santos, Carlos Valcarce, Carlos Ferry, Dina Gutiérrez, Gary Tapia, Claudio Acuña, Giancarlo Baltolú y 
Mauricio Paredes e invitados de la DACOG Sergio Méndez y su equipo de profesionales, Francisco 
Zencovich, Natalia Zúñiga, el Gerente de la CORDAP Don Sergio Giaconi que consta de acuerdo al 
Acta anterior. 

Tenias: Se solicita la revisión de las Bases para entidades receptoras de concurso fondos de 
innovación para la Competitividad FIC para el año 2017, el FIC es un instrumento de financiamiento 
que otorga la Ley de Presupuesto del sector público N° 20.981 del año 2017 para dotar de nuevos y 
mayores recursos de los distintos esfuerzos que el Estado realiza en torno a la innovación. 

Se considerará como prioritaria todas aquellas iniciativas de innovación destinadas a 
promover y crear entornos económicos que permitan convertir el conocimiento existente en nuevos 
productos, servicios o mejoras de los existentes, la Región orientada principalmente al desarrollo de 
la competitividad o sostenibilidad de la micro y pequeña y empresa. 
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Las actividades iniciativas presentadas por las actividades postulantes deberán desarrollarse 
a lo menos en un 95% en la Región y podrán presentar impacto de carácter Regional, Provincial y 

Comunal. 

Las iniciativas deben estar enmarcadas en 4 ejes temáticos, determinados por la Estrategia 
de Desarrollo Regional, Innovación de Arica y Parinacota las que se indican a continuación: 

1.- Agricultura Tecnificada. 

2.- Acuicultura y Transformación de Recursos Pesqueros. 

3.- Desarrollo y Transformación de Recursos Agropecuarios. 

4.- Servicios Tecnológicos Especializados para la Gestión Eficiente de los Recursos Hídricos. 

El monto global del presupuesto del Gobierno Regional de Arica y Parinacota para el 
presente concurso haciende a la suma total de ochocientos millones, el monto máximo susceptible 
de ser financiado por iniciativa podrá ser hasta ciento veinte millones. 

La Provisión FIC aporta hasta un 85% del costo total de la iniciativa, aporte pecuario desde 
un 5% del costo total de la iniciativa y aportes no pecuarios desde el 10°/0 del total de la iniciativa. 

La ejecución de la iniciativa podrán efectuarse en un plazo máximo de 24 meses, o sea, 2 
años con una extensión de un plazo por razones totalmente justificadas, actualmente se está 
trabajando en una plataforma donde se subirán los Proyectos ejecutados y que hayan sido 
financiados por el Gobierno Regional. 

Se solicita a la Comisión una reunión de trabajo para realizar de manera conjunta con la 
Estrategia de Desarrollo Regional que está trabajando actualmente este Consejo Regional, los 
Proyectos FIC orientados al fomento de desarrollo de la pequeña y mediana empresa ya que son los 
menos beneficiados, por otro lado revisar en profundidad los costos que se están destinando a 
viajes, viáticos, comunicaciones, etc., que se plantean en cada uno de los Proyectos dado que en 
ciertas ocasiones son elevadísimos comparados con el impacto de cada una de las iniciativas. 

Se solicita al Gobierno Regional una presentación histórica de los Proyectos FIC con la 
finalidad de poder revisar, evaluar, determinar los pro y los contra de las iniciativas que ya fueron 
financiadas. 

Se consulta al Gobierno Regional si es totalmente restrictivo la priorización de los 4 ejes que 
se plantean en la discusión, es decir, si existen Proyectos que no tengan relación con los ejes 
priorizados no podrían postular a los Proyectos FIC... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero. 

SR. CONSEJERO LEE: Se informa que para este proceso no podrán postular a lo que se 
solicita al Gobierno Regional, revisar nuevamente la priorización de los ejes y ver la posibilidad de 
abrir una mayor gama de opciones a postular. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero, Consejero Carlos 
Valcarce. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Sr. Presidente, en la Comisión de esta mañana se analizó 
esto de los Proyectos y bien dijeron los personeros de Gobierno e Intendencia de que era factible 
que nosotros enviáramos recomendaciones, que teníamos todas las posibilidades de que estas 
fueran incluidas, por lo tanto yo sugiero que la Comisión se vuelva a reunir ¿de acuerdo?, yo creo 
que en lo personal yo le voy a mandar un papel, o sea, un mail con algunas cosas que yo pienso que 
debiera ser el tema, a lo que nos referíamos en la mañana, primero que nada es fundamental y me 
alegro que se haya tocado el tema y que se esté trabajando en esta forma tan profesional de que 
los Proyectos que se van a presentar no pueden ser Proyectos de financiamiento de sueldos de 
agrupaciones, asociaciones o universidades, en primer lugar eso es básico, esto está orientado al 
desarrollo de lo que es la Región de Arica y Parinacota a fomentar lo que es la investigación en 
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aquellas áreas en que nosotros podemos ser competitivos, a mejorar las características de nuestras 
producciones ya sea en Agricultura, en Pesca o en distintas otras áreas, por lo tanto en esto yo creo 
que es fundamental dejar establecido: 

Primero, que los Proyectos no son para una investigación universitaria propiamente tal, si 
tiene que en expandirse y abrirse a distintas otras instituciones que quieran y sean capaces, ya sean 
profesionales que sean capaces de investigar áreas que son fundamentales para el desarrollo. 

Segundo, que estos se terminan y lo expresaron muy bien en la mañana todos estos viajes 
que eran Proyectos que incluían seis, ocho millones o doce millones de pesos solamente en pasajes, 
por lo tanto eso yo creo que ya debiera terminarse de ahora en adelante, lo mismo en cuanto a 
comunicaciones, hay Proyectos que tienen más de ocho a diez millones de pesos en comunicaciones 
que significa colocar un letrero diciendo aquí se está haciendo la investigación del poroto verde o del 
ají; ají amarillo, eso es realmente es carísimo, lo analizamos cuando asumimos este cargo que 
muchas de las campañas de los Sres. Consejeros que fueron candidatos eran mucho más 
económicas que la difusión de un Proyecto de estas características, bajo estas circunstancias 
evidentemente yo creo que es muy importante que vayan en relación directa el desarrollo de los 
Proyectos o la aprobación de los Proyectos con las áreas así como lo han dicho, con las áreas de la 
Estrategia de Desarrollo Regional aunque no esté aprobada, pero sí tenemos ya alguna síntesis y 
tenemos por lo menos algunos antecedentes de lo que podría ser el desarrollo de Arica y bien hay 
mucho paño que cortar en ese tema, por lo tanto yo me alegro que se haya dado un giro, un cambio 
a estos Proyectos que yo los veía con mucho... con bastante preocupación, porque son muchos 
millones de pesos, estábamos hablando... en la mañana hablábamos de seis mil millones ¿me 
parece?, seis mil millones y si uno ve esos seis mil millones cómo han incidido en el desarrollo de la 
Región de Arica y Parinacota no están, no hay una cosa que sea más concreta, si yo fuera periodista 
del Diario la Estrella en vez de andar investigando algunas cosas investigaría realmente cómo esos 
seis mil millones de pesos no han hecho efecto en una Región corno Arica y Parinacota, bajo esas 
circunstancias yo lo felicito Sr. Presidente y también a los Sres. que han estado trabajando en este 
tema, porque creo que podemos avanzar bastante rápido y fructificamente en esta área, muchas 
gracias Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero, Consejero Patricio 
Sierralta. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Completamente en desacuerdo, primero con el monto del 
FIC, ochocientos millones de pesos no impacta en nada, estamos hablando de 6 Proyectos con 
suerte, Vía Anual, próximo año eventualmente no vamos a tener nuevamente FIC, venimos con un 
historial de no FIC durante 3 años, entonces si el Gobierno Regional hoy día plantea ochocientos 
millones de pesos por investigación aplicaba en la Región yo creo que de verdad la gente que está 
que rodea el FIC en la Región va a ser un chiste, es un chiste, es un monto que no tiene... cómo le 
voy a decir yo... hoy día un concurso de ochocientos millones de pesos qué concursabilidad va a 
haber con eso con 3 elementos esenciales de desarrollo que no versan respecto de la Estrategia 
Regional de Desarrollo que hoy día tenemos... que hoy día está vigente y comparto con Carlos 
Valcarce que si podríamos echar una mirada a lo que estamos haciendo y con eso, a través de eso 
por lo menos iluminar el camino para adelante, pero de verdad que si nosotros nos presentamos 
ante la gente que trabaja en los Fondos de Desarrollo de Investigaciones y Competitiva un concurso 
de ochocientos millones de pesos no es nada, vía anual, cuatrocientos cincuenta millones de pesos 
en la Región por investigación, no es nada. 

Existe un reclamo y una visión respecto de que si sé que las particularidades de estos 
Proyectos lamentablemente pueden generar cierto algunos resquemores entre nosotros que los 
observamos desde afuera, talvez oye, cómo va a haber un Proyecto con el 80% de honorario, pero 
sí tu had una investigación real, científica y tá te day cuenta todos los Proyectos se manejan en 
torno al 80% en honorario y no estoy hablando de una naturaleza de un Proyecto diferente, estoy 
hablando en general de los Proyectos que se hacen, por qué lo planteo de esa manera, comparto sí 
que hay que observar bien el gasto en viajes, el gasto no sé a lo mejor en compras de algunos 
elementos que las universidades si en algún momento podríamos eventualmente plantear que 
debiesen haberlo tenido ellos como digamos como implementación propiamente tal y se usó el FIC 
para comprar algunos elementos de alta investigación, entonces yo en definitiva creo que hay que 
darle vueltas primero al monto, segundo meter las manos desde el punto de vista de cómo vamos a 
estructurar los porcentajes internos de los Proyectos siempre y cuando eso no vayan a generar que 
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los Proyectos vuelvan a mentir, pero por otra parte del tema digamos, si obligamos a que tengan 
máximo un 60% del horario vamos a hacer que el Proyecto se desvirtúe y que no salga de forma 
natural, eso solamente, yo leí las Bases y no estoy muy de acuerdo, bueno voy a venir en algún 
momento a plantear eso, comparto a que ojalá haya una segunda... ah, y lo otro que quería... si y 
de verdad que me sentí extraordinariamente... creo que cuando llegó el este dice; materia... primera 
vez en este Consejo Regional que llega así, solicita revisión de Bases, nunca nos habían solicitado 
revisar nada, siempre nos decían solicita aprobación de Bases, es una imposición un tiempo y en un 
momento exacto, entonces yo de verdad el que hizo el Informe Ejecutivo le agradezco esas 
palabras, porque realmente me siento incorporado acá en la discusión propiamente tal del FIC, eso. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, hay que recordar que Sres. 
Consejeros respecto a este tema estuvimos en Santiago con el Consejero Gary Tapia en la SUBDERE 
y ya veníamos con el antecedente que vienen... que está trabajándose el FIC con nuevas 
orientaciones de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y claro, pero hay nuevas orientaciones para 
procedimental de hecho estas Bases se están enviando, ya se enviaron a SUBDERE, pero si, antes 
de entregarle la palabra al Consejero Gary Tapia si Don Sergio Méndez nos indica, porque también 
para mi me llamó la atención que en la Ley de Presupuesto vienen mil trecientos millones aprox. 
¿no? y ahora de los mil trecientos... de los mil trecientos y tantos ¿por qué rebajamos a 
ochocientos? y a continuación el Consejero Gary Tapia. 

SR. SERGIO MÉNDEZ — JEFE DIPLAN: Buenas tardes Consejeros, lo que expliqué en la 
mañana fue que hoy la forma de aplicar el gasto es distinta a la forma que se aplicaba años 
anteriores, años anteriores uno giraba el recurso giraba el cheque digamos y era gasto, ahora el 
gasto es contra rendición efectiva, por lo tanto es muy difícil que por la naturaleza de los FIC, 
también lo conversarnos, por el tiempo que se demoran todos los Proyectos FIC son de largo aliento, 
no son cortos, no es como hacer una obra, un investigador se enamora lo que se tenga que demorar 
a diferencia de una obra que se tiene que hacer en un plazo definido y eso también ha traído 
bastantes complicaciones, por lo tanto en esa forma de gasto que tienen los diferentes Proyectos del 
FIC lo más probable es que no alcancemos a gastar más de ochocientos millones de pesos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ok, es por un resguardo técnico de Uds. de 
Ejecución Presupuestaria básicamente. 

SR. SERGIO MÉNDEZ — JEFE DIPLAN: Claro, pero no significa que se puedan generar 
arrastres para el año siguiente, por eso son Vías Anuales. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Claro, el problema que en este contexto de que 
llevarnos como decía Patricio Sierralta 3 años sin FIC, además restringirlo, porque tenernos una 
preocupación de su ejecución, pero bueno ahí es el dilema, está bien, Consejero Gary Tapia y 
Consejero Ernesto Lee. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Gracias a ver, un par de consignaciones transversales que tienen 
que ver con que no va a mejorar el concurso porque haya más plata, el concurso lo estamos 
mejorando gracias a una discusión que llevarnos 3 años planteando en esta mesa, un conjunto de 
Consejeros respecto de el para qué son los FIC, por primera vez nos estamos consultando para qué 
son y no en una distribución simplemente de recursos que según yo y es una opinión personal fue 
muy... no fue realizada de la mejor forma y lamentablemente llevamos 3 años y es un cacho, lo digo 
así porque lamentablemente estos FIC se fueron arrastrando, arrastrando y finalmente nunca 
nosotros pudimos desarrollar un concurso propio, por eso que nosotros dijimos vamos a ingerir 
respecto de las Bases y yo creo que en términos transversales por lo menos hoy día hemos 
avanzado, hoy día lo planteaba un Consejero así como avanzamos en las Bases del 6% por 
mejorarla, por transparentarla y para poder hacer que sean más efectivas hoy día hemos avanzando 
un poquito respecto de estas Bases en lineamientos transversales respecto de generar ciertos 
montos de máximo, generar ciertos niveles de asociatividad gracias a generar ciertos mecanismos 
para poder evaluar que efectivamente estos fondos efectivamente vayan al desarrollo de innovación 
de nuevos emprendimientos innovadores y etc., de nuestra Región, pero tengo 2 percances: 

La primera me sumo al tema de las líneas de postulación, yo lo plantié hoy día en la 
Comisión y lo quiero reafirmar, me parece que quizás quisimos acotarlo demasiado en solamente 
poner 2 ejes, porque aquí está Agricultura tecnificada, están todos los pesqueros y está la eficiencia 
de recursos hídricos y los pesqueros en realidad no son pesqueros, son acuícolas, por lo tanto y 
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recursos hídricos que tiene que ver con el sector digamos Agrícola, por lo tanto estamos acotando a 
2 áreas incluso a una de ellas ni siquiera es la gran área, es un área más específica de un área las 
posibilidades digamos de poder postular y a mí me parece que y lo quiero dejar establecido que ya 
me convencí digamos en definitiva que eso que es restrictivo, que pudiese ser prioritario, que estos 
tipos de Proyectos que quizás son una posibilidad de desarrollo de nuestra Región puedan ser como 
insisto, prioritarios pero no los únicos, porque en el desarrollo de la discusión respecto de la 
Estrategia Regional han aparecido otras áreas de desarrollo en donde lo que necesitamos es 
justamente es desarrollo de innovación, desarrollo del saber Ciencia y Tecnología para poder 
desarrollar esas áreas o incluso respecto del terna de Gobernancia en ciertas áreas cómo somos 
capaces de definir parámetros para el desarrollo de nuestra Región y esas otras áreas no están acá, 
industria, turismo, el mismo comercio, porque efectivamente nosotros podríamos desarrollar FIC que 
nos pudiesen mejorar las condiciones digamos... hay un sinfín de cosas, por eso que es innovación, 
entonces acortarlo mucho quizás nos podría importar la posibilidad de que efectivamente exista 
innovación, es casi contradictorio con la misma palabra, porque es muy muy específico, yo abriría 
digamos el abanico de cosas quizás priorizando, estoy de acuerdo, pero abriéndolo. 

Segundo, respecto del tema de los dineros yo también estoy de acuerdo, porque lo que a mí 
me complica es que aquí dice ochocientos millones, pero como se está establecido en las Bases eso 
no significa lo que te vas a gastar, significa que estás postulando hasta ochocientos millones, por lo 
tanto no va a poder postular más de... si el tope son ciento veinte y todos postulan al tope son 6 
Proyectos y fracción digamos, ¿sí o no?, no es que ellos no van a postular según lo que se van a 
gastar este año, yo entiendo que esa lógica lo que significa es que podrían postular a mayores 
recursos, pero que entendamos de que en el año no se van a gastar la totalidad de los recursos, 
postulan un Proyecto de ciento veinte millones, obviamente en 6 meses no se van a gastar los ciento 
veinte millones, ¿cierto?, por lo tanto el gasto va a ser menor, pero si reducimos el monto al que 
podí postular, es la reducción de la reducción, entonces en estricto rigor en FIC este año nos 
deberíamos gastar doscientos millones con suerte, trecientos millones, si es que alcanzamos a 
gastarnos trecientos millones, entonces lo hago como consulta duda digamos, o sea, consulta 
opinión consulta, si eso es estoy en desacuerdo, si es al revés tiene que ver con... me gustaría que 
me aclararan bien eso, porque así a grande modo yo lo que veo aquí lo que veo en el punto 7 dice... 
por eso que quise... ¿si me permite lo puedo leer?, porque esto generó confusión; El monto global 
dispuesto por el Gobierno Regional de Anca y Parinacota para el presente concurso asciende a la 
suma total de ochocientos millones de pesos lo que se podrá distribuir entre aquellos postulantes 
que presenten iniciativas con real impacto en la competítividad de las micro, pequeñas y medianas 
empresas de la Región de acuerdo a los puntos tanto... tanto.,. tanto... tanto, 

Yo entiendo de eso que el monto máximo al que podí postular son de ochocientos millones, 
por lo tanto lo que te vay a gastar de esos ochocientos millones este año va a ser no sé 
¿trecientos?, si es que... más encima son Vía Anuales, por lo tanto menos, o sea. 

SR. SERGIO MÉNDEZ — JEFE DIPLAN: Bueno efectivamente... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Lee y después nos aclara... Consejero 
Lee Ud. tenía la palabra... después nos aclara Don Sergio Méndez. 

SR. CONSEJERO LEE: Bueno, yo tengo varias consultas que hacer con respecto a... yo 
hice solicitar una duda que yo tenía con respecto que a la Ley de Presupuesto del año 2017, habían 
destinado mil trecientos treinta y ocho millones de pesos para Proyectos FIC, esto está en la Ley de 
Presupuesto, sin embargo ahora entonces en este concurso tiene un máximo de ochocientos, hay 
una diferencia de quinientos treinta y ocho millones seiscientos once mil pesos, ahora ya se nos 
explicó por los técnicos de la mañana de que esto iba a ser el próximo año nuevamente, de que iba 
a ser suplementado ¿verdad?, de acuerdo a los Proyectos, eso me dejó conforme porque hay 
Proyectos que realmente requieren continuidad, estos Proyectos FIC son de largo alcance y la 
verdad de las cosas que la experiencia no ha sido la mejor con respecto a los Proyectos FIC 
anteriores. 

El Presidente y Don Gary Tapia fueron a la SUBDERE y vieron el tema del Proyecto FIC, yo 
quisiera consultar yo como Presidente de la Comisión del Proyecto FIC ¿cierto?, por qué yo no lo 
supe, por qué no me invitaron no sé, a parte porque yo tenía hartas cosas que decir ahí con 
respecto a eso, porque este tema es muy apasionante ¿verdad?, personalmente yo he sido profesor 
de esta área, la parte técnica y me apasiona lo que es Proyecto de Innovación, con mis alumnos yo 
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experimenté bastante digamos actividades de este tipo y fomenté el desarrollo, la iniciativa, la 
creatividad, el que ellos hagan riqueza, que ahora son todas personas adultas... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Le contesto Consejero, le contesto ahora... muy 
bien, le contesto ahora le darnos la palabra a Don Sergio y le contesto. 

SR. CONSEJERO LEE: No, es que tengo otras cosas que decir. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ah, perdón adelante, adelante. 

SR. CONSEJERO LEE: Ya ahora, me gustaría dejarle una tarea al Equipo de Planificación y 
a la DACOG, el año pasado durante más o menos el mes de Septiembre, Octubre la Presidenta, 
nuestra Presidenta Michelle Bachelet anunció cierto la creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
la cual está cierto bajo el alero y seguramente va a ser quiénes van a promover esto o van a hacer 
las Bases que es el CONICET. 

SR. CONSEJERO TAPIA: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO LEE: Ya ¿ahora lo ratificó verdad?, bien, pero junto con eso van a haber 
4 Ministerios a nivel nacional, 2 para sector norte y 2 para el sector sur ya por estos instantes parece 
que están haciendo Lobby, trabajando Concepción y Antofagasta, ojalá que Arica sea una de esas 
cedes, entonces para que vamos estudiando y vamos poniéndonos las pilas a ver si acaso nosotros 
pudiéramos ser acá... tener una SEREMÍA cierto de Ciencias y Tecnología, Presidente eso es todo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Don Sergio. 

SR. CONSEJERO LEE: Es bueno eso. 

SR. SERGIO MÉNDEZ — JEFE DIPLAN: Bueno efectivamente lo que se plantea en estas 
Bases para revisión es generar el debate que se está generando, pero nosotros actuamos bajo la 
siguiente reflexión, si yo coloco monto máximo dos mil voy a sumar... voy a hacer un concurso Vía 
Anual, yo asumo que tengo mil trecientos este año, voy a tener mil el próximo asumiendo que es la 
continuidad, sin embargo como les he mencionado que la forma de medir el gasto hoy es distinta, 
ya yo voy a hacer un concurso por dos mil voy a tener 10 Proyectos, pero estos Proyectos este año 
no van a alcanzar a gastar doscientos, por lo tanto me voy a generar un arrastre tan fuerte el 
próximo año que el próximo año vamos a quedar sin concurso y lo que nosotros queríamos evitar y 
es un poco lo que hemos recogido de Uds. es hacer concursos todos los años, aunque sea este año 
por ochocientos, el próximo por mil trecientos, el próximo... para evitar hacer crecer el arrastre, 
porque es inevitable el arrastre por la naturaleza de los Proyectos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Gary Tapia, Consejero Ovidio Santos. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Si seré breve, porque es solamente con respecto a este tema, 
estoy de acuerdo con la lógica, pero como no ha existido durante 3 años, la lógica es al revés, este 
año debe ser de mil trecientos y el próximo año será de ochocientos, de ochocientos, de 
ochocientos, porque ya generaste un arrastre para el próximo año, pero la lógica es contraria, 
porque este año... y además de los tres mil trecientos vaya seguir gastando igual los mil doscientos, 
pero vamos a hacer un impacto respecto de un proceso que no hemos hecho durante 3 años y yo 
creo que este Consejo quiere salir decididamente este año dando una señal respecto de los FIC del 
desarrollo de la Innovación, la Ciencia y la Tecnología y por lo tanto el gasto va a ser el mismo, el 
gasto no va a variar, pero vamos a dar una señal. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Giancarlo Baltolú. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Gracias Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ah perdón, perdón, Consejero Ovidio Santos 
estaba antes. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Yo me quería referir solamente a lo que dice Don Sergio 
Méndez de que un año va a ser ochocientos, el segundo cuatrocientos o quinientos y así 

CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
14 

IX. SESION ORDINARIA 



ARICA Y PARINACOTA 

sucesivamente, pero para asignar los recursos para nuevos Proyectos FIC, tiene que haber 
cumplimiento de lo anterior, tiene que medir si cumplieron o no cumplieron, salieron los Proyectos y 
no se puede entregar nuevos Proyectos si no hay cumplimiento de lo anterior, eso es fundamental, 
porque es igual que las entregas de subsidio, del 6% que se requiere cumplimiento de lo anterior y 
después se entregan los nuevos recursos, esa es una regla que debe regir para todos, eso 
Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Giancarlo Baltolú y 
ahí cerramos. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Gracias Presidente, yo la verdad es que entiendo las razones 
administrativas, porque es importante la razón administrativa y yo creo que al final muchas veces la 
desesperación por querer gastar más, por querer mostrar más en el corto plazo finalmente termina 
siendo o generando todo lo contrario, porque lo que se planteó alguna vez fue saquemos FIC y el 
problema es que el arrastre del FIC hizo que tuviera más FIC, entonces la pregunta... yo me 
centraría más en la discusión qué es lo que queremos más que cuál es el monto, por qué, porque al 
final vamos a seguir discutiendo el monto y no estamos discutiendo qué tipo de Región queremos, 
hacia dónde queremos apostar, quiénes van a ser nuestras contrapartes va a seguir siendo las 
mismas universidades de siempre que no nos han mostrado un verdadero impacto en lo que se está 
pensando porque finalmente ese es el propósito, porque además esto se enmarca dentro de una 
Estrategia Regional de Innovación que tampoco conocemos salvo que... no pero, no la conocemos 
en profundidad, sabernos que existe y que está muy bien que existe y yo valoro eso, pero si yo les 
pregunto a lo mejor a cada uno de Uds. ¿conocen la Estrategia Regional de Innovación?, no 
sabemos, entonces cuando nosotros estamos pensando en destinar recursos para I+D, para 
Innovación para Desarrollo lo primero que tenemos que hacer es línea de base, en qué pie estamos, 
verdad y yo creo que hoy día eso no lo conocemos, por lo tanto pensar en colocar plata por colocar 
plata, me parece que al final va a generarle el efecto contrario que el próximo año cuando queramos 
hacer las cosas tengamos claro qué es lo que queremos no vamos a tener recursos que fue lo que 
finalmente entiendo pasó estos últimos 3 años, o sea, yo pienso que por ahí va, gracias Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Roberto Erpel y después Don Sergio 
Méndez. 

SR. CONSEJERO ERPEL: A los profesionales la siguiente consulta, no podemos levantar el 
concurso con la cantidad de millones que está dentro de la Glosa presupuestaria y hacer un flujo de 
caja y en relación a lo que se vaya gastando y ahí por el tema yo lo entiendo es un tema que tiene 
que ver y dice relación justamente con los ajustes presupuestarios con el control que va haciendo la 
SUBDERE que levantemos el concurso con la cantidad de millones y se va haciendo un flujo de caja 
con respecto a eso ¿es factible?. 

SR. SERGIO MÉNDEZ — JEFE DIPLAN: Totalmente factible Consejero Erpel, porque lo 
que queríamos evitar era hacer más grande el arrastre, pero si hago un llamado por mil quinientos 
millones por mil trescientos que es lo que está ahora y nosotros sabemos que vamos a gastar del 
orden setecientos, ochocientos millones, vamos a generar un arrastre más grande, el próximo año 
vamos a comprometer menos recursos para el FIC, entonces es lo que se quería evitar pero si se 
puede hacer eso, es que se tome la decisión ahora por qué también restringimos... no restringimos, 
sino que tomamos aquellos sectores, aquellos sectores que no están tan desarrollados como otros, o 
sea, por ejemplo en la mañana se hablaba de generar un Centro Tecnológico, hay 3 Centros 
Tecnológicos que producto de los FIC se tienen que desarrollar, pero eso ya no es FIC, o sea, si ya 
no quiero desarrollar el Centro Tecnológico de las tortugas nosotros le hemos planteado a la 
Universidad Arturo Prat venga, instálese y veamos y vamos en un Proyecto en conjunto, pero ya no 
es FIC, es un compromiso de una Universidad no cierto a desarrollar un Centro Tecnológico, lo 
mismo que la Energía Solar, tenemos mapas solares Proyectos ya realizados, entonces... y también 
se quiere generar un Centro Tecnológico al respecto bien, pero es ya no es FIC, eso es un Proyecto 
de desarrollo que lo podemos ver en otra mesa digamos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien, gracias Sergio Méndez, Don Raúl Castro 
y Don Patricio Sierralta. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Me acuerdo en una conversación que tuvimos aquí en esta 
misma mesa con el ex Intendente Emilio Rodríguez que él manifestó su más rotundo rechazo a los 
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FIC por su experiencia que había tenido en la Universidad y que él no era partidario de los FIC, claro 
por qué ocurrió lo que ocurrió con los FIC, porque no había una Estrategia Regional de Desarrollo y 
cada uno se le ocurría y que es lo hemos escuchado a muchos académicos de la Universidad que 
esto se utilizó para financiar... para financiar algunos estudios que en definitiva no tenían ninguna 
importancia y tampoco impacto y que quedaron archivados... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Un camión que había quedado botado también ahí... 

SR. CONSEJERO CASTRO: También, entonces esta situación de que hoy día estamos 
trabajando en la Estrategia Regional yo creo que como experiencia deberíamos echar a caminar esto 
del FIC aunque sean pocos recursos y que exista un concurso, pero que también nosotros como 
Consejo Regional tengamos alguna participación en la priorización o en la selección... no sé si 
podemos o no podemos, eso tenemos... 

SR. CONSEJERO ERPEL: Era lo que, perdón Raúl, era lo que yo planteaba en la mañana 
en el sentido de que las personas de que... o las instituciones que postulen hagan la presentación a 
este Consejo Regional en qué consiste y cuál es el fin y el objetivo final de su Proyecto y de ahí en 
base a eso nosotros también tomar la mejor determinación. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Totalmente de acuerdo con Ud. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Patricio Sierralta, Sres. Consejeros si 
hay algo que pronunciarse sobre este tema ahora lo acotamos y si hay algo que tengamos de tomar 
un acuerdo para hacer llegar al Gobierno Regional Sres. Consejeros lo hacemos, pero no 
extendamos más esta parte de la Sesión, toda vez que no vamos a acotar el proceso aquí en esta 
Sesión, Consejero Paredes estamos tratando de cerrar esta Sesión por si tenemos que tomar un 
acuerdo, veo que hay una diferencia entre si sugerimos ocupar todo el presupuesto señalado en la 
asignación de la Ley de Presupuesto o mantenemos la propuesta que nos están haciendo llegar, 
después de eso todos los otros detalles los vemos en la próxima Comisión, Consejera Dina Gutiérrez. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Presidente concuerdo que más que presupuesto es ver el 
contenido, o sea, más que presupuesto. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: También. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Quedamos en la mañana. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Lo vamos a ver. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Quedamos en la mañana que íbamos a hacer una 
Comisión de trabajo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Lo vamos a ver en la Comisión. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Y también nos dejaron claro Presidente de que nosotros 
no votábamos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejera... 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Solamente... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Lo que pasa es que si no tomamos un 
pronunciamiento ahora respecto del presupuesto... 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Por eso. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: ¿Lo podemos modificar después Sergio el 
presupuesto?, si el Consejo Regional estima que el presupuesto tiene que ser el que es bien 
asignado en la Ley de Presupuesto ¿podemos modificarlo más adelante?, ¿o ahora hay que tomar 
una decisión?. 
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SR. SERGIO MÉNDEZ — JEFE DIPLAN: Lo que colocamos en discusión fue la revisión de 
las Bases para la opinión de Uds., por lo tanto todas las observaciones de Uds., de la CORDAP, de 
digamos de otros entes se pueden hacer. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Patricio Sierralta, Consejero Gary 
Tapia, Consejero Sierralta, Consejero Gary Tapia, Consejera Dina Gutiérrez. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Lo que estamos haciendo acá es una discusión respecto de 
una solicitud de que nosotros tenernos conocimiento que vienen unas Bases que vienen pre 
aprobadas por la SUBDERE, partamos por ahí, o sea, primero pre aprobadas, porque vienen con un 
sentido como le dicen Uds. ¿cierto?, vienen con un pre diseño, entonces claro... un no sé, una visión 
nacional respecto de un Programa que se aplica desde el punto de vista Regional, ahora ya FIC 
Regional ya no tiene nada digamos, es parte como de la estructura formal del FIC nacional esa 
cuestión, entonces lo que parece que nos quieren a nosotros es que nos involucremos de acuerdo a 
los criterios talvez de asignación de recursos para que... a desarrollar, pero en definitiva nosotros no 
aprobarnos las Bases ¿cierto?, no tenemos ese proceso, venimos ya medios coartados con el tema 
de decir que vamos a discutir de nuevo respecto del monto, que el monto significa abrir o no abrir 
más discusión respecto de qué áreas de desarrollo vamos a hablar, porque para qué vamos a meter 
más áreas de desarrollo si tenemos ochocientos millones de pesos que significan 6 Proyectos, o sea, 
podí tener más áreas de desarrollo que Proyectos realizables es como extraño, entonces mi pregunta 
es solamente... yo solamente tengo una sola pregunta, las Bases que están hoy día o que nos 
mostraron ¿podemos cambiarlas?, ¿o son las que son las sugeridas para la Región?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Don Patricio Negrón. 

SR. PATRICIO NEGRÓN — JEFE DACOG: Primero Consejero precisar que las Bases 
fueron íntegramente desarrolladas por el Gobierno Regional, por el equipo de planificación que este 
año tiene una responsabilidad de administrar el concurso y obviamente con el aporte y apoyo de 
nuestra División que tiene toda la experiencia y el conocimiento de lo que ha pasado estos últimos 
años de manera que en ese sentido, lo que sí es el reglamento ¿cómo se llama Sergio?, la Guía 
Operativa que eso obviamente es un Decreto y que rige para toda la Región, pero sin embargo las 
Bases son básicamente nuestras y recogen corno explicamos en la mañana, la mayoría de las 
deficiencias son los problemas de restricciones que ha tenido el actual concurso que también lo 
discutimos ¿no cierto?, cosas críticas que alguna vez yo hablé incluso de una barrera de Ingeniería 
que había que hacer y que de alguna forma lo estamos haciendo quizás de un modo parcial, de ese 
punto de vista Consejero las Bases que se enviaron para conocimiento, revisión y aporte, así dice la 
materia verdad está absolutamente abierta para que los Consejeros opinen en todas las materias 
incluyendo el presupuestario. 

El tema de los ochocientos millones, mil trecientos... tres mil, la verdad que da como lo 
mismo, solamente que hay una idea, es decir, si ponemos tres mil significa amarrar un concurso por 
3 años, o sea, más de lo que teníamos, lo que de alguna forma no nos pareció correcto, por eso que 
hoy día la visión es... vamos haciendo concursos todos los años, concursamos la mitad, dejamos el 
arrastre, el otro año concursamos la otra mitad y dejamos en arrastre, entonces así tenemos un 
concurso anual o Vía Anual y no como como ahora que pasaron 3 años y pasaron 3 años porque 
obviamente estaban los recursos, que son tres mil quinientos millones el concurso del 2004, 
comprometieron 3 años a razón de mil doscientos millones por año que es lo que estamos pensando 
que se va a dar en los próximos años mil doscientos, mil trecientos, mil cuatrocientos, eso es lo 
importante que tiene que considerar, ese va a ser el presupuesto anual promedio que va a existir 
ahora podernos aprobar seiscientos, ochocientos, como dijo Sergio Méndez lo más probable que por 
la dinámica esta cosa vamos a gastar trecientos a cuatrocientos, pero eso no importa mucho porque 
todo lo demás ya queda arrastrado para el año siguiente y probablemente para el subsiguiente, 
porque como hemos dicho también hemos acotado a 24 meses, no a 36 ni a 40 corno en algunos 
casos, entonces eso es así y no debería ser un gran problema digamos el tema del presupuesto 
Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Don Patricio. 

SR. PATRICIO NEGRÓN — JEFE DACOG: Muchas gracias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Don Gary Tapia y Dina Gutiérrez para ir cerrando. 
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SR. CONSEJERO TAPIA: A ver, me complica un poco cuando exageramos para que un 
argumento sea más válido, no podemos comparar este proceso con el anterior, porque el anterior 
fue de dos mil y tantos millones, por eso que generó el arrastre que generó, que no olvidemos y lo 
voy a volver a mencionar y lo mencionaré todas las veces que sea necesario que se aprobó días 
antes que nosotros asumiéramos, por el Consejo anterior quedó amarrado una cantidad de dinero si 
ese fue el objetivo... 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO TAPIA: Yo lo digo con todas sus letras, yo no tengo ningún problema, 
entonces... pero nada de eso está corriendo en este proceso, nada de eso, hemos cambiado 
transversalmente el concepto de cómo entregar, porque lo que más hemos planteado es no 
queremos regalar plata, no queremos entregar plata por entregarla, queremos que esto tenga un 
producto entonces yo creo que... visualizo que solamente hay 2 temas que nos tienen complicados o 
las que tenemos que yo creo que hay que resolverlas y yo creo que sería interesante poder tratar de 
resolverlas hoy día y no llamar a una Comisión que significa perder 2 semanas, porque la otra 
Comisión no se va a hacer hasta la otra Sesión y después resulta que hubo un problema y la 
cambiamos nuevamente y perdemos un mes y así hemos realizado en distintas cosas, porque no 
todos los Consejeros se dedican 100% a esta materia y yo no tengo nada en contra de aquello, pero 
es nuestra realidad, por lo tanto yo les pido que avancemos, 2 temas, la primera tiene ver con los 
ejes en qué se va a desarrollar, entonces como me dicen no, si aquí es lo importante para qué, pero 
no sé si alguien se fijó que solamente hay 2 áreas para distribuir el dinero que son acuicultura, riego 
tecnificado ah, una tercera que el realidad tiene que ver con agricultura también que tiene que ver 
con el tema de recursos hídricos, por lo tanto estamos hablando de agricultura y acuicultura son las 
únicas 2 áreas en donde hoy día se pudiese... son las únicas 2 áreas en donde hoy día se pudiese 
invertir respecto de los FIC y a mí me parece que eso está mal, que debiésemos ampliarlo un poco, 
pueden ser prioritarios porque son interesantes, pero por ejemplo nosotros ya estuvimos 3 
Proyectos de acuicultura y por lo tanto de los ochocientos millones habiendo tan poquitas áreas en 
donde la mayoría van a ser de acuicultura y el resto a riego tecnificado, o sea, vamos a estudiar el 
tomate y vamos a estudiar de nuevo la acuicultura y ya tenemos 3 Proyectos de los cuales además 2 
aparentemente no les ha ido muy bien, entonces me parece que pongamos atención en eso yo 
abriría un poco el abanico con respecto de la discusión estratégica que hemos venido hablando que 
tiene que ver con turismo, servicios e industria, las agregaría, no sé cómo, si Uds. quieren darle 
prioridad a estas porque están establecidas en la Estrategia me parece súper bien, pero abramos un 
poquito si después nosotros vamos a tener un espacio para que nos convenzan de que son los 
mejores Proyectos y lo segundo, esa es la primera discusión, y la segunda tiene que ver con 
respecto a la cantidad de dinero, insisto, no exageremos, este no es el 2013 no vamos a abrir las 
dos mil cuatrocientos millones, estamos diciendo que ochocientos puede ser muy reducido y 
busquemos una cifra que sea acorde entendiendo que yo sí estoy de acuerdo con el criterio que 
plantean los profesionales que nos dicen abrámosla todos los años, estoy de acuerdo con ese 
criterio, evidentemente que si abrimos un concurso de mil trecientos millones y solo nos gastamos 
trecientos vamos a tener un arrastre de mil, por lo tanto el próximo año no va a haber concurso, 
puede ser, pero no ser, pero entonces busquemos una cifra que es sensata por decirlo así, pero en 
ninguno de los casos es lo mismo que la otra vez, en ningún caso vamos a generar arrastre para 3 
años, a lo más vamos a generar un pequeño arrastre para el otro año que lo podemos resolver el 
próximo año, pero insisto, por qué era importante que este año abriéramos un concurso de al 
menos mil doscientos, mil trecientos millones, porque es una señal que le estamos dando a la 
comunidad y a los centros de estudio superior, primero de que cambiarnos la visión respecto de los 
FIC y segundo de que si queremos innovación en nuestra Región, pero acorde a lo que estarnos 
discutiendo respecto de la Estrategia Regional. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero a continuación viene la 
Consejera Dina Gutiérrez, Consejero Erpel y Castro y Lee, lo importante... lo importante es facultar a 
la Comisión de Fomento Productivo para reunirnos mañana o el día Miércoles y a partir de ahí todas 
estas observaciones que estarnos haciendo las estructuremos y se las envíe al Gobierno Regional o a 
la SUBDERE, Consejeros. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Más que nada, con respecto a la mañana en la fase, yo 
creo que solamente corno dice Gary es mejorar las Bases, o sea, yo no estoy tanto en la plata más al 
impacto, a parte lo anterior, cuando nos mostraron lo anterior, los resultados anteriores no han sido 
de un gran impacto a la ciudadanía, a la Región, entonces yo considero de verdad que debiéramos 

CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
18 

IX. SESION ORDINARIA 



ARICA Y PARINACOTA 

repasar, mejor si ya nos están dando la oportunidad donde nos piden que revisemos las Bases, 
revisémosla un poquito. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Ojalá pudiéramos venir, pero yo eso opino. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias, entonces a la Comisión de 
Fomento Productivo, a continuación el Consejero Raúl Castro y después Roberto Erpel y el Sr. Lee y 
ahí cerramos. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Presidente, yo concuerdo con lo que ha planteado el Consejero 
Gary Tapia, en algo que estemos de acuerdo, yo, porque todos los FIC anteriores han sido sobre 
estos temas, son todos de la Universidad, el ochenta y tanto o 90% todos los FIC han sido... claro, 
el INIA y la Universidad. 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO CASTRO: Entonces la propuesta Presidente la propuesta sería ampliarlo y 
dejarlo abierto lo más general posible, porque esto es innovación. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Y los Proyectos de Innovación que lleguen y se presenten ahí 
se verá cuál de aquellos son... van en la línea del desarrollo que queremos en la Región. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien gracias Consejero, hay que recogerlo 
entonces en la Comisión de Fomento Productivo, Consejero Roberto Erpel, Consejero Lee para 
cerrar. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Los FIC tienen también una limitación que no todas las 
instituciones pueden postular, si eso hay que tener mucho cuidado con el tema cuando hablamos de 
que puedan postular, porque igual te van a postular, porque son las que están mandatados que 
están... pero mi consulta qué pasa, si nosotros lo que le planteaba a Sergio ya, destinamos, tenemos 
en la Glosa Presupuestaria mil trecientos millones y nos gastamos solamente este año ochocientos 
millones, el próximo Consejo, porque se supone que nosotros de acuerdo a la Ley que presentó el 
Gobierno Actual estaríamos... nos está quedando... estaríamos hasta Diciembre nomás, ya nosotros 
el próximo año asumirían los nuevos Consejeros, pero mi tema va por el otro, el resto de los 
ochocientos millones, los quinientos millones qué es lo que hace en este caso el Gobierno Regional 
con estos quinientos millones, ¿quedan reservados para el próximo año?. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Arrastre... 

SR. CONSEJERO ERPEL: Si vienen mil trecientos... 

SR. PATRICIO NEGRÓN — JEFE DACOG: Financieramente. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Si... claro. 

SR. PATRICIO NEGRÓN — JEFE DACOG: Financieramente son... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ejecutados. 

SR. PATRICIO NEGRÓN — JEFE DACOG: Transferencias a otros subtítulos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Don Patricio Negrón, muchas 
gracias Consejero, Consejero Ernesto Lee. 

SR. CONSEJERO LEE: Bien, recordemos de que los Proyectos FIC significa la sigla Fondo 
de Innovación para la Competitividad, Fondo de Innovación innovar, crear ¿cierto?, ya dije yo un 
ejemplo, por ejemplo el caso del salmón ya, ese es un ejemplo digamos de que en Chile se 
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desarrolló tanto y esto nació con un Proyecto FIC y en la cual digamos ahora somos segundos o 
terceros exportadores en el mundo del salmón, lo mismo podríamos hacer con los camarones 
¿cierto?, por ejemplo si vamos allá a la Comuna de Camarones pedir un picante de Camarones es re 
difícil, pero si acaso lo cultivarnos ahí mismo seria otra cosa. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien. 

SR. CONSEJERO LEE: Ya, por otro lado lo que plantea por ejemplo el Consejero Don Raúl 
Castro con respecto al asunto del turismo podríamos innovar también ahí por ejemplo la parte del 
interior y ahí podríamos trabajar con la Fundación Altiplano, tener un turismo tecnificado, porque 
hay personas por ejemplo de la tercera edad que quisieran venir acá, pero no se van a ir a alojar a 
un hotel que está con piso de tierra, yo haría un hotel con jacuzzi con todo, o sea, una casa con 
todas las comodidades, pero con la parte externa cierto autóctona. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Lo importante Consejero Erpel es mejor verlo en 
la Comisión. 

SR. CONSEJERO LEE: Por eso. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: O sea, pasado mañana. 

SR. CONSEJERO LEE: Por eso le estoy planteando que podríamos entonces esta semana 
llamaríamos a reunión. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: A la brevedad. 

SR. CONSEJERO LEE: Espero su presencia Sr. Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Si, ahí estaremos, muchas gracias Consejero. 

SR. CONSEJERO LEE: Nunca viene. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Paredes y ya 5 minutos de receso. 

SR. CONSEJERO PAREDES: A ver Sres. sí, no, un minuto mío sí, yo quiero hablar sobre el 
tema de la competitividad, de los avances tecnológicos y todo eso y nos llenamos la boca todos los 
días diciendo que necesitamos competitividad, hay una pequeña empresa que creó mi hijo y 
escuchen bien, escuchen bien lo que les voy a decir, siento un profundo orgullo por él, jamás le voy 
a pedir a nadie que me lo apoye, ha salido 2 veces en el Mercurio un gallo extraordinario, salió 
media página de las últimas Noticias, aquí no se le ha valorado porque es mi hijo, está siendo hoy 
día invitado por una empresa Norteamericana de realidad aumentada con todos los gastos pagados 
en Viña del Mar, se fue ayer lo fui a dejar, tuve el orgullo de ir a dejar a mi hijo, y no ha sido 
valorado en esta ciudad, ha sido valorado en todas partes, en todos los medios de comunicación, 
medios de comunicación extranjeros, donde se dice en Arica se reviven las Momias Chinchorro, con 
una aplicación de realidad aumentada, mi hijo es capaz de mostrar al turista el movimiento de las 
Momias Chinchorro cuando se estaban momificando, todo como vivían los Chinchorreros, que sería 
un tremendo y gigantesco impulso para el turismo de esta ciudad. 

La Ministra, la Presidenta de la República dio una exposición el otro día quedó admirada de 
lo que estaba haciendo, se ha instruido a algunos SEREMIS para que le... a ver, para que por 
intermedio de CORFO se les financie, porque están a pulso, un empresario particular les puso treinta 
millones de pesos para comprar la maquinaria que necesitaban para desarrollar la realidad 
aumentada que están desarrollando en esta Región y curiosamente como se llama Mauricio Paredes 
en una cita que tenía con la Sra. Intendenta fue suspendida cuando se enteró que era mi hijo, eso sí 
que es impresentable, eso sí que es penoso ver el Departamento de Cultura es la Isla de Pascua, se 
quieren llevar a mi hijo a Isla de Pascua, a Isla de Pascua para hacer la realidad aumentada con 
todo lo que tiene que ver con la relación con los MOAIS, cuando nos preciamos de ser ciudad 
turística rechazamos una aplicación que solamente la ha desarrollado mi hijo en Chile, pero vuelvo a 
repetir, lo peor que le pudo haber pasado quizás o quizás el más grande de sus orgullos es llamarse 
Mauricio Paredes igual que yo, gracias. 
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SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Baltolú. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Gracias Presidente, yo para ser bien corto a propósito de lo 
que se está conversando es entender cuál es la idea del FIC, el FIC nace justamente para mejorar la 
competitividad y muchas veces hay sectores emergentes que estamos considerando y tendemos a 
confundir el FIC con herramientas de Fomento Productivo que si bien tienen vinculación no son lo 
mismo ¿verdad?, el FIC lo que hace es empezar a generar ciertas mejoras que nos permitan ser más 
competitivos ¿verdad?, lo otro hay instituciones como la CORFO, SERCOTEC qué se yo, otras 
instituciones que pueden apoyar eso, pero lo importante es que tomando también las palabras de 
Don Roberto Erpel acá lo importante es no cuánto se gasta si no en qué gastamos y en eso voy a 
ser majadero y voy a ser pesado, porque se gastaron diez mil millones de pesos para 2 patentes, 
entonces no podemos seguir haciendo lo mismo si queremos que las cosas vayan... tengan un 
resultado distinto, entonces utilicemos bien y entendamos cuál es el propósito del FIC y en el fondo 
desarrollemos un concurso que vaya de la línea o de la mano de esa Estrategia de Desarrollo de 
Innovación y no seguir dándonos vueltas en cosas que ya se han hecho y se siguen haciendo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero, entonces Presidente 
de la Comisión de Fomento Productivo para convocarla y recoger precisamente todo lo que hemos 
discutido en la mesa para mandar por escrito las observaciones a nuestro Gobierno Regional y 
SUBDERE si corresponde, gracias 5 minutos de receso. 

Sres. Consejeros a continuación la Comisión Especial de la Estrategia Regional de Desarrollo 
Presidida por el Consejero Regional Sr. Raúl Castro Letelier. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Gracias Presidente, la Comisión Especial de Estrategia Regional 
de Desarrollo se reunió en su VIII. Sesión el Viernes 5 de Mayo del 2017, a partir de las 17:30 horas 
con la asistencia de los Consejeros Regionales Don Giancarlo Baltolú, Raúl Castro, Ovidio Santos, 
Carlos Ferry Gary Tapia, Claudio Acuña y Ernesto Lee, asistieron también a la reunión los 
profesionales del Consejo Regional Don Rodrigo Donoso, Doña Betsy Morales, Doña Cristina Godoy, 
Don Eduardo Flores, además del profesional de CORDAP Don Vito Alberti, no asistieron estando 
especialmente invitados Don Sergio Méndez Jefe de DIPLAN y el profesional Don Francisco 
Zencovich yo ahí no sé cuál fue la razón si llegó alguna explicación o no, está Don Sergio aquí en 
todo caso, pero lo tenemos que consignar porque nosotros cuál es el interés que tenemos como 
Comisión de que este trabajo sea en conjunto con el Gobierno Regional de que las conclusiones 
sean a lo que lleguemos, en definitiva sea concordado con el Gobierno Regional para no seguir 
dilatando la Estrategia Regional, por eso tenemos que consignar este punto acá, el primer punto de 
la tabla de la reunión fue la información sobre la constitución y el estado de avance de las diversas 
Comisiones, se informó que se realizaron 8 reuniones de trabajo en un periodo comprendido entre el 
24 de Marzo y el 3 de Mayo del 2017 con la participación de 93 expertos convocados que es un muy 
buen número. 

El Consejero Giancarlo Baltolú manifestó su molestia por la inasistencia de actores 
fundamentales como INDAP, Comisión Nacional de Riego SEREMÍA de Agricultura, esto es respecto 
de la Comisión de Agricultura de la cual Preside, por lo que se solicita plantear al Pleno Oficiar a la 
Sra. Intendenta exponiéndole su molestia, además y complementando lo anterior se acuerda por la 
Comisión solicitar al Pleno Oficiar a la Sra. Intendenta solicitando una mayor colaboración y 
compromiso de los servicios dependientes en el proceso de trabajo de la Estrategia Regional de 
Desarrollo, entonces ahí habría un primer punto para Oficiar a la Sra. Intendenta. 

Segundo punto a tratar fue acordar la propuesta de convocatoria de participación ciudadana, 
respecto de este punto se acordó lo siguiente: 

a) Convocar para el Sábado 3 de Junio próximo al acto inaugural de la participación 
ciudadana la que continuará ese mismo día con la constitución y trabajo de Comisiones, 
estas Comisiones tendrán como documento base para iniciar su trabajo, el acordado por 
la Comisión de Experto. Cada Comisión se podrá dividir en tantas mesas como sea el 
número de inscrito, estas Comisiones o Subcomisiones no podrán tener más de 25 
participantes cada una de ellas. Estas Comisiones tendrán todo el mes de Junio para 
trabajar y entregar su propuesta al Consejo. Con los participantes en el acto inaugural 
se realizará una encuesta o consulta la que se preparará con asesoría de expertos en la 
materia. 
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b) Realizar un acto de cierre de la participación ciudadana el Sábado 1 de Julio al que se 
convocará a las mismas personas que el acto inaugural y aquellas que el CORE y 
Gobierno Regional estime pertinente, en este acto de cierre cada Presidente de Comisión 
o quien esta designe dará a conocer las conclusiones para la cual dispondrá de un plazo 
máximo de 30 minutos, en este acto de cierre se dará a conocer la Comisión Redactora 
del informe final en que deberá ser sometido a la aprobación del Consejo Regional en la 
segunda Sesión de Julio del presente año para lo cual se deberán entregar a los 
Consejeros con una anticipación de 7 días de anticipación. 

c) Para preparar la convocatoria de la participación ciudadana se encarga el profesional del 
CORE Don Marcelo Aguilar confeccionar un plan de medio para lo cual deberá convocar 
a los profesionales expertos en el tema y presentar una propuesta en la próxima Sesión, 
dentro del trabajo a realizar se encuentra el listado de invitados, presentar alternativas 
sobre el lugar en que se podría realizar la participación ciudadana, confección de carpeta 
con su material de respaldo, difusión por los medios. En este trabajo debe contar con la 
colaboración de los profesionales y funcionarios del CORE, de CORDAP y del GORE. 

d) Reiterar la solicitud a la Sra. Intendenta del financiamiento del GORE para la 
participación ciudadana el que se valoriza en la suma de treinta millones de pesos y 

e) Requerir de la CORDAP que sus equipos profesionales trabajen en conjunto con los 
profesionales del CORE, toda vez que en la mesa de experto han sido convocados los 
dirigentes de las distintas difusiones que forman parte de esa institución. 

Siendo las 20:00 horas se procedió a levantar la Sesión. 

Quiero plantear o manifestar de que... y esto es de mi propio creación las fechas que yo planteo 
como 3 de Junio el acto inaugural y el 1 de Julio como acto de cierre, esas son fechas propuestas, 
por eso no se acordaron esas fechas en la Comisión sino que es una propuesta que yo, es decir, 
plantié como para poder cerrar ese vacío así que esas fechas están abiertas para lo que acordemos 
en esta oportunidad, eso es Presidente y sería bueno que discutiéramos esto para darle una 
orgánica que podamos trabajar y concluir perfectamente la Estrategia Regional porque es el gran 
desafío que tiene este Consejo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero Castro, se ofrece la palabra 
Sres. Consejeros, Consejero Gary Tapia. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Si gracias, lo que pasa es que yo me fui un poquito antes que 
terminara la Comisión, porque tenía un compromiso, pero hay hartas cosas aquí que no recuerdo 
que hayan estado presentes en esa discusión, pero las planteo digamos para que podamos 
resolverla, la primera es, entiendo que esta es una síntesis del debate que hicieron en la Comisión 
por lo tanto no es un Acta, por lo tanto yo a parte dice el Consejero Regional Giancarlo Baltolú yo lo 
eliminaría, más bien plantearía que la Comisión, por fue... es así, además es este Consejo quien ha 
solicitado que los funcionarios Directores de servicios públicos, dependientes del Gobierno Regional 
de la Intendenta tengan una mayor o le den mayor relevancia al trabajo que está realizando este 
Consejo Regional y solicitar que la Intendenta a través de un Oficio, a través de un instructivo le 
solicite a los Directores digamos poder participar digamos en las Comisiones que se han invitado por 
este Consejo Regional no sé, quiero decir que esto no es una solicitud del Consejero sino que es una 
solicitud del Pleno que de todas maneras se conversó hoy día en la reunión con la Intendenta y ella 
misma planteó que estaba en ese espíritu de trabajo, porque si no aparece como que si fuera 
simplemente una molestia y yo creo que esa no es la intención. 

Segundo respecto de las fechas la preocupación que tengo es que si de aquí al 3 de Junio 
vamos a estar en condiciones no solo de haber hecho el resumen de todo lo que se trabajó en las 
Comisiones si no que haber tenido el tiempo para convocar a esta actividad masiva que algunos 
tenemos diferencias respecto de cuánta gente vamos a ser capaces de convocar, pero yo plantearía 
darle un poquito más de tiempo, principalmente porque lo que la discusión principal que se dio en la 
Comisión tenía que ver con la metodología a emplear y la metodología a emplear es una 
metodología que obliga a las Comisiones o especialmente a nuestro profesionales a hacer una 
especie de síntesis respecto de los lineamientos principales que se discutieron en las Comisiones y 
que cuando vayamos a la participación ciudadana los participantes digamos ahí cada una de las 
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Comisiones va a discutir respecto de solamente de estos lineamiento y darle prioridad, algo muy 
similar a la metodología que se aplicó en el proceso de la constituyente para qué, porque como 
estamos hablando de Estrategia Regional, la idea es que esta discusión no se vaya, abramos una 
discusión que no tenga ningún sentido, porque no vamos a hablar de la basura o de la luz en una 
Estrategia Regional ¿no cierto?, entonces creo que eso sería bueno que estuviera incorporado 
digamos respecto de la metodología que se estableció como a doc digamos para esta participación 
yo no sé si es necesario... con una fecha hoy día, yo solo me preocupa eso, porque de verdad los 
profesionales tienen harto trabajo, entonces tener eso listo de aquí al 3 de Junio y que nosotros... la 
convocatoria puede ser, pero me preocupa en realidad lo primero digamos, que ellos tengan la 
capacidad de digerir todo esto en un documento de aquí al 3 de Junio, la segunda fecha que tenga 
una relación más o menos del mismo tiempo súper de acuerdo, respecto de la actividad de cierre 
que también fue... todo eso estamos completamente de acuerdo. 

Respecto del acto de cierre dice aquí que cada uno dispondrá de 30 minutos, solo me 
preocupa que si son 6 Comisiones a 30 minutos estamos hablando de más de 3 horas, más los 
intermedios entre uno y otro pudiese ser un acto demasiado largo cuando el objetivo de eso es 
difundir las conclusiones, por lo tanto yo acotaría eso un poquito solo para que sea más operativo, 
recordaría que mi Comisión tiene 3 ejes por lo tanto solo lo dejo ahí como constancia. 

Y respecto de lo último, una consulta dice: En el acto de cierre se dará a conocer la 
Comisión Redactora y el informe final el que deberá ser sometido a aprobación del Consejo Regional 
de la segunda Sesión de Julio ¿quiénes serían de esa Comisión Redactora?, porque yo entiendo que 
es el Gobierno Regional el que nos presenta a nosotros la Estrategia, por lo tanto no sé si nosotros 
vamos a venir a una Comisión Redactora, lo pregunto en términos incluso legales, no sé si 
corresponde que nosotros hagamos aquello. 

Respecto del tema del Plan de Medios solo decir que yo manifesté también mi preocupación, 
porque Marcelo Aguilar ya tiene una tremenda labor, la labor de Marcelo Aguilar era poder instalar a 
este Consejo Regional en los medios de comunicación formales llámese Diario Televisión, en 
segunda instancia en los medios virtuales y en tercera instancia en los medios de redes sociales, ese 
fue como su esquema, él tenía ese trabajo yo siento que él eso lo ha estado cumpliendo a cabalidad 
durante el último periodo, creo que este Consejo Regional sale mucho más visible que antes cuando 
no teníamos un periodista, por lo tanto solo me preocupa que la demás tengan a cargo del Plan de 
Medio, pero además aquí plantea trabajos que son operativos como el listado de invitados, temas de 
lugar, confección de carpetas, material de respaldo de los mismos... eso ya más bien me parece que 
es algo operativo del evento que pudiese generar una carga, no es por defender al Marcelo sino que 
básicamente porque vamos a recargar a un funcionario y que no sé si va a tener el tiempo para 
hacer eso, yo más bien todos esos otros trabajos, se lo dejaría para que lo podamos discutir con la 
Intendenta respecto del presupuesto que tenernos que definir para el éxito de esta actividad, eso 
Presidente. 

Y respecto a la CORDAP solo decir que insisto que hasta el momento la CORDAP lo único 
que hace o ha hecho ha sido venir en calidad de experto a las reuniones, y opina como un experto 
más, corno un actor relevante y es el debate que yo siempre he tenido con la CORDAP es que 
nosotros necesitamos que ellos sean más que actores desde venir como... necesitamos su aporte en 
lo práctico, necesitamos su aporte en lo práctico, para eso ellos tienen un financiamiento que no es 
menor y espero que eso se empiece a dar porque de hecho los vi hoy día nuevamente en la 
Comisión del FIC y por lo tanto siento que todavía el rol está un poco claro respecto de cómo ellos 
funcionan y colaboran con este Consejo Regional, gracias Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero. 

SR. CONSEJERO LEE: ¿Si me permite Presidente?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Ernesto Lee. 

SR. CONSEJERO LEE: Con respecto a lo mismo yo solicité a la CORDAP que me apoyara 
con respecto al asunto de los Proyectos FIC, porque hoy en la mañana se transformó que estuvo el 
Presidente acá y nos entregó la información correcta ¿no?, eso nomás. 
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SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, se ofrece la palabra Sres. 
Consejeros, entonces... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Una consulta. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Adelante Consejero Paredes. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Una consulta, en el tema del Plan Estratégico de Desarrollo 
no aparece por ninguna parte la actividad minera, no aparece la actividad minera 
independientemente que aquí haya áreas que son protegidas y que deben... nosotros debemos velar 
porque eso siga siendo protegido, yo tengo un estudio acá, un estudio muy acabado, voy a ponerme 
los lentes porque no veo nada, un Estudio que hizo un Sr. Don Raúl Salas conocido Geólogo de la 
Región y que hace un estudio muy acabado sobre el tema de las posibilidades reales de agua en 
cantidades importantes en la parte de la precordillera, él o un representante de él vino 
personalmente a ver la posibilidad si es que podríamos hacer una Comisión para que ellos 
plantearan la cantidad de riquezas que hay al interior en diferentes tipos de minerales, incluido oro y 
obviamente sín pasar a llevar el patrimonio que tenemos y las áreas protegidas que hay que 
proteger, entonces nos estaban planteando la posibilidad de hacer una Comisión con ellos, ver su 
planteamiento, ver su postura, porque yo creo que la herramienta más potente que podríamos tener 
en esta zona sería el tema de la minería, aunque algunos no los convenza mucho, yo creo que el 
área protegida es una y el área por explotar es gigantesca, o sea, yo creo que siendo todo esto bien 
consensuado y todas las reglas puestas corno corresponde no veo que pueda haber problema en la 
explotación minera donde tenemos litio, donde tenemos oro, donde tenernos petróleo, no nos 
olvidemos que Bolivia a casi 5.000 metros de altura tiene petróleo y tiene gas, es impresentable 
creer de que nosotros estamos más bajos no tengamos estos elementos vitales para el desarrollo 
humano y que lo podríamos explotar si dañar obviamente el entorno maravilloso que tenemos, 
gracias Sr. Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Lee, gracias Consejero Paredes. 

SR. CONSEJERO LEE: Con respecto a lo mismo quiero argumentar lo siguiente; dentro del 
Plan de Desarrollo, Estrategia Desarrollo Regional que Preside Don Raúl Castro yo formo la Comisión 
Industria, dentro de la Comisión Industria hay 4 miembros expertos cierto de la parte minera ya, 
personas con mucha experiencia y ellos participaron activamente y claro, nosotros sabemos que el 
Plan de Desarrollo Regional del GORE no está esta Estrategia, pero entonces posteriormente 
después fue criticado cómo yo dentro de esta Comisión yo había constituido una Subcomisión de 
Minería, entonces, pero yo planteo lo siguiente de que dentro de esta Subcomisión... de esta 
Subcomisión hay pequeños mineros pirquineros que están trabajando y que tenemos que velar por 
ellos también, recordemos que el ENAMI cerró el poder de compra acá en Arica y de tal modo que 
ellos desde un comienzo le habían exigido la producción de 100 toneladas, o sea, perdón 10 
toneladas mensuales lo que el ENAMI le compraba, pero posteriormente le subieron a 20 lo que 
ellos no fueron capaces digamos de producir. 

ENAMI cerró acá en Arica y toda esta traducción tiene que ser llevada a Copiapó de tal 
modo que encarece digamos la producción por lo tanto y más aún que ahora tenemos una invitación 
cierto acá es EXPONOR Chile 8 oportunidades que tienen que ver con la minería exclusivamente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Lo vamos a tomar en cuenta. 

SR. CONSEJERO LEE: Es importante que los nuevos sistemas y en estos momentos 
existen de explotación minera son modernísimos, de tal modo de que no contaminan en absoluto. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Sierralta. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Desde el principio se vieron estos olores y aromas que 
están relacionadas con la minería desde el momento en que se constituyó la famosa Comisión de 
Industria donde 4 integrantes de la Comisión eran del sector minero entendiendo yo creo que hoy 
día Arica no sé si... 

SR. CONSEJERO LEE: De 20. 

CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
24 

IX. SESION ORDINARIA 



ARICA Y PARINACOTA. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Pero yo creo que ese es el 20% de la participación, yo creo 
que la minería hoy día no tiene ni siquiera el 1% del desarrollo local, pero independiente de eso, 
nosotros sabíamos para dónde apuntaba este tema digamos y yo lo comparto y lo comprendo desde 
el punto de vista que si puede ser que existe minería que no impacta tan fuertemente digamos el 
medio ambiente, pero tenemos que ponernos de acuerdo qué es lo que queremos porque esa 
minería afecta o influye... yo no sé quién tiene prendido el micrófono, está acoplándose... afecta o 
influye digamos el desarrollo de otras temáticas que para nosotros son importantes como el tema 
del turismo, no ,00dí ir a hacer turismo y sacarle fotos no sé a los guanacos, a las vicuñas, a las 
alpacas con una chimenea de humo entre medio del cerro digamos, eso es, esa es la foto... esa es la 
foto, ahora yo sé, yo sé que aquí hay gente que quiere es futuro para Arica, quiere esa chimenea, le 
interesa la chimenea, porque tiene... llena de humo, llena de contaminantes. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Pero de verdad te lo planteo así y yo creo que si tiene que 
estar esa Comisión y confinada, una Comisión confinada que discutan respecto de minería, pero 
también que discutan en función de lo que ellos son y lo que representan en la Región, no más allá 
del 1% de la economía local se maneja a través de la minería. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: ¿Está sugiriendo una amonestación contra el 
Consejero Lee?. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Yo creo que si debiese haber. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien, muchas gracias Consejero, Consejero 
Gary Tapia, Consejero Giancarlo Baltolú. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Si, no entremos en el debate de la minería porque vamos a 
entrar... vamos a estar 3 horas acá, si aquí yo creo que el problema está... 

SR. CONSEJERO SANTOS: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO TAPIA: El problema está Don Ernesto con mucho respecto es que no 
porque sea Presidente de la Comisión de Fomento Productivo o que sea Presidente de la Comisión 
de Industria de la Estrategia Regional tiene la facultad para convocar a Comisiones donde no 
convoque al resto de los Consejeros, porque esa información es para todos, no para unos pocos, 
porque si no puede quedar los actores, allí creen... se puede dar la impresión de que la opinión del 
Presidente que es sumamente valida, pero no es la opinión del colectivo, yo creo que eso es lo que 
se solicita que para la próxima y yo se lo he manifestado en todo caso, quiero reunión que haga en 
su calidad de Presidente tiene que invitar al resto de los Consejeros como lo hacemos todos cuando 
hacemos nuestras reuniones como que son Comisiones del Consejo, más allá uno puede tener 
actividades puede ir donde quiera, pero cuando son actividades del Consejo tenemos que invitar al 
resto, porque a mí me hubiese gustado por ejemplo haber planteado un par de cosas a esos 
expertos de minería como lo está planteando, eso. 

SR. CONSEJERO LEE: Contesto a eso Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero Gary Tapia. 

SR. CONSEJERO LEE: Contesto a lo que... eso, todos estamos convocados a diferentes 
Comisiones ¿verdad?, es obligación de nosotros si acaso parte por ejemplo de la Comisión... cuánto 
se llama... de Agricultura y yo tengo la obligación y todos nosotros de participar indistintamente que 
se hagan sus Comisiones como también en la Comisión tuya tu hiciste Subcomisiones ¿verdad?, 
entonces... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Giancarlo Baltolú, 
Consejero Roberto Erpel. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Gracias Consejero Tapia, no deja hablar a nadie más el 
Consejero Tapia... pero en esto estamos de acuerdo Consejero mire que curioso, yo creo que el 
problema... yo estoy de acuerdo con que nosotros vayamos explorando algunas alternativas de 
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desarrollo para la Región, pero también no podemos perdernos y dejar de mirarnos el ombligo, en lo 
concreto la minería hoy día no representa ni siquiera un 5% del PIR Regional, prueba de eso es que 
nosotros no recibimos recursos por ser una zona minera, prueba de eso es que ENAMI cerró, porque 
no estaban ni siquiera ocupando un 5% de la capacidad que ellos tenían y finalmente hay veces que 
las actividades productivas predominantes se contraponen y eso es lo que hoy día nos está 
ocurriendo, hay una muy mala experiencia en Belén donde está... ¿cómo se llama el pueblito donde 
está la última Iglesia?. 

SR. CONSEJERO POMA: Pachama. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Pachama, que se hizo una exploración minera y la verdad que 
era un desastre... no me acuerdo el nombre, pero era un desastre, justo al frente del sitio protegido 
y la verdad es que contaminaba todo el esfuerzo que se estaba haciendo turístico, entonces si bien 
es necesario que nos vayamos dando vuelta probablemente no tengamos que también ser 
consistentes con las capacidades Regionales, porque finalmente lo que queremos hacer es la ventaja 
comparativa que tenemos transformarla en una ventaja competitiva, pero no podemos finalmente 
seguir tratando de forzar la actividad económica que derechamente no tiene mucha posibilidad. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Erpel. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: La posibilidad de hacer una... con el Señor. 

SR. CONSEJERO ERPEL: No, solamente aclarar en todo caso que el Consejero Presidente 
de la Comisión de Industria, él ha convocado y ha invitado a todos los Consejeros Regionales a su 
Comisión, no ha hecho Gary solamente él. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Una Subcomisión de minería. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejeros Ovidio Santos... 

SR. CONSEJERO TAPIA: Yo vine a la de Industria... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Juan Poma, Don Raúl Castro. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Presidente solamente una reflexión o dos reflexión de lo que 
interviene el Consejero. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Gary Tapia. 

SR. CONSEJERO SANTOS: No, Ernesto Lee. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Ernesto Lee. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Me extraña. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Se va a sumar a la amonestación. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Él habla como Presidente de la Comisión de Fomento, pero le 
da un tono favorable a la minería, bueno él vive en la ciudad, la ciudad no afecta absolutamente, 
pero los que vivimos en la pre-cordillera, otros que viven en la cordillera, más que nada en la pre-
cordillera donde va a contaminar el agua, la tierra, etc. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Muy bien. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Entonces ese sentimiento favorable son de los que viven en la 
ciudad, no de los que somos de allá de los pueblos. 

Y en segundo lugar también hablaba de los FIC, no es que quiera atacar al Consejero, pero 
también le da un tono favorable a los FIC, aquí no sé si el Consejo está el 100% o un 50% siquiera 
favorable de los FIC, por lo que se ha escuchado en sus intervenciones más menos está mitad y 
mitad, pero entonces de los FIC no hay una condición favorable por su implementación que fue un 
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día antes de terminar el Gobierno anterior y por supuesto el Gobierno Regional ese día con mucha 
urgencia aprobaron Proyectos y de esos Proyectos cuál es el resultado, cero... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Muchas gracias. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Cero, cero, ¿pero cuánto se gastó? 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Eso quería saber y bueno... 

SR. CONSEJERO LEE: Presidente... 

SR. CONSEJERO SANTOS: Y el Presidente de la Comisión anda con no sé Ud. mismo lo 
dijo no sé o que Gary lo dijo que los Presidentes no deben asumir compromisos que comprometan 
al Consejo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero. 

SR. CONSEJERO LEE: Presidente para responder al Consejero, es lo siguiente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Consejero. 

SR. CONSEJERO LEE: Mire, acá el problema de la minería que quede bien claro yo estoy 
abogando por esos 25 pirquineros, no es que yo apoye la minería, sino que acá tenemos 25 que en 
estos momentos están quedando cesantes porque ya no tienen poder de venta de lo que ellos 
hacen, por un lado. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Bueno. 

SR. CONSEJERO LEE: Por un lado, segundo, de que el sistema de producción actual 
tecnológica con respecto a la explotación minera no vota ni siquiera una gota de agua al piso, de 
tal modo que no podría estar contaminando las aguas subterráneas sino que ese es su sistema de 
reciclaje... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Muy bien. 

SR. CONSEJERO LEE: Y esto es lo que sucede actualmente y es bueno que ustedes lo 
sepan para que no sigamos con ese mito de Cosapilla y todo lo demás. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien muchas gracias Consejero, Consejero 
Juan Poma. Su habitual saludo Consejero Juan Poma, Consejero su habitual saludo, su habitual 
introducción. 

SR. CONSEJERO POMA: Mira, no voy a entrar en el tema minero, porque es un tema 
muy... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Pero su saludo en Aymara a propósito que están 
grabando. 

SR. CONSEJERO POMA: Kamisaraki y Pata Presidente... no, la consulta es respecto a la 
participación ciudadana, Don Raúl tiene una propuesta ahí de dos fechas, pero no escuche la 
participación ciudadana que pensábamos y considerábamos hacerla en las Comunas Rurales, había 
que incluirlas también en el calendario. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero. 

SR. CONSEJERO POMA: Eso era, gracias Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Gracias, muy bien Sres. Consejeros y Consejera, 
¿algún acuerdo que hay que tomar? o pasarnos a la última parte de la Sesión. 
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SR. CONSEJERO TAPIA: Bien breve, disculpe. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Tapia. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Solo quiero dejar... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Por favor rápido porque hay gente que está 
esperando también. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Si, lo sé, lo sé, solo quiero que quede en Acta, porque quiero 
que quede como consenso que no existe una Subcomisión de Minería, quiero que quede claro, no 
existe una subcomisión de minería, porque no es una resolución del colectivo a no ser que así lo 
definamos. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Sr. Presidente yo creo que... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Adelante Consejero Valcarce. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Antes que don Raúl nos presente las distintas temáticas 
que hay que decidir, yo creo que no hay que ser tan...está bien purgarlo al pobre Ernesto aquí en 
broma, yo creo que cuando uno estudia una Estrategia de Desarrollo, no hay que descartar, yo no, 
yo no haría nada con la minería, porque hay cosas que de repente podremos tener un profesor 
experto en educación, o sea, en física nuclear y de repente salimos por ahí y podemos irnos y no 
teníamos ni pensado eso, por lo tanto en lo que es temas de Estrategia de Desarrollo cuando se 
tiran ideas a la mesa, nunca hay que descartar en absoluto nada, eso nomas Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Gracias. Consejero Castro para ir ya acotando si 
es que hay que tomar algún acuerdo, alguna propuesta. 

SR. CONSEJERO CASTRO: A ver respecto a la minería... respecto a la minería yo 
tampoco quiero... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Silencio. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Respecto a la minería yo tampoco quiero dejar de dar mi 
opinión, la minería es una actividad que tiene en nuestro país quizás es la principal fuente de 
exportación que tiene nuestro país, por lo tanto cerrarse a una actividad, es decir, ya partimos 
cerrados, por eso que la Estrategia tiene que estudiarlo, lo que dice Carlos Valcarce es verdad, 
estudiarlo y por eso no se creó la Comisión de Minería y si en Industria, porque qué es lo que se 
planteó cuando estuvimos discutiendo el asunto de las Comisiones de que aquí en Arica habían 
varias metalúrgicas, empresas metalúrgicas que prestaban apoyo a las mineras y los pirquineros 
que había un poder de compra de ENAMI que se cerró, en el fondo eso fue lo que se planteó y por 
eso que claro, hoy día están casi todas quebradas las metalúrgicas, bueno pero eso... 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Vamos acotando. 

SR. CONSEJERO CASTRO: No lo cerremos y veremos lo qué es lo que se concluye. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Pero no se definió una CDomisión para ver eso. 

SR. CONSEJERO CASTRO: No, no, no, por eso Industria. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Consejero ¿le da la palabra a Roberto Erpel?. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Si. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Cortito nomás, solamente acompañar las palabras muy sabias 
del Consejero Raúl Castro... 

SR. CONSEJERO CASTRO: Gracias. 
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SR. CONSEJERO ERPEL: No podemos cerrar las puertas, este Gobierno de pronto no está 
dentro de su eje de desarrollo... 

SR. CONSEJERO TAPIA: Pero nadie ha dicho eso... 

SR. CONSEJERO ERPEL: A ver, por eso te estoy diciendo dejemos la posibilidad, porque 
puede que venga un nuevo Gobierno y tenga otra mirada distinta y esta Estrategia de Desarrollo 
Regional tiene que tener una mirada más amplia, no es una Estrategia de Desarrollo Regional que 
va a durar dos años... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Está bien Consejero. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Ud. Colega Ud. está cerrando la puerta, Colega, Colega, Ud. 
está cerrando la puerta. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Colegas pedir la palabra por favor. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Ud. está cerrando la puerta. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Consejeros respetar el turno, respetar el turno 
para que escuchen todos por favor, ya quedo claro que aquí no hay Comisión de Minería, hay una 
Comisión de Industria dentro de la cual se está estudiando la minería. Continúe por favor Consejero 
Castro. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Si. 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Consejero Castro ¿le sede un par de minutos al 
Consejero Paredes?. 

SR. CONSEJERO PAREDES: No, un minuto nomás, que no tiene relación con el tema, 
estoy viendo un acto discriminatorio aquí, veo que Ud. cuando habla Gary Tapia habla lo que 
quiere, veo las Actas y el que más habla y habla mi compañero y amigo, no alcanza hablar un 
minuto y Ud. le empieza a tocar la campana a mi amigo Ovidio Santos, entonces eso de verdad me 
resulta discriminatorio y comparto plenamente su molestia... 

SR. CONSEJERO SANTOS: Lamentablemente es cierto. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Es verdad así que cuando habla él y habla el Gary, nadie les 
toca la campana. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Lamentablemente es cierto amigo mío. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Llevo dos palabras y ya anda... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Empieza con la campana. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Gracias Consejero Paredes, se tomará en 
consideración... se tomará en consideración y seremos más ecuánimes en los minutos, adelante 
Consejero Castro. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Bien, Presidente, hay que tomar varios acuerdos respecto de 
lo que planteamos y las observaciones que aquí se han hecho respecto del itinerario para continuar 
con el trabajo que estamos realizando en la Estrategia Regional de Desarrollo. 

El primer acuerdo sería Oficiar a la Sra. Intendenta para que instruya a los Servicios de la 
Administración Pública para que presten su colaboración al trabajo de la Estrategia Regional de 
Desarrollo. 
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SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Adelante Secretario Ejecutivo por favor. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Es que hubo que modificarlo de acuerdo a lo que planteo... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: ¿Estamos de acuerdo? llame a votar... 

SR. CONSEJERO CASTRO: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ya. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿Votamos?, bien la Consejera y Consejeros que estén por 
aprobar lo formulado por el Consejero Raúl Castro Letelier, sírvanse levantar la mano. Gracias 
Consejera Consejeros, se aprueba por unanimidad. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Adelante Consejero Castro. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Segundo reiterar Oficio a la Sra. Intendenta para regularizar 
los honorarios del profesional de este Consejo Don Eduardo Flores. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Adelante Secretario Ejecutivo, tome el acuerdo. 

SR. CONSEJERO CASTRO: O regularizar. 

SR. CONSEJERO SANTOS: A ver, ¿puedo intervenir?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Adelante. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Ud. Presidente se entrevistó con la Sra. Intendenta hoy en la 
mañana, con Don Gary Tapia entonces Ud. tiene que tener una precisión efectiva de cuál es la 
situación, ¿para qué nos piden nuevamente una intervención del Pleno?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Lo hicimos ver en Régimen Interno Sr. Consejero y 
ahora entiendo por esa solicitud es que vamos a Oficiar nomas, reiterar. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Ya está hecho. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: No está hecho. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Antes de Ofició. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: No está hecho. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Ahora Ud. fue en la mañana personalmente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Si fue una conversación. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Entonces ¿por qué insiste más?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Porque fue una conversación y ahora entiendo 
que con este Oficio vamos a formalizar, fue una conversación y con este Oficio vamos a formalizar 
y la Intendenta en tanto Jefa del Gobierno Regional tiene la facultad para estimar con ese concepto 
regularizar lo que ella estime conveniente. Adelante por favor tome la votación Consejero. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: La Consejera y Consejeros que estén por aprobar lo 
formulado por el Consejero Raúl Castro Letelier, sírvanse a levantar la mano, gracias Consejeros, 
¿no aprueban?, gracias Consejeros se aprueba por mayoría. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Tercero, fijar como fecha para acto inaugural de participación 
ciudadana, el Sábado 24 de Junio y cierre 22 de Julio, los profesionales que nos asesoran nos 
habían planteado el 3 de Julio la inauguración, el acto inaugural, pero tenemos que ver esta fecha, 
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hay un Campeonato de Fútbol en Rusia, están las primarias, entonces hay que tener cuidado en las 
fechas... no si hay algunas primarias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Consejeros ¿no es un riesgo acotar fecha?, ¿no 
es un riesgo?. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Es que a ver, perdón, el proponer fechas nos hace trabajar en 
base a esos tiempos, porque si lo dejarnos abierto esto no puede llegar a politizarse porque van a 
venir las elecciones, es decir, en Agosto tengo entendido que hay las elecciones primarias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Julio, 2 de Julio. 

SR. CONSEJERO CASTRO: El 2 de Julio... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Julio. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO CASTRO: Si, pero eso también nos puede... entonces, oye como nueva 
propuesta en razón de que las observaciones que hizo el Consejero Gary Tapia de que estábamos 
muy encima con las fechas de Junio, vámonos al 24 de Junio, es decir... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Mejor. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Del primero nos vamos al 24 de Junio, del primero de Julio 
nos vamos al 22 de Julio. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Y lo que mencionó... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Una intervención de la Consejera Dina. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Lo que menciono el Colega Juan que faltaba la fecha... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: De Putre. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Ya viene más adelante. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: ¿Ud. está poniendo cierre a esto o no? 

SR. CONSEJERO CASTRO: Esto es de la participación ciudadana, ya viene un acuerdo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Bueno, propongamos la fecha en todo caso 
tenemos una próxima Sesión si es que hay cualquier modificación, adelante... 

SR. CONSEJERO TAPIA: Pero dejemos esa fecha. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Exacto, dejemos esa fecha. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Si porque la participación ciudadana en Putre tenernos que 
fijar otra fecha, entonces lo tengo... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Perfecto, repite por favor la fecha Consejero. 

SR. CONSEJERO CASTRO: El acto inaugural de participación ciudadana el 24 de Junio y 
el de cierre el 22 de Julio. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Ok, por favor llame a votar Secretario Ejecutivo. 

SR. SECRETARIA EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar la 
tercera petición formulada por el Consejero Regional Raúl Castro Letelier, sírvanse a levantar la 
mano, gracias Consejero, se aprueba por unanimidad. 
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SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Adelante Consejero. 

SR. CONSEJERO CASTRO: El cuarto sería reducir a 15 minutos la exposición de cada 
expositor de las Comisiones, habíamos planteado 30 minutos que eran arbitrarios, bajarlo a 15 
minutos por cada exposición, porque en el fondo lo que va a dar cuenta es solamente... claro, cual 
es las conclusiones que se logran. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Perdón, ¿eso es para la actividad tanto de apertura como 
cierre?. 

SR. CONSEJERO CASTRO: No, en el cierre. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: En el cierre. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Solamente en el cierre. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Pero ¿será necesario votar eso?. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿Será necesario un acuerdo?... no. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: No, para eso no, eso es metodológico, 
metodológico. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Metodológico. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Vale. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Dejémoslo así... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Si, gracias. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Quinto, pero pasa a ser cuarto ahora, Oficiar a la Sra. 
Intendenta para que presente al CORE un Proyecto de financiamiento de la Estrategia Regional de 
Desarrollo por 30 millones, conforme a un presupuesto confeccionado por la Comisión Especial, con 
la participación del GORE, treinta millones, porque eso es más o menos aproximado, pongámosle 
aproximado... si, si... pero citamos a una Comisión Especial para cerrar bien cuáles serían los 
acápites. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Perfecto, como siempre es una facultad de la 
Intendenta, por lo tanto hay que redactarlo en esos términos Consejeros, si lo tiene a bien. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar la 
cuarta petición formulada por el Consejero Regional Raúl Castro Letelier, sírvanse a levantar la 
mano... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Sírvase a levantar la mano pues hombre. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿Su voto Consejero?... ¿su voto Consejero?...no qué... ya, 
gracias Consejeros, ¿rechaza?, ¿sí?. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Yo levanté la mano. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, gracias se aprueba por mayoría, un rechazo. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Después quinto, fijar fecha para acto de participación 
ciudadana en Putre, ahí lo que planteó Don Juan Poma... no, es que puede ser, podría ser... 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO CASTRO: ¿Por qué?, ¿cuándo tenemos fijado en Putre?. 
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SR. SECRETARIO EJECUTIVO: 12 de Junio. 

SR. CONSEJERO CASTRO: 12 de Junio. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Día 10 y 11... 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: El día 10 y el día 11 de Junio es la visita conforme a la 
fiscalización que va hacer por inversiones FNDR al interior, y el día Lunes 12 la Sesión Ordinaria. 

SR. CONSEJERO CASTRO: A ver, perdón yo... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Adelante Consejero Gary Tapia. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Quisiera proponer que lo dejemos entre en la semana del 26 al 
30 de Junio, entendiendo que la semana que sigue a los días posterior al evento de acá de Arica y 
que les dejemos abierta esa fecha entendiendo que además quienes trabajan como funcionarios 
públicos en el sector están de Lunes a Viernes, por lo tanto esa la podemos hacer durante la 
semana y acomodarnos a la realidad de los comuneros de la Región, no es la misma realidad que 
acá. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Muy bien. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Sobre lo que dice Gary, en Putre por ejemplo si vamos a 
sesionar en el plan estratégico en el día van a ir muy poca gente... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Muy bien. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Así es. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Porque la gente va al campo... 

SR. CONSEJERO TAPIA: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO SANTOS: Y algunas reuniones importantes se han hecho tipo ocho, 
nueve de la noche y el local se llena porque y todos vienen y ya están de vuelta del campo qué se 
yo y llegan en la noche, pero en el día va a ser escasa la presencia. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: No quisiera agregar algo más Consejero Santos, 
no se le quedo algo en el tintero... 

SR. CONSEJERO SANTOS: No. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: ¿No?... vale, Consejero Erpel. 

SR. CONSEJERO ERPEL: El tema es que hay que evaluar bien cuando se convoca a las 
personas que participan, porque acá tendríamos que convocar también para que puedan bajar y 
entregarle todos los medios para que la comuna de General Lagos pueda estar presente esos días. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Exacto muchas gracias Consejero. Consejero 
Juan Poma. 

SR. CONSEJERO POMA: Si, solicito que se aclare si vamos a ir a las tres Comunas 
Rurales Camarones, Putre y General Lagos-Visviri. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: O ocupamos en el presupuesto traslado para la 
gente de General Lagos hacia Putre o traslado de Camarones hacia Arica, podría ser la alternativa si 
le parece bien Consejero. 
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SR. CONSEJERO POMA: Bajar a la gente de General Lagos a Putre, pero en la noche. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Habría que hacer todo el presupuesto en ese 
contexto. 

SR. CONSEJERO POMA: Porque para regresar sería tarde ya. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: No, por eso, hacemos el presupuesto, hay que 
juntar la Comisión decía el Consejero Castro y hacer ese presupuesto considerando estos costos. 

SR. CONSEJERO POMA: Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Ovidio. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Referente al traslado yo creo que no hay necesidad de 
ahorrar gastos, porque el bus que tiene la Municipalidad de General Lagos es financiado por el 
Gobierno Regional, entonces ellos tendrían la obligación de traer la gente a Putre, como igualmente 
trasladar a la gente de la comuna de Putre de los otros pueblos... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Muy bien. 

SR. CONSEJERO SANTOS: También hay un bus financiado por el Gobierno Regional, 
entonces Oficiar a los Alcaldes respectivos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Si, si... pero en el caso que hubiera que financiar 
el alojamiento digamos todas las consideraciones para que sea una buena jornada. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Eso sí. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Adelante Consejero Erpel... en la Comisión lo 
vamos a ver... Consejero Erpel. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Yo creo que nosotros como Comisión deberíamos trasladarnos a 
la Comuna de General Lagos y no trasladar a la comunidad por algún motivo y sacarla de su 
espacio y de su territorio, yo creo que corresponde ya y por respeto a la misma comunidad generar 
una reunión en alguna localidad que vera ahí la Comisión y ahí generamos un espacio en el 
territorio colegas, eso es importante, respetemos la descentralización. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Consejero Castro ¿alguna propuesta?... 
Consejero Poma. 

SR. CONSEJERO POMA: Si, considerando lo expuesto por Don Roberto, sería una 
oportunidad para que los Consejeros, o unos cuantos Consejeros llegaran a la Comuna de General 
Lagos. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Es Comisión, no es Consejo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Muy bien, adelante Consejero Castro, vamos 
cerrando. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Entonces a ver, acordemos de que no todos los Consejeros, 
pero una Comisión de Consejeros, Sesionar en General Lagos para trabajar con la comunidad de 
General Lagos en la Estrategia Regional de Desarrollo, ahí también vamos a tener problemas de 
horarios, porque quéque horario es bueno para trabajar en General Lagos. 

SR. CONSEJERO SANTOS: No es problema de horario Don Raúl. 

SR. CONSEJERO CASTRO: ¿No?. 

SR. CONSEJERO SANTOS: No. 
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SR. CONSEJERO POMA: En general Lagos, generalmente se hacen las reuniones entre 
medio día, porque en la mañana dejan el ganado en los campos van a Visviri, se trasladan y tienen 
que volver en la tarde para recoger los animales. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Estupendo, entonces... 

SR. CONSEJERO SANTOS: Es diferente la realidad de allá. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Si proponemos un acuerdo para reunir, es decir, una 
Comisión de Consejeros Regionales concurrirá a Visviri, a la Comuna de General Lagos para tener 
una reunión... claro, a lo mejor, si... puede ser... 

SR. CONSEJERO TAPIA: Los mismos de siempre tenemos que ir a todos lados en todo 
caso. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Listo muy bien, con la fecha abierta entonces. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Entonces entre el 26 al 30 de Julio fue la fecha que planteo 
Gary, es decir, eso sería con posterioridad al cierre aquí de la participación ciudadana. 

SR. CONSEJERO POMA: Don Gary propuso después de la apertura ¿no cierto? acá en 
Arica subir a Putre, lo ideal sería subir al otro día a General Lagos, si es que se pudiese. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Los que puedan ir. 

SR. CONSEJERO POMA: Claro, porque así vamos subiendo de apoco a las alturas, habría 
que coordinar con el Alcalde de General Lagos, tal vez tiene alguna actividad agendada para esos 
días. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: ¿Podemos definir los detalles en la Comisión o 
hay que hacerlo ahora?, en la Comisión mejor... perfecto, es que en la Comisión porque después 
podemos viajar igual con la jurisprudencia que hay y después podemos viajar. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: En este caso Presidente sugiero que la Comisión trabaje 
de fecha cierta y de la próxima sesión... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Perfecto. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Se mandate. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Eso, ¿alguna otra cosa Consejero Castro?... 
micrófono. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Perdón y por último acuerdo es encargarle al Sr. Secretario 
Ejecutivo Don Rodrigo Donoso, en conjunto con el profesional Don Marcelo Aguilar para que 
preparen el presupuesto desde el punto de vista del CORE. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Perdón, aquí yo creo que no necesitaría acuerdo por 
cuanto vamos a presentar, está bien nos ponemos a trabajar de inmediato en la petición, la 
presentamos... 

SR. CONSEJERO CASTRO: A la Comisión... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: A la Comisión. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Para que existan responsables de esto, porque para nosotros 
es muy difícil valorizarlo, entonces aquí están los profesionales, está Marcelo, Uds. pueden trabajar, 
preparar y nos presentan en la Comisión. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Lo tomamos como una instrucción de la Comisión a la 
Secretaría Ejecutiva, no necesitaría acuerdo para poder ejecutar. 
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SR. CONSEJERO CASTRO: Y nosotros invitamos posteriormente a Don Sergio y a Don 
Francisco Zencovich para trabajar con ellos el presupuesto y presentarlo a la Sra. Intendenta. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: ¿Eso sería? 

SR. CONSEJERO CASTRO: Eso sería. 

SR. CONSEJERO PAREDES: ¿Vamos a un break?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: No, no, no, no... ¿Ud. necesita ir?. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Si. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Ya 2 minutos para que Ud. vaya... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Solamente el Consejero nomás. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Lo esperamos, ya a continuación entonces la 
última Comisión del Consejero Carlos Valcarce Medina. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Sr. Presidente, en el día de hoy la Comisión de Régimen 
Interno propone regularizar el cometido realizado por el Sr. Mauricio Paredes en la ciudad de 
Iquique, toda vez que fue a un llamado de la Subsecretaria de Desarrollo Regional, por lo tanto ¿si 
puede llamar a votación?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Gracias Don Carlos, ¿podemos escuchar el 
informe del Consejero Mauricio Paredes?. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Me abstuve de decirlo hoy día, porque en la mañana él fue 
muy preciso, él fue muy preciso en la mañana y expuso a todos los presentes que estábamos 
atentos escuchándolo a él... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Perfecto, muy bien. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Algunos no escucharon yo creo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: No da lugar el informe, procedamos a votar Sr. 
Secretario Ejecutivo. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Permítame, hago la aclaración, al igual el Consejero ya 
dio informe respecto a su cometido. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Para que después no me anden pelando por los medios de 
comunicación que me lo paso viajando, voy mandatado por mi Cuerpo Colegiado. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Llame a votar Secretario Ejecutivo por favor. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, el cometido se gesta por misivas formuladas por el 
Jefe de la División de Administración y Finanzas de SUBDERE para participar en la Región de 
Tarapacá en un encuentro para tratar tenias propios de los Consejos Regionales, los días 4 y 5 de 
Mayo, desde las 09:00 hasta las 18:00 horas, para regularizar conforme a lo dispone dictamen de la 
Contraloría habría que mandatar la asistencia del Consejero para el día 3, 4, 5 y 6 de Mayo, 
¿procedemos a la votación?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Llame a votar por favor. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, hago presente que está la invitación más el 
respectivo programa, bien. La Consejera y Consejeros que estén por aprobar la regularización del 
cometido del Consejero Mauricio Paredes Fierro, conforme a invitación formulada por SUBDERE y 
programa adjunto desde el día 3 al día 6 de Mayo del año en curso a la ciudad de Tarapacá, perdón 
a la Región de Tarapacá, sírvanse a levantar la mano, gracias, ¿no aprueban?, ¿abstenciones?... 
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SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Abstenciones... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿Abstenciones?, ¿su voto? abstención, gracias Consejera, 
Consejeros se aprueba por mayoría, una abstención. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Consejero Valcarce. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Sr. Presidente dentro de los temas, perdón... ah, ¿otro 
cometido?... ah ya, correcto, cometido que va a explicar el Sr. Secretario Ejecutivo. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Ya, llegó una invitación... gracias Presidente, llego una 
invitación de parte del Secretario Regional Ministerial de Energía, Don Samuel Pozo, señala: Con 
motivo de iniciar el Programa Integral Educativo en Eficiencia Energética en la Región de Arica y 
Parinacota, invito a Ud. a participar a la intervención escolar en el Liceo Granaderos de Putre, el día 
11 de Mayo, a las 12:00 horas. En Régimen Interno se vio este cometido... 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Sr. Presidente... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Y queda abierto para los integrantes. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Yo creo que debiera representarnos el Sr. Baltolú, en Putre 
en la reunión con la SEREMÍA de Energía. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿Procedemos a la votación?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Adelante Secretario Ejecutivo. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar 
mandatar a los miembros de este Cuerpo Colegiado a participar en el Programa Integral Educativo 
en Eficiencia Energética a efectuarse en el Liceos Granaderos de Putre, el día 11 de Mayo del 
presente año, conforme a misisva enviada por el SEREMI de Energía de esta Región, sírvanse a 
levantar la mano... gracias Consejera y Consejeros, ¿su voto Presidente?, gracias se aprueba por 
unanimidad. 

SR. CONSEJERO VALVARCE: Sr. Presidente, dentro de los ternas que se analizaron hoy 
en la mañana en la Comisión de Régimen Interno en la cual asistieron los Consejeros Regionales, 
se vio la necesidad de que corno Presidente del Consejo Ud. hablara con el Presidente Nacional de 
la Asociación de Consejeros Regionales de Chile, para ver el tema de lo que se estaría votando hoy 
en la tarde y aun así si se votara hoy día en la tarde en la Cámara de Diputados se vea también 
para poder participar en el Senado y evitar esa locura de cortar el período de los Sres. Consejeros 
Regionales que es anti constitucional de acuerdo a lo que yo entiendo y a la experiencia de tantos 
recortes que quisimos hacer hace 8 años atrás cuando yo era... más tiempo atrás, cuando yo era 
Diputado de la República, por lo tanto yo creo que es importante de acuerdo a lo solicitado en este 
Consejo, que Ud. se comunique con el Sr. Presidente Nacional para ver y hacer llegar nuestra 
apreciación de acuerdo a lo que se conversó también de que ojalá pudiera colaborarnos Don Raúl 
Castro y nuestro Secretario Ejecutivo en el análisis de lo que a la larga si es que llegase a probarse 
tendríamos que ir al Tribunal Constitucional a defender nuestros derechos, tantos derechos 
ciudadanos, como derechos adquiridos, como autoridades elegidas libremente por la comunidad. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Muy bien Sr. Consejero Carlos Valcarce, 
precisamente nos envían una comunicación de que hoy día el Presidente Marcelo Carrasco expuso 
ante la Comisión de Gobierno la posición de los CORES ante el nuevo mensaje presidencial sobre la 
elección del Gobernador Regional, tal corno lo indica, terminando la Sesión nos comunicamos 
telefónicamente para ver en qué quedo el proceso. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Sr. Presidente el cuarto punto que hemos visto en la 
Comisión es el cometido que se realizaría para el día Sábado 10, Domingo 11, y Lunes 12 de Junio 
para visitar distintos pueblos y comunidades del altiplano y la pre-cordillera y dentro de ello para 
Sesionar en el póblado o en la capital de la provincia de Parinacota Putre, el día 12 de Junio con un 
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primera Comisión que sería a las 09:30, Comisión que estaría designada de antemano y al mismo 
tiempo a las 10:30 con una Comisión de Régimen Interno y a las 11:30 con un Pleno, terminado el 
Pleno evidentemente se acoto de que la Presidencia invitaría al almuerzo a todos los Consejeros 
Regionales. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Por favor Secretario Ejecutivo llame a votar. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿Lo del almuerzo?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: No, lo de la Sesión. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, Presidente al respecto sugiero corno ya fue 
aprobado la última Sesión la calendarización de la primera Sesión a efectuarse en el mes de Junio 
en la Comuna de Putre, sugiero presentar para la próxima Sesión un Programa respecto a las 
visitas como Ud. lo indicó Consejero Valcarce, los días 10 y 11 ¿cierto? con un Programa de 
recorrido para verificar la Inversión Regional... si, correcto y el día 12 el detalle de las Comisiones a 
celebrarse en la Comuna de Putre. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Una consulta Secretario Ejecutivo, yo quería hacerle una 
consulta con respecto a eso, como las actividades empiezan el día Sábado y Domingo y el Lunes es 
el Pleno en el caso personal mío para poder adaptarme, ¿me puedo ir yo un día antes cierto?. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: El Sábado... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Claro, para poder andar... porque después vamos a tener 
todo un recorrido. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: No, el Sábado comienza el cometido. 

SR. CONSEJERO PAREDES: No, no importa que no vaya con viático. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Consejero sugeriría de verdad hablando muy en serio, de 
verdad pero muy muy muy en serio, sugeriría que Ud. entregará un certificado médico que está en 
condiciones de subir. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Me va a perdonar Ud. Sr., disculpe ¿Ud.es médico? 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: No, pero le refresco la memoria Consejero. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Yo voy a llegar hasta Visviri para que sepan, porque estoy 
sanito, no, yo voy a ir a Putre de todas maneras, por el respeto que me merece la gente voy a ir a 
Putre igual, porque mis colegas y mis hermanos de Putre necesitan conocerme a mí en directo, 
porque por la tele no me veo muy favorecido. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Sr. Presidente... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Vamos. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Entonces estaría a cargo Don Ovidio Santos el tema del 
recorrido... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Internamente coordinamos la... 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Internamente se coordinaría. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Perfecto. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Y en la próxima Sesión aprobaríamos ya definitivamente 
este calendario. 
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SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: ¿De acuerdo?, pero el hecho es que ya está aprobada la 
Sesión, el día 12 de Junio en la comunidad de Putre, capital de la Provincia de Parinacota aunque 
no les guste a muchos que son de General Lagos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Gracias Consejero, ¿eso es todo?. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Eso es todo y el resto son... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Puntos varios... 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Puntos varios. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Puntos varios entonces, se ofrece la palabra para 
puntos varios, Sres. Consejeros... 

SR. CONSEJERO PAREDES: El mío. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Mauricio Paredes a continuación... 

SR. CONSEJERO ERPEL: Presidente. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Tengo entendido que está... 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Esta el dirigente Esteban Zúñiga Inostroza y 
también el Concejal Don Patricio Gálvez, Don Esteban viene por el tema de la plaza de la 
infraestructura, la plaza en la Población Juan Noé. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Que se dijo que se iniciaban las obras en Febrero. 

SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Entones llamemos a votar Sr. Secretario Ejecutivo 
para darle la palabra a Don Esteban Inostroza. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: La Consejera y Consejeros que estén por aprobar los 
solicitado por el Presidente del Consejo, sírvanse a levantar la mano. Gracias Consejera y 
Consejeros. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Adelante Don esteban. 

SR. ESTEBAN ZUÑIGA INOSTROZA — DIRIGENTE: Bueno, muy buenas tardes 
Presidente, buenas tardes a todos los Consejeros, Consejera, la verdad es que he estado toda la 
tarde viendo este Consejo y me voy bastante grato de ver como algunos cierto son de instancias, 
pero se llegan a acuerdos súper importantes por el beneficio de la comunidad de nuestra Región 
especialmente, en ese sentido felicitaciones a todos Uds. 

Yo vengo por el tema de que en Enero también estuve presente cuando se hizo el primer 
Consejo ¿cierto?, donde expuse una situación a mi parecer y a la de nuestros vecinos eran injustas 
porque estábamos siendo desplazados ¿cierto?, mediante un Proyecto que fue diseñado cierto por 
el SERVIU y lamentablemente estamos en espera de trámites que en el fondo son demasiado 
engorrosos y situaciones en las cuales vemos que existe un grado de falta de participación y falta 
de compromiso de ciertas autoridades, yo plantié en su momento cierto y les entregue a cada uno 
la situación que desde el año 2014 hasta la fecha cierto de lo que ha pasado, posteriormente Uds-
a este Consejo acuerda por unanimidad solicitar mediante Oficio a la Sra. Intendenta cierto que 
esto se priorice este Proyecto cierto en beneficio de los adultos mayores del sector. 

Han pasado ya 4 meses, estamos en Mayo, quinto mes del año y todavía no tenemos una 
información al 100% de lo que significa si efectivamente se va a desarrollar este Proyecto o no se 
va a desarrollar este Proyecto. 
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La última información que nos pudo entregar... que yo tuve una conversación en forma 
personal en terreno porque la verdad llegar al SERVIU cuesta mucho y conversar con el Director 
cuesta mucho, lo digo porque en todas las oportunidades que he ido desde el año 2015 he hablado 
solo una oportunidad con el Director en su oficina, el resto puros Arquitectos... 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Silencio, silencio por favor. 

SR. ESTEBAN ZUÑIGA INOSTROZA — DIRIGENTE: Que han llegado, en esa 
oportunidad que fue hace 2 semanas atrás y lo encontré frente al mercado cierto donde están 
haciendo un tema de reparaciones de calles, de veredas y le consulte sobre este tema y me dice: 
sabe qué Presidente, la verdad es que en su población no hay constructoras que quieran trabajar, 
¿perdón? le dije yo, ¿cómo es eso?, o sea, no entiendo. 

Se nos dijo en Enero que había una empresa Constructora que estaba con licitación directa, 
contrato directo, en el mes de Febrero los vecinos reclaman y sale por el Diario la Estrella de Arica 
denuncias de los vecinos yen la parte final sale donde dice: El señor Director del SERVIU de que el 
Proyecto claramente se encontraba para toma en razón de la Contraloría y que la empresa ECSON 
de Sondajes que había adjudicado este Proyecto, a la fecha como le digo no hay ninguna 
respuesta, me dice que todavía existe este Proyecto, todavía no tiene la aprobación de la 
Contraloría General de la República ¿cierto?, para el tema este de sacar adelante y dar por iniciado 
este Proyecto, yo la verdad es que vengo representando a los miles de vecinos de la Población Juan 
Noé y a los cientos de vecinos adultos mayores que tenernos que están esperanzados, uno me 
decía Dios quiera que lo pueda ver antes que me lleve el Señor, porque a mi esposo ya se lo llevó y 
me quedo yo, quedábamos los dos con las ganas de ver, me habría gustado haber paseado con mi 
esposo en esta plaza, pero lamentablemente su esposo partió y está ella en este momento 
esperanzada de que pueda pasear con sus nietos ya, entonces ese es el llamado que les hago, yo 
entiendo y lo conversaba y yo sé muy bien que a lo mejor Uds. como Consejeros Regionales no 
tienen las atribuciones para poder seguir cierto como corresponde y poder dar curso a que los 
Proyectos que son financiados, que tienen financiamientos, que tienen aprobaciones, que tienen la 
misma relación del Consejo Regional cierto se puedan llevar a cabo definitivamente en los plazos 
que no sean más allá de un tiempo prudente, yo este Proyecto lo vengo trayendo del año 2014, por 
lo tanto creo que es mucho el tiempo, ya va a pasar este Gobierno, va a pasar esta Intendenta que 
en estos momentos es la que está tomando la decisión final y no vamos a tener la plaza, entonces 
voy a tener que volver nuevamente a hacer... en otro Gobierno y así... 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Gracias... 

SR. ESTEBAN ZUÑIGA INOSTROZA — DIRIGENTE: Creo que se va a presentar una 
situación que no queremos y queremos ver efectividad en lo que significa la ejecución y efectividad 
en lo que significan las promesas que se hacen a las comunidades, a las organizaciones y 
finalmente a mis adultos mayores. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Gracias Don Esteban. 

SR. ESTEBAN ZUÑIGA INOSTROZA — DIRIGENTE: Así que por favor muchas gracias 
por el minuto para poder expresar esto y esto significa que yo tengo corno Presidente la 
responsabilidad y también tengo la preocupación de dar cierto y servir y ser intercedor cierto ante 
todos Uds., de nuestros vecinos, de nuestras comunidades, gracias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Muchas gracias Don Esteban, se ofrece la palabra 
Sres. Consejeros, Don Raúl Castro. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Aquí está Don Patricio Negrón y Don... 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Don Gary Tapia. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Si. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: ¿Qué necesita?. 
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SR. CONSEJERO CASTRO: Y Don Sergio... que pudieran darle una respuesta en qué 
estado está ese Proyecto, en qué estado de avance está. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: ¿Y qué necesita?. 

SR. CONSEJERO CASTRO: No... que pudieran darle una respuesta en qué estado está 
ese Proyecto, en qué estado de avance está. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Si, le doy la entonces a Don Patricio Negrón, sin 
embargo el día 23 de Febrero yo le comentaba a Don Esteban que por WhatsApp el Director 
Regional de SERVIU me comentaba que si efectivamente se había adjudicado a una empresa que él 
mencionó ECSON y que estaba yendo a toma de razón por la Contraloría por lo tanto Marzo, Abril 
no tengo claro yo si son 30 o 60 días la toma de razón Patricio si Ud. tiene antecedentes o 
complementar la información. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Sr. Presidente ¿me permite?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Bueno, antes entonces Gary Tapia y Consejero 
Robert Erpel. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Es que es para la respuesta, es que quiero que se entienda 
algo, lo que hemos solicitado los Consejeros y los vecinos que han venido de distintas situaciones 
digamos, de distintos Proyectos mejor dicho, no es esta respuesta que nos envían, porque en esta 
minuta ejecutiva, por ejemplo, yo estoy leyendo la del "Parque las Torres" que es otro tema 
digamos, no sé si estabas el otro día también parece que estabas cuando... entonces nos mandan 
una respuesta que de acuerdo una respuesta técnica, que está de acuerdo a lo anterior se envió a 
la unidad técnica modificando el convenio y sus respectivas resoluciones, pero es una respuesta 
bien técnica, pero lo que los vecinos necesitan es tener la tranquilidad primero de que sus 
Proyectos están avanzando, por lo tanto se puede entender digamos, está en Contraloría, salió de 
Contraloría, estamos esperando eso, la licitación qué se yo, pero una especie de Carta Gantt en 
términos de lo que apostamos en lo concreto que va a suceder, entonces un Proyecto puede 
demorar 2 años de acuerdo, pero si tú le dices a los vecinos pero espérate es que 3 meses nos 
vamos a demorar en esta parte, 2 meses vamos a estar en Contraloría, 1 mes vamos a estar acá, 2 
meses vamos a estar en otra parte, licitación, vamos a empezar la obra, la primera piedra... 
claramente no le pidí poner una fecha exacta, yo eso lo entiendo, pero tu estimas que la primera 
piedra la vamos a poner en Septiembre, yo sé que si al vecino le decimos mira sabf qué nos 
atrasamos aquí, esto falló, esto subió, esto no subió, aventuramos que en Septiembre lo tenemos, 
pero según mes a mes, entonces así el vecino se va tranquilo y le dice a los vecinos mire sabe qué 
estamos en esto, aquí estamos y resulta que en dos meses más resulta que no salimos de ahí, ¿qué 
pasó?, ¿Don Patricio qué pasó?, lo que pasa es que se cayó no sé, nos hicieron algunas 
observaciones, por lo tanto nos demoramos un poquito más ok perfecto le dice, entonces alargó un 
mes más, perfecto, pero uno le va haciendo el seguimiento, pero con estas respuestas técnicas así 
como que en realidad como que claro, está la explicación, pero que probablemente mucha gente 
no lo entiende no le damos tranquilidad a los vecinos y no es para generar expectativas falsas, es 
para hacer concreto y además yo creo que esto ayuda a la comunidad organizada a poder hacerle 
el seguimiento a sus Proyectos y asegurar de que sus Proyectos van a salir adelante, porque te fijas 
que yo creo que el tema de este Proyecto no se ha caído, pero ellos creen que ya... olvidémonos 
digamos, no es eso, yo espero que se entienda lo que estoy planteando, busquemos una mejor 
fórmula de comunicación con las organizaciones que nos permita hacerle un mejor seguimiento y a 
nosotros también como Consejeros nos permite hacer una mejor fiscalización. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Adelante Consejero Erpel tenía la palabra, 
Consejero Paredes. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Solamente yo recuerdo porque este es un Proyecto que estuvo 
hasta la Presidenta de la República tengo entendido Don Esteban cuando se hizo entrega que era el 
primer parque inclusivo que se iba a dar en la Región. 

SR. ESTEBAN ZUÑIGA INOSTROZA — DIRIGENTE: Si. 
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SR. CONSEJERO ERPEL: Un Proyecto de larga data, lo más lamentable de este tema es 
que yo siento que a nosotros también porque en aquella oportunidad cuando fue invitado Don 
Esteban vino acá y nos quedamos todos tranquilos, porque las obras se iniciaban en Febrero, ahí 
tiene hasta el documento que está respaldando, las obras se iniciaban en Febrero y nos fuimos 
todos con la tranquilidad de que las obras se iniciaban en Febrero y por lo visto vemos que 
realmente no pasa absolutamente nada y me parece impresentable también la respuesta que se le 
da al Dirigente, yo creo que tenemos que ir formalizando también Presidente y reiterar... ah, ahí 
está el problema, claro. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Por eso Consejero... 

SR. CONSEJERO ERPEL: Por respeto a los Dirigentes y a nosotros mismos los Consejeros 
Regionales. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Se le va a entregar la palabra al Consejero Paredes 
pero hemos dicho que tenemos el mecanismo de fiscalización y control a través de los Oficios y ya 
varios Consejeros están frecuentemente generando los Oficios respectivos, no obstante también 
por otras vías con la gente del GORE por correo electrónico también tenemos la posibilidad de ir 
solicitando información en ese sentido, hay experiencia de que nosotros pedimos información por 
correo electrónico y no llega, adelante Consejero Paredes. 

SR. CONSEJERO PAREDES: De nuevo se repite lo que yo he dicho en reiteradas 
ocasiones, aquí este Proyecto, mire lo que le voy a decir, este Proyecto salió mucho antes que otros 
Proyectos que ya se están ejecutando, eso le demuestra que quien prioriza no somos nosotros que 
quien prioriza es el Gobierno Regional que quienes priorizan son ellos y ellos son los que ven los 
pro y los contra de estos temas, vuelvo a repetir, sigue la desidia que sigue sintiendo el vecino 
común y corriente es a sus Dirigentes pasa por este tipo de cosas, porque resulta que sus 
Dirigentes ya Uds. no le creen, porque dicen oiga bueno Uds. dicen que está cuestión iba a salir tal 
y tal tiempo y no salió mire y el parque que lo postularon después salió, porque el criterio que 
están utilizando para priorizar no es el más adecuado, me he encontrado en montón de ocasiones, 
en diferentes unidades vecinales donde ha ocurrido esto, donde se ha priorizado Proyectos que 
entraron a la Cartera de Proyectos mucho después que otros y a las finales la gente termina 
perdiendo la fe en sus autoridades que somos nosotros, porque nos culpan a nosotros lo que hace 
Ud. dice bueno aquí los CORES tendrán que darme una respuesta, nosotros votamos aprobamos o 
desaprobamos, pero quien pierde la credibilidad en su Junta de Vecinos es Ud., entonces el daño 
que se le provoca, el Gobierno Regional el daño que le provoca a los Dirigentes es inmenso, 
entonces yo lo único que pido amigos míos, justamente y coincido plenamente en lo que decía Gary 
Tapia que se transparente, lo pido en casi todas las Sesiones cuando ocurren estas cosas, que se 
transparente de verdad el trato que tiene que haber entre la autoridad y los vecinos, vecino sabe 
qué la firme, nosotros estamos en esta parada, este, este y este es el tiempo que va a demorar 
esto, se fijan que me tocan la campanilla a mí, cuando hablan los otros nunca les tocan la 
campana, pero eso es amigo mío aquí en este Consejo Uds. siempre van a encontrar los brazos 
abiertos de todos los Consejeros Regionales, porque para eso estamos para aprobar, priorizar son 
otras personas las que tienen que responder. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Consejero. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Muchas gracias Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Raúl Castro, 
Consejero Giancarlo Baltolú. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Presidente, para poder emitir una opinión fundada yo... sería 
bueno que aquí están los Directivos máximos del Gobierno Regional que nos puedan decir en qué 
estado está este Proyecto y qué posibilidades está, porque si nos ponemos a exponer cada uno 
vamos a dilatar... vamos a dilatar excesivamente esta Sesión. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Ya, gracias Consejero, Consejero Baltolú y después 
damos la palabra a los... 
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SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Gracias, yo no quiero seguir dilatando algo que ya nosotros 
estarnos todos de acuerdo Don Esteban, la pregunta que me hago yo es qué vamos a hacer ¿seguir 
esperando que nos respondan?, ¿o definir una Estrategia diferente?, porque este al final van a 
venir todos los Dirigentes y nosotros en las escasas capacidades que tenernos de pedir un Oficio, 
no tenemos ninguna otra capacidad de presión y pasa con eso, cuando partíamos el Consejo 
habíamos quedado de hablar en este punto también lo que yo solicité de la navidad y mucha 
información que estamos pidiendo que de una u otra forma no se está entregando y la respuesta 
que nos da la Intendenta que con mucho respeto se lo digo me parece que cree que somos cabros 
chicos, que de aquí en adelante hay que mandarle los correos con copia a ella para que ella se dé 
por enterada digamos de la información que estamos solicitando nosotros, me parece de muy mal 
gusto y que no va a resolver el problema, entonces la pregunta que tenemos que hacernos hoy día 
ahora en el Consejo es cómo generamos una presión para que efectivamente nos respondan lo que 
le estamos preguntando, porque al final vamos a estar de aquí hasta fin de año dando la cara con 
los Dirigentes diciéndole sabe qué no es culpa nuestra nosotros proponemos y al final esta historia 
no va a terminar nunca, muchas gracias Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Ya, ¿Consejero Raúl Castro estaba?, Consejero ah, 
perdón Consejero Ovidio Santos ¿podemos esperar que contesten los profesionales?, gracias, 
adelante. 

SR. PATRICIO NEGRÓN — JEFE DACOG: Gracias Presidente, bueno previamente 
quisiera decir que estos Proyectos la Unidad Técnica es el SERVIU, ellos son lo que tienen la 
responsabilidad de ejecución, lo que no quiere decir que lo estamos responsabilizando a ellos, 
porque no es nuestro estilo, en este tema nosotros trabajamos de la mano en conjunto no cierto 
donde cada uno tiene su obligación contractual, el Gobierno Regional financia por los recursos, 
previa aprobación del Consejo cosa que hacemos 100% en los Proyectos y la Unidad Técnica, el 
SERVIU y cualquier otra lo que hace ejecuta los Proyectos de acuerdo a sus normas y a sus 
procedimientos, eso es lo primero. 

Lo segundo es que quiero decir también y un poco desterrar alguna idea que tienen 
algunos Consejeros que aquí como que uno escucha, como que nadie hace nada, no pasa nada ya, 
obviamente no podemos estar de acuerdo con eso, yo creo que este Gobierno Regional no 
Consejero, yo se escuchar y sé leer muy bien lo que se dice, este Gobierno Regional, este el actual, 
la administración como ningún otro tiene una cantidad impresionante de orden de ejecución 20, 25 
obras civiles... 25 obras civiles el 2015 habían 6, 8... al 2016 8 y de las cuales estamos hablando de 
eso y de las cuales hay 12... 10 o 12 plazas en ejecución. 

Las demoras, cada Proyecto tiene una trayectoria y su propia historia, lo he dicho siempre, 
aquí no hay un estándar, un Proyecto puede... 2 meses y 5 años y otros no parten nunca, eso tiene 
que ver con una serie de circunstancias que se van dando, que veamos la dinámica de los 
Proyectos, primero decir que estos Proyectos, este forma parte junto con otros 18 de un paquete 
de 20 Proyectos Plan Especial PEDZE que recién el año pasado en Julio del año pasado el 2016 no 
cierto se aprobaron los recursos, sin previa aprobación de recursos, asignación de lucas no 
podríamos empezar y partieron todos a la vez, porque aquí nosotros no discriminamos, eso es lo 
segundo que quiero aclarar aquí nadie prioriza por su cuenta este sí y este no, todos van la par, yo 
no dudo que el SERVIU tenga ese criterio, nosotros no lo tenemos, nunca lo hemos tenido y nunca 
lo vamos a tener, no porque el que reclama más o el que es más agudo o que viene más veces 
aquí uno se pone de cabeza, no es así, los Proyectos van todos a la par y siguen un curso. 
Particularmente este Proyecto ha sido 3 veces declarado desierto, 3 veces vino aquí 
suplementamos verdad, se suplementó el Consejo, el trato Directo como lo dijo el Director, tuvo 
problemas para conseguir trato directo, entonces son dinámicas que se están dando y escapan un 
poco a nuestra responsabilidad con todo este Proyecto está en toma de razón ya en Contraloría, 
debe estar por salir, nos consta digamos que es así, está a punto de salir con toma de razón lo cual 
significa que no sé, esperamos que en una semana verdad este... o dos pueda iniciar las obras. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Muy bien, muchas gracias. 

SR. PATRICIO NEGRÓN — JEFE DACOG: Con toma de razón que es el paso final tiene 
los recursos asignado el 100°/0 que no sé cuántos recursos son, pero tienen el 100% de los 
recursos asignados. 

CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
43 

IX. SESION ORDINARIA 



ARICA Y PARINACOTA 
I f • II 	r 	, . 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Perfecto. 

SR. PATRICIO NEGRÓN — JEFE DACOG: Está para empezar. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Ya muchas gracias Don Patricio, Don Ovidio 
¿necesita intervenir?. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Presidente, solamente hablar un poco de lo que se prioriza en 
esta obra del SERVIU para las diferentes poblaciones de Arica y en este sentido tomo un poco las 
palabras de Don Patricio Negrón de que no el que reclama más va a tener más prioridad en los 
Proyectos, sino que el punto de vista es yo pienso de que las prioridades del SERVIU como unidad 
técnica en las cuáles los Proyectos del PEDZE se financian va porque también tienen que ocuparse 
de otros sectores donde no ha intervenido el Estado, hay sectores, juntas vecinales, llamémosle así, 
sitios eriazos donde no tienen una plaza, no tienen una sede de junta vecinal, entonces de ese 
punto de vista el SERVIU hace prioridades. A la población Juan Noé le construimos una plaza bien 
bonita o le hicimos otras obras más, ya, la Juan Noé la dejan a un lado un ejemplo, pero van a 
otros sectores donde no tienen nada y ahí llega el SERVIU también priorizando sus obras y 
igualando al resto que ya tienen obras ya, eso quería expresar Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Gracias Consejero, estamos sobre todos los 
tiempos ya Don Esteban. 

SR. ESTEBAN ZUÑIGA INOSTROZA — DIRIGENTE: Estoy totalmente de acuerdo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: 30 segundos. 

SR. ESTEBAN ZUÑIGA INOSTROZA — DIRIGENTE: Solamente quiero decir 2 cosas 
que este Proyecto como dice el Sr. no tiene 3 licitaciones, tiene 4 llamados a licitación ya y que 
jamás en los 4 llamados que se hizo jamás se aumentó un peso, ya solamente el año pasado 
cuando... después de un año se aumentó recién o este año, este año perdón, este año fue que se 
pidió el aumento para que una empresa cierto... 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Si... 

SR. ESTEBAN ZUÑIGA INOSTROZA — DIRIGENTE: Mediante un trato directo pudiera 
acceder, en cambio el año pasado parece que la está confundiendo con la otra junta de vecinos... 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Ya, muchas gracias Don Esteban... 

SR. ESTEBAN ZUÑIGA INOSTROZA — DIRIGENTE: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: El tema este... perdón que intervenga 30 segundos 
yo creo corno lo hemos dicho otras veces Patricio y Sergio es un problema de comunicación, por 
una parte las entidades, las organizaciones, los Dirigentes tienen un punto de partida de su 
Proyecto, acá lo acaba de decir hace un rato el Sr. 2014 y nosotros tenemos otro punto de partida 
que es el 2016 si hay tanta diferencia es porque en alguna medida no tenemos medios de 
comunicaciones efectivos con las organizaciones, entendiendo que es difícil, porque son muchas, 
estar avisándole a todas cómo va su proceso, pero algo tenemos que hacer, no podemos seguir sin 
informarle a las organizaciones que está retrasado su Proyecto o por esta forma, por esta otra... 
eso, si Consejero Raúl Castro. 

SR. CONSEJERO CASTRO: No, yo quiero proponer un acuerdo al Consejo de que 
Oficiemos al Director del SERVIU para los efectos que en virtud a la Ley de Transparencia nos envíe 
toda la información y el estado de avance en que se encuentra este Proyecto en la población Juan 
Noé. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Ok, muy bien. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Comparto plenamente lo que dice el Consejero Raúl Castro y 
aún más, yo agregaría de que pudiésemos así corno se está haciendo con los Dirigentes del 
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"Parque las Torres" que existe una comunicación permanente que le van a empezar a informar 
cómo van los avances que también los hagan conjuntamente con este Proyecto. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: No si eso se pidió Consejero, en su minuto se pidió 
un informe mensual para el "Parque las Torres" y para la Población Juan Noé no ha ocurrido 
entonces ahora la propuesta del Consejero Castro sometámosla a votación. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Claudio, Claudio perdona yo sumaria todos los Proyectos que 
hoy día está... que han sido financiados en el FNDR por el SERVIU, ejecutados por el SERVIU, no 
solamente el parque de Don Esteban sino todas las platas que hoy día son FNDR que está 
ejecutando el SERVIU tengan el mismo tratamiento. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: ¿Cuál sería el tratamiento para someterlo a 
votación. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Que nos manden informe de las actividades. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Perfecto, perfecto. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Mensual. 

SR. CONSEJERO CASTRO: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Sr. Secretario Ejecutivo tenemos... podemos 
tomar... 

SR. CONSEJERO TAPIA: ¿Me permite Presidente?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Adelante Consejero. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Lo que pasa es que a mí lo que me carga es cuando inventamos 
una serie de burocracias nosotros mismos y al fin y al cabo eso es... insisto, es burocracia nomás y 
al final esa es corno la respuesta para los vecinos yo lo que les propongo es que efectivamente 
hagamos una reunión con el SERVIU con el MOP que está a cargo, bueno el MOP no está muy a 
cargo mucho, sería SERVIU Gobierno Regional para... 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO TAPIA: SERVIU, MINVU, Gobierno Regional para buscar una 
metodología que mejore, no burocraticemos con Oficios del Oficio que me va a mandar el Oficio del 
Oficio del Oficio, porque en definitiva no llega una respuesta si a mí me llegó una respuesta yo 
Oficié respecto del terna de las Torres... le voy a mandar esto a los vecinos y no sé si les va a 
servir, entonces yo les propongo Oficiemos pero para buscar una metodología, entendámonos, yo 
estoy de acuerdo con lo que planteó el Presidente del Consejo, es un tema de comunicación de qué 
y cómo comunicamos cuál es la información que necesitamos y cómo la necesitamos para que se 
entienda yo no sé si eso solamente lo vamos a hacer a través de Oficio, porque en Oficio no 
responden la formalidad, entiéndanse de que yo supongo y estoy presuponiendo que hay buena 
voluntad de parte de los actores, pero parece que no lo entendemos lo que queremos... 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Ya... 

SR. CONSEJERO TAPIA: Mejor hagamos una reunión donde estén todos estos actores... 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Comisión de Infraestructura... 

SR. CONSEJERO TAPIA: Y resolvámoslo. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Si. 
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SR. CONSEJERO ERPEL: Presidente, a ver es que... Presidente... Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Adelante, ¿quiere someter la votación?. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Es una opinión. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: A ver. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Yo propongo que quede establecido también usemos los 2 
mecanismos, pero que quede reflejado bajo un documento que también coloque este tema que se 
pueden dar las 2 instancias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Ya, muy bien. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Pero no desechemos la otra. 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CLAUDIO ACUÑA PRESIDENTE: Recordemos que como lo han dicho otras veces 
que tenemos solo 2 Sesiones en el mes y por lo tanto se requiere el esfuerzo de los Consejeros y 
Consejera para estar aquí hasta la hora que sea necesario, adelante Consejero Castro y Consejero 
Va lca rce. 

SR. CONSEJERO CASTRO: A ver, oiga Presidente, a ver aquí el Consejero Gary Tapia ha 
hecho una larga exposición sobre lo que... la burocracia que esto... que estamos burocratizando el 
sistema, no es así, Don Gary Tapia es el Presidente de la Comisión de Infraestructura, así que si él 
tiene preocupación por este tema que convoque a la Comisión de Infraestructura y que trate el 
tema, pero el resto de los Consejeros que no tenemos la posibilidad de Presidir esa Comisión 
Oficiemos para tener por escrito una respuesta respecto de lo que está pasando y también me 
adhiero de que nos informen mensualmente de todos los Proyectos que están en ejecución y que 
han sido aprobados, es decir, Proyectos que han sido aprobados por este Consejo Regional y en 
qué estado de ejecución se encuentran. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien, llamemos a votar por favor Secretario 

Ejecutivo. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar lo 
formulado por el Consejero Raúl Castro Letelier sírvase a levantar la mano. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Consiste en Oficiar... 

SR. CONSEJERO VALCARCE: A la Intendencia... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: No, al SERVIU, al SERVIU. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Al SERVIU especto a los... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Proyectos. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: A los Proyectos que han sido financiados con FNDR y el 
estado actual de los mismos, bien ya, estamos en votación listo ¿aprueban?, ¿no aprueban?... ¿no 
aprueban?, no aprueban, ¿abstenciones?, gracias se aprueba por mayoría 2 rechazos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Don Esteban muy amable. 

SR. ESTEBAN ZUÑIGA INOSTROZA — DIRIGENTE: Gracias a Ud. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias, ahora Sres. Consejeros ah, Don Patricio. 
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SR. PATRICIO NEGRÓN — JEFE DACOG: Si, solo 10 segundos Presidente para al margen 
de la aprobación que acaba de tomar el Pleno, informar que el Chile Indica tiene una columna que 
dice estado de situación actual del Proyecto que se actualiza casi todos los días y refleja el momento 
exacto que se encuentra y todos los Consejeros tienen clave de Chile Indica así sin perjuicio lo cual 
si piden información igual se la estamos mandando. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Don Patricio por la información, 
Consejeros está con nosotros el Concejal Patricio Gálvez y está esperando intervenir entiendo que 
porque tiene observaciones, comentarios respecto al Proyecto de "Masificando el Tenis" que 
aprobamos en este Consejo Regional, por lo tanto si están de acuerdo lo invitamos a pasar a la 
mesa, por favor Secretario Ejecutivo. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Quiero pedir la palabra ¿o van a votar por si interviene?, a 
ver es que mi tema va por otro lado yo creo que esto ya está resuelto por este Consejo, este 
Consejo votó unánimemente por un Proyecto o si no fue unánime fue por bueno... por una 
excepción, pero aquí hay un Proyecto que ya está votado, las facultades, las facultades que nosotros 
tenemos son completamente incompatibles con las facultades que tienen los Concejales, a ver yo 
con el respeto que me merece mi amigo, yo creo que este Proyecto no tiene... 

SR. CONSEJERO TAPIA: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO PAREDES: No, está bien, pero estoy poniendo mi... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Tenemos facultades sobre el control, ya... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Si, pero... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Llamemos a votar por favor Secretario Ejecutivo 
por intervenir. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar lo 
solicitado por el Sr. Presidente del Consejo sírvase a levantar la mano, 1, 2, 3, 4, 5, 6... ya gracias se 
aprueba por mayoría. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Adelante Don Patricio... adelante Don Patricio. 

SR. PATRICIO GÁLVEZ — CONCEJAL DE DEPORTE: Muy bien, buenas tardes la verdad 
que agradecer al Sr. Presidente que me dio la posibilidad de venir hoy en la tarde, vengo por 2 
cosas bien puntuales, la primera es que hice una reunión dentro de la Comisión de Deporte donde 
fue muchos Dirigentes, sobre 40, Presidentes de cada Asociación Deportiva, en la cual hicieron su 
malestar y doy las gracias de estar en esta situación de Concejal que les puedo plantear esto ahora, 
por este Proyecto que se aprobó en menos de una semana creo, de ochenta millones, Uds. saben 
que el mundo deportivo tiene muchas necesidades, todos los deportistas golpeamos puertas y yo no 
sé si voy a hablar de juicio de experto, no sé si voy a hablar por qué he practicado deporte toda mi 
vida o simplemente porque ahora soy Presidente de la Comisión de Deporte, no se puede formar un 
campeón en 8 meses y sobre todo que hay varios deportistas en nuestra Región que son campeones 
nacionales y también algunos Sudamericanos, donde siempre vienen a golpear la puerta a Uds. y 
desde la noche a la mañana salen ochenta millones para un personaje que es de afuera que yo 
entiendo que tiene grandes galardones, pero no pueden masificar el deporte simplemente porque no 
hay canchas de tenis en Arica, las que hay son particulares, según también si se va a entrar a los 
colegios, los colegios tienen su malla curricular y sus objetivos planteados durante todo el año, 
entonces esa fue la inquietud, eso es lo que les vengo a mencionar ahora y les podría dar otra lista 
inmensa de cosas, pero entiendo que hay un desgaste, pero básicamente el malestar del mundo 
deportivo y espero que lo tomen a bien, pero no se puede seguir... cómo se llama, dando recursos 
sabiendo que tenemos nuestros propios deportistas y muchas actividades que necesitan recursos, 
entonces eso es lo que vengo a plantear como primer tema. 

El segundo tema es que se han ofrecido recintos deportivos como fue hace años que se iba 
a hacer un centro de alto rendimiento en Putre y todos los deportistas quedamos oh, qué bueno!, 
lamentablemente eso nunca se concretó, después se habló de un recinto en el sector norte, donde 
ya siendo Concejal uno tiene un poco acceso a la información y acá esta la documentación que 
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estaba listo para ser ejecutado y lamentablemente no se ejecutó y se perdió y era un buen polo de 
desarrollo, es una pena, una lástima, pero ahora y espero tener el apoyo de Uds., porque está el 
recinto de la Piscina Olímpica, es una medida Presidencial que tiene los recursos, pero también 
estuve investigando y lamentablemente salió en el Diario que esto se iba a hacer el 2018, pero en 
papel y en concreto no hay nada, entonces vengo por esas 2 situaciones, buscar con mucha 
humildad el apoyo de Uds. que entiendan no sé si se cometió un error o se votó muy 
apresuradamente para estos ochenta millones que no dejan de ser y si pueden ver lo de la Piscina 
Olímpica para tratar de... que va a ser un hito importante en la ciudad, Uds. saben que están los 
Waterpolistas, está los saltos elementales que son campeones y muchos deportes más que se 
pueden hacer en ese recinto, pero no hay nada en concreto y es una medida presidencial. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien. 

SR. PATRICIO GÁLVEZ — CONCEJAL DE DEPORTE: Entonces eso Sr. Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Don Patricio, se ofrece la palabra 
Sres. Consejeros. 

SR. CONSEJERO PAREDES: La palabra, la palabra Sr. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Giancarlo Baltolú. 

SR. CONSEJERO PAREDES: La palabra. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Don Mauricio Paredes. 

SR. CONSEJERO PAREDES: A ver, yo quiero partir primero por... 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: ¿Pero no me la habían dado a mí?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ordenemos, ordenemos. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Ud. Sr. Giancarlo dele Ud. nomás. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ya, Don Patricio, Don Giancarlo y después ¿quién 
levantó la mano, Don Raúl Castro y Don Patricio Sierralta. 

SR. CONSEJERO PAREDES: A ver, yo quiero ser súper claro con mi amigo a quien respeto 
mucho y le tengo mucho afecto por el tema, pero yo creo que las competencias cada uno tiene que 
competencia en este tema, yo no sé si será más importante o tendrá más impacto social cuando 
tenemos en un momento o en parte de la historia de deporte cuando tu no eras Concejal todavía y 
quizás si hubieses sido Concejal en ese minuto hubieses tenido la misma presión que tuve yo. 

Cuando el deporte aquí se pierde, lisillanamente se pierden tres mil seiscientos millones de 
pesos con organizaciones sociales y con organizaciones deportivas donde los organizadores del 
deporte, gestores deportivos se quedaron con la plata de los niños, eso me parece aberrante que 
pueden ser muchos de los que fueron a reclamarte a ti que por qué las lucas se habían ido para otro 
lado, porque están necesitando, porque tienen que pagar cuentas, un montón de cosas porque así 
se estila, gente que se les pasa cinco millones de pesos, un millón de pesos hacer un campeonato y 
los otros cuatro millones de pesos se desaparecen, muchas veces ni los rinden, cuando a nosotros 
nos exponen y nos expone la Intendenta y Uds. mejor que nadie sabe y Ud. amigo Delfín Gálvez, 
sabe la relación casi nula que yo tengo con la Intendenta, pero me exponen un Proyecto donde 
jamás se dijo que se iban a sacar campeones, nunca, se habla de clínicas deportivas, clínicas 
deportivas para sacar de u otra forma incentivar a los niños a los a otra cosa, que piensen distinto, 
estamos hablando de un personaje, de un personaje conocido nacional e internacionalmente, fue el 
que nos llevó a ser el N°1 del mundo, el entrenador que llevó al Chino Ríos y después fue también 
de Fernando González, pero yo quiero llegar mucho más allá amigo mío, ¿sabe dónde quiero llegar 
yo? al impacto social que eso provoca, 5.000 niños que van a interactuar con este personaje que si 
Ud. saca la cuenta esos ochenta millones de pesos que se habla, él le paga 72 profesores de 
Educación física de la zona, no los trae de afuera, él les paga un sueldo a cada uno con esos 
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ochenta palos... con esos ochenta pa/os é va a regalar seis, yo no estoy defendiendo una causa, si 
yo no estaba muy... 

SR. PATRICIO GÁLVEZ — CONCEJAL DE DEPORTE: Pareciera que sí. 

SR. CONSEJERO PAREDES: No, no, no... no estaba muy contento con el tema, pero ahí 
quiero llegar a lo que te había explicado en denantes, mira dónde quiero llegar, que en el contexto 
general este gallo entre pelotas... cómo se llama, malla y toda la infraestructura que está ocupando 
con esos ochenta pa/os, globos gigantescos donde hacen por primera vez en el deporte hacen 
alusión al CORE, porque dice CORE... yo estuve en una de esas clínicas, vi el trabajo que el tipo 
pone y yo quieres que te diga una cosa, he visto desfilar salvajadas de millones aquí, salvajadas de 
millones, que no provocan el impacto social que esto está provocando o que esto va a provocar, es 
más quizás para la... oye, déjame terminar, quizás miren lo que yo les voy a decir, en este minuto 
existe la gran posibilidad que a fin de año cada colegio o institución de estas 73 o 72 clínicas haga 
un mini campeonato y cada establecimiento saque 2 o 4 ganadores del Colegio o de la Junta de 
vecinos y se haga un gran Campeonato en Enero, en Enero donde saquemos 6 Campeones 
Regionales que salieron de estas clínicas deportivas de Horacio de la Peña, entonces cuando a mí 
me dicen amigo mío y esto todo este Cuerpo Colegiado lo que yo te dije en denantes y lo que yo te 
voy a volver a decir ahora te voy a volver a repetir, aquí hay personajes conocidísimos de esta 
Región que se han llevado más de cien millones de pesos al bolsillo compadre, sin haber hecho 
nunca jamás los eventos deportivos que dijeron hacer, inventaron las cifras de personas... de 
personas, porque se supone que venían Campeonatos de afuera donde yo en una oportunidad con 
investigaciones revisamos listados de jugadores por ponerte un ejemplo, tantos y tantos jugadores 
entraron por donde se les dio comida, donde se les dio alojamiento y no entró ninguno, y esa plata 
yo estoy seguro que si Ud. hubiese estado en ese minuto como Concejal Ud. también hubiese 
estado en contra de eso y hubiese reclamado, hubiese... yo te felicito, de verdad lo digo, lo que él 
hace... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Tiempo Consejero. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Está maravillosamente bien, pero creo que en un mal mayor 
y un mal menor yo prefiero mil veces el impacto social que está entregando estas clínicas a que 
lisillanamente se roben la plata algunos Dirigentes inescrupulosos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Giancarlo Baltolú. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Muchas gracias Presidente, la verdad es que traté de seguir 
sigilosamente y concentradamente el relato Don Mauricio y no le encuentro ninguna coherencia y se 
lo digo con mucho afecto, cuando tú dices entonces me gasto ochenta millones para que no se la 
roben creo que estamos frente a un problema severo de entender cuál es nuestro rol, yo voté en 
contra de ese Proyecto y estoy convencido que lo hice bien y que fue la mejor decisión, porque a mí 
me encantaría ver a la SEREMÍA del Deporte apoyando a miles de... o a muchos grandes deportistas 
ariqueños a preparar un Proyecto para que aparezca en el CORE y sea aprobado Fast Track como se 
hizo, a mí me encantaría que el SURF tuviera el mismo apoyo que estaban pidiendo cuarenta palos... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Pero eso lo está pidiendo la Municipalidad. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Pero no se lo dio la Municipalidad y teníamos la opción de 
dársela nosotros y tampoco hubo voluntad, bueno yo creo que si cuando hay voluntad si se puede, 
yo no sé el impacto objetivo y se lo pregunté al SEREMI no me lo respondió, porque el año 2015 
déjeme de mentiroso Sra. Dina este mismo Proyecto se hizo con platas SEP y ¿cuál fue el impacto 
de esas platas?, cero, entonces a mi... yo entiendo Mauricio tu posición que no es bueno que nos 
roben la plata, pero tampoco es bueno que nos enceguezamos porque el gallo es famoso o porque 
sacó un par de campeones, porque la plata, esa plata a mi juicio está mal invertida, porque hay 
mucha plata que se podría utilizar en apoyar a deportistas Ariqueños que tienen mucho más futuro, 
yo conocí gente Mauricio que vendió su auto para que el hijo compitiera, entonces no es justo que 
nosotros regalemos la plata a una persona solamente porque es famosa, porque te garantizo, te 
garantizo que si nosotros revisamos en Enero no va a haber ningún campeón de Arica con la plata 
de De la Peña 

SR. CONSEJERO PAREDES: Un segundito... 
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SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Raúl Castro. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Dame mi derecho a réplica para contestarle a mi amigo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Don Raúl. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Oye espere un segundito Don Raúl... mira, yo puedo 
compartir contigo eso y de verdad tu demencia... tu demencia, sería fantástico para reclamar toda la 
cantidad de irregularidades que han habido en el deporte aquí y tú no has dicho una palabra, una 
palabra, ni media palabra. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Asumí el 26 de Diciembre... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Por eso... 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Amigo Paredes. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Aquí se han cometido una cantidad enorme de 
irregularidades, de personajes conocidos que hay aquí. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Denúncielos... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Los denuncié, si están marchando en los tribunales por algo, 
los denuncié compadre, con 3, 4 campeonatos de instituciones que nunca existieron, que nunca 
existieron, cuarenta, cincuenta millones de pesos, de un pato se llevaban... eso nomás amigo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Raúl Castro. 

SR. CONSEJERO CASTRO: A ver... 

SR. CONSEJERO LEE: Carlos Ferry está pidiendo la palabra. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Yo quiero... 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO CASTRO: A ver, reconocer en el Concejal Don Delfín Gálvez que haya 
venido a plantearnos esta situación, porque realmente nosotros aquí en el Consejo actuamos de 
absolutamente buena fe, yo... cuando se nos presenta el Proyecto yo siempre pensé que esto venía 
con el visto bueno del Consejo Local de Deporte, que lo mínimo que uno podría esperar es que estos 
Proyectos vengan con el respaldo del Consejo Local de Deporte si estaba y también de la Federación 
de Tenis y yo di por hecho que ese Proyecto venia, incluso vino la propia Sra. Intendenta a plantear 
el Proyecto y parecía, es decir, es interesante yo mismo... yo también señalé que yo a los 40 años 
pude recién empezar a jugar tenis porque era un deporte de elite y antes yo no estaba en 
condiciones de poder jugar tenis como podría antes... y tener un profesor de la envergadura que 
este niño... entonces, aquí vamos a tener que tener sumo cuidado en un futuro en los Proyectos que 
se nos presenten y pedir mayor información, porque si este Proyecto no tenía el acuerdo, el visto 
bueno o por lo menos un patrocinio del Consejo Local de Deporte y de la Federación de Tenis de 
Arica yo creo que esto nosotros no deberíamos haberlo aprobado, pero bueno eso es un Proyecto 
que ya está aprobado y... claro, en el fondo aquí en cierta manera fuimos presionados, porque se 
trajo a un personaje de nivel mundial que vino a plantear un Proyecto y yo realmente lo felicito Sr. 
Concejal, porque estas cosas hacen bien y ojalá que el día de mañana que nosotros tengamos una 
situación similar también podamos ir al Consejo Municipal para hacer presente esta situación. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Patricio Sierralta. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Bueno saludar primero al Delfín, porque qué bueno que 
vengay y que nos contí cuáles son los malestares que hay del Municipio, porque yo te puedo 
responder veinte mil malestares que tenemos nosotros respecto de cómo hace el Municipio la pega, 
así que debiésemos conversar más, porque si nosotros tomamos una... podríamos decir por algunos 
que es lo que yo estoy escuchando, como que se equivocaron en decir si a ese Proyecto. 
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SR. PATRICIO GÁLVEZ — CONCEJAL DE DEPORTE: Es del mundo deportivo. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: No, pero no eso... 

SR. PATRICIO GÁLVEZ — CONCEJAL DE DEPORTE: No de la Municipalidad... 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Pero tú representay ese espacio dentro del Municipio a eso 
me refiero, entonces yo no voy a tirar esa piedra, porque me va a caer en la cabeza, yo aprobé ese 
Proyecto y lo aprobé porque era de la Peña... yo no lo aprobé porque era el tenista de la esquina, lo 
aprobé por él, porque se supone que él genera un impacto diferente desde el punto de vista de 
cómo los niños pueden observar estar cerca de alguien que está o que representa el triunfo, es un 
tema de motivación, es un tema más psicológico que práctico en términos de que van a salir como 
dec1 tu no necesariamente van a salir grandes tenistas del tema, pero sí esos niños se van a dar 
cuenta que pueden estar cerca a algo y ese algo que tiene relación con triunfo, con una vida sana y 
todo el tema, ahora si se hizo antes o no se hizo antes que yo si también tengo entendido que un 
par de clínicas de ese tipo años anteriores y por plata de la SEP que bueno... porque hayan más 
niños que puedan conocer las experiencias, ahora lo que si yo creo que tenernos un problema y no 
desconfío de los Dirigentes Deportivos y tampoco le digo ladrones, porque creo que en todos lados 
digamos hay de todo buenos, malos, medianamente malos, algunos otros que se olvidan del pasado, 
o sea, hay un montón de cosas, entonces a qué voy yo, es que necesitamos de repente tener... si 
necesitamos tener una comunicación más amplia y de verdad creo que nosotros estamos 
desconectados muchas veces de un sector del deporte, pero si también hemos apoyado muchas 
iniciativas del deporte local y si hemos apoyado, o sea, el Consejo Regional se ha hecho responsable 
de un tema que no es responsable, nosotros no somos responsables de la alta competencia, hay una 
institucionalidad formal en Chile que es responsable de eso y esa institucionalidad entre nosotros 
nos pegarnos, pero ellos son los responsables de ver los casos de niños de alto impacto digamos y 
vienen a pedir la plata acá y ese es el deporte caro digamos, yo lo que si entre comillas me hubiese 
que hubiésemos trabajado más el deporte de la población, el deporte de las Juntas de Vecinos, de 
los clubes deportivos, pero hay una mala onda, hay una mala onda acá que se ha generado acá 
dentro de los mismos Consejeros Regionales que les han dicho ladrones a los Dirigentes, que se 
llevan la plata para la casa y eso en general yo por lo menos no creo en eso, así que yo creo que 
todavía tenemos espacio, hay recursos disponibles para seguir conversando de cómo podemos 
arreglar las cosas en el deporte local. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero Gary Tapia. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Me dieron un minutos, tres cosas, estoy de acuerdo con que el 
saludo que tenga el Concejal creo que es tremendamente importante, porque además nos trae una 
materia, nos trae una materia seria, nos trae un reclamo de parte de un grupo de vecinos y eso es 
importante que lo ponga y lo refleje aquí, estoy de acuerdo con que lo que debiésemos hacer es 
generar condiciones para trabajar en conjunto para mejorar efectivamente y nos hemos encontrado 
además con el Concejal en distintas actividades y da cuenta de que a veces no estamos conectados 
entonces quizás falta mejorar esas coordinaciones. 

Segundo, hay que entender que este Proyecto fue para masificar el Tenis y esa es la razón 
de la cual traer una personalidad, tú masificas el Fútbol con Juanito Pérez el cabro de la esquina, traí 
al AlexLs Sánchez por decir una tontera, pero eso lo haces y por lo tanto aquí trajimos una figura 
para masificar el Tenis entendiendo un poco el criterio que plantea Don Raúl que es masificar un 
deporte que más encima está poco accesible a muchos jóvenes y que además el Proyecto entregaba 
las materias para los insumos para que ellos siguieran practicando el deporte, si fue o no la mejor 
elección podríamos revisarlo, pero te aseguro que todos los deportistas de todas las distintas 
disciplinas te van a decir y por qué él y no yo y yo creo que no es la pregunta esa, porque yo recibí 
muchos comentarios, pero por qué no nos gastamos esos setenta millones en Voleibol y por qué no 
en Bascketball y por qué no... todos te van a decir lo mismo y si hubiéramos elegido Bascketball los 
otros te hubieran dicho lo mismo y si hubiéramos elegido Futbol siempre el Futbol y así hubiera sido, 
quizás lo que tenemos que hacer es sentarnos a conversar con esos actores y decir cómo 
generamos un plan que efectivamente abarque las distintas disciplinas, no sé y también digo no hay 
que meter a todos los Dirigentes en el mismo saco, eso es un tremendo error cuando uno solamente 
habla de los malos, porque los malos son menos de los dedos que uno tiene en la mano, sin 
embargo los buenos son montones y yo prefiero hablar de los buenos. 
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Y respecto de la Piscina Olímpica yo dejaría esa pregunta para la DACOG para que nos 
profundicemos y yo lo que propongo es que la Comisión de Deporte del Consejo Regional se pueda 
juntar con la Comisión de Deporte de la Municipalidad para tratar este tema, mejorar coordinaciones 
y para sacar los Proyectos de fondo que... los Proyectos grandes que son la Piscina Olímpica y para 
que se le dé una explicación buena al respecto del tema del Centro de Alto Rendimiento y esto es 
para la gente de Putre, porque todavía no hay un Proyecto alternativo y no sé si lo vamos a tener y 
si es que vamos a hacer algo que salga del trabajo colectivo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, a continuación la Consejera 
Dina Gutiérrez. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Con respecto a este tema es cierto, en el DAEM por el 
Municipio por la SEP se le pagó más de cinco millones por un tema muy parecido de... de Arica, 
cinco millones y no tuvo ningún impacto, no tuvo ningún fruto, mucha gente nos opusimos, pero 
bueno ahí se hizo las cosas rápido y como había plata por la SEP y que no se trata de eso, o sea, 
gastar la plata... la plata de la SEP era para niños del sector más vulnerable, entonces creo yo que 
cuando pasó esto acá yo estaba en Santiago y algo logré ver, pero no podía hablar y yo pensé que 
la primera que vine para acá me pasaron unos papeles, pensé que se iba a tratar y yo lo iba a 
exponer, pero ya se había aprobado la Sesión anterior, por eso yo no di más antecedentes pero 
tampoco estoy de acuerdo y comparto lo que dicen, porque hubo un impacto, de verdad que hubo 
un impacto, yo lamento mucho que se haya aprobado este Proyecto. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejera, Consejero Carlos Ferry. 

SR. CONSEJERO FERRY: Presidente bueno mi opinión yo creo que los ochenta millones no 
se ha votado la plata, es bueno para los niños es un buen impacto que se ha causado, va a dejar 
una buena enseñanza y ya votamos por eso y tenemos que apechugar, porque yo a mi juicio yo 
creo que está bien hecho, también yo no estoy mucho de acuerdo en que se están robando la palta, 
porque tanto Patricio corno uno que está metido en estas actividades en el deporte andan juntando 
la platita para poder... "fas chauchas" para lavar las camisetas, pagar los arbitrajes qué se yo y 
cuesta conseguir y cuando hay estos Proyectos no sé si quedará algo a lo mejor para alguien, pero 
la plata se va casi toda para el deporte... no, es que a lo mejor a otro nivel, pero a nivel del 2% y 
todo yo creo que no va a haber, no hay mucho... y referente a lo segundo que también ya nos dijo 
Gary... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: La Piscina... 

SR. CONSEJERO FERRY: De la Piscina, eso es muy importante, porque también se había 
hablado que iban a hacer un arreglo total a la Piscina y ahí estarnos, participamos muy bien a nivel 
nacional, tenemos clavadista, el Waterpolo, entonces que se vea bien y se ponga bien en ojo en el 
asunto de la Piscina, eso es. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero, a continuación viene el 
Consejero Ovidio Santos, simplemente agregar que aquí en el Consejo Regional ya se Ofició al MOP 
al Ministerio de Obras Públicas respecto del estado de avance del Proyecto de la Piscina Olímpica 
que además contempla mejoramiento alrededor de ella y aquí tenernos la respuesta, esta misma 
respuesta se la vamos a hacer llegar al Concejal para que lleve un antecedente concreto y después 
pueda entrevistarse Ud. mismo con el SEREMI de Obras Públicas que es el que está a cargo dice; 
Junto con saludar cordialmente y en atención a su consulta mandatada por los Consejeros 
Regionales sobre el estado de avance del Proyecto "Mejoramiento Piscina Olímpica Municipal", 
inserta en el Plan Especial de Zonas Extremas tengo a bien informar lo siguiente: 

1.- La institución responsable de elaborar la iniciativa de inversión y gestionar su 
recomendación favorable ante el Ministerio de Desarrollo Social es el Instituto Nacional de Deporte a 
través de su Dirección Regional. 

2.- La Dirección Regional de Arquitectura a través de un convenio de colaboración con el 
IND Regional actuará como unidad técnica para la ejecución del Proyecto, una vez dicha iniciativa se 
encuentra aprobada, no obstante el apoyo técnico que se le brinde en materias arquitectónicas. 

CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
52 

IX. SESION ORDINARIA 



ARICA Y PARINACOTA 

3.- En este contexto durante el segundo semestre 2015 y primer semestre 2016 la Dirección 
de Arquitectura trabajó en una propuesta arquitectónica de acuerdo a los lineamientos entregados 
por el IND. 

4.- Con fecha 5 de Julio del 2016 el Gobierno Regional solicitó la evaluación de la iniciativa 
remitiendo los antecedentes elaborados por IND al Ministerio de Desarrollo Social. 

5.- Con fecha 25 de Julio del 2016 el Ministerio de Desarrollo Social emitió un RATE objetado 
técnicamente por deficiencia en la formulación del Proyecto y finalmente a contar de esa fecha, es 
decir, 25 de Julio del 2016 el IND se encuentra trabajando en la reformulación del Proyecto para 
subsanar las observaciones emitidas por dicho Ministerio. 

Consejero... se la hacemos llegar después Concejal, Consejero Ovidio Santos. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Gracias Presidente, bueno referirse a este Programa cuando 
nos informaron se hablaba mucho de atacar la obesidad de los estudiantes, masificar el Tenis no era 
una cosa deportiva sino que era ver la salud de los escolares, ese era el punto de vista principal 
atacar la obesidad, entonces tener un profesor con fama internacional era importante para atraer a 
los alumnos porque hagamos un ejemplo, una escuela de futbol que esté a cargo de Alexis Sánchez 
cuando deje de jugar Futbol va a ser convocatoria esa escuela de Futbol. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Un momento, un momento Consejero, silencio por 
favor, Sres. Consejeros. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Escuchemos al Consejero por favor, por respeto. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Entonces ahora nunca se habló en estas clínicas del Tenis que 
vamos a sacar campeones, nunca se habló de ese concepto. 

Lo otro, la Intendenta tuvo un viaje como lo dijo, un viaje a Iquique y se encontró... le 
mostraron este Programa e in situ y lo encontró muy importante y de ahí viene la aplicación de acá 
en la Región Arica y Parinacota, entonces a mí no me parece que el Sr. Concejal venga y nos 
enrostre en nuestra propia cara que fue un error... le tomo la palabra, que fue un error o un 
apresuramiento del Consejo aprobar este Proyecto, eso no lo podemos aceptar. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Se le prohíbe la entrada entonces al Concejal 
Gálvez. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Pongámonos a la inversa, que un Sr. Consejero no se 
encuentre incomodo por un Proyecto aprobado en el Consejo y vaya para allá y diga yo no estoy de 
acuerdo con este Proyecto. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Le vamos a prohibir la entrada Concejal Gálvez, 
¿pero Ud. propone una amonestación con el Concejal Gálvez?. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Cuando vino la Concejala Miriam Arenas nadie dijo nada. 

SR. CONSEJERO SANTOS: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Micrófono. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Cuando habló de una ambulancia para no sé qué CESFAM dijo 
que el Gobierno Regional lo había bajado abruptamente y que ella no estaba de acuerdo, pero hay 
que considerar los treinta mil millones de pesos que tiene el presupuesto de la Municipalidad. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero le vuelvo a preguntar ¿le a prohibimos 
la entrada Concejal Gálvez a partir de ahora sí o no?. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Presidente, déjeme terminar de hablar y después hable Ud. lo 
que quiera, entonces la Concejala... 
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SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: La Concejala Miriam Arenas. 

SR. CONSEJERO SANTOS: De su partido dijo acá que el Gobierno Regional no era capaz 
de financiar a una ambulancia y lo dijo acá delante de nosotros y yo le pregunto si la Municipalidad 
tiene un presupuesto de treinta mil millones gastar cuanto sesenta setenta millones en una 
ambulancia y si el Gobierno Regional no se lo compra... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien... 

SR. CONSEJERO SANTOS: Se lo compran ellos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Pero lo importante es que no le prohibimos la 
entrada. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Claro, entonces... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: ¿Sí o no?... pero es que no me ha contestado. 

SR. CONSEJERO SANTOS: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: ¿Le prohibimos la entrada a los Concejales Miriam 
Arenas y Patricio Gálvez?. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Si Ud. quiere prohibirla se la prohíbe Ud. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ah, no lo sometemos a votación entonces, 
adelante... 

SR. CONSEJERO SANTOS: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO SANTOS: Si hay que decir la cosas como son nomás. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero le damos la palabra 
finalmente entonces a Patricio Gálvez para ir cerrando ya el tema. 

SR. PATRICIO GÁLVEZ — CONCEJAL DE DEPORTE: Bueno primero darles las gracias 
por la buena onda, segundo la invitación del Presidente y bueno los que me conocen saben que en 
esto estoy aprendiendo, es algo... no es fácil, pero estoy tratando de hacer mi mejor esfuerzo 
porque estas cosas se hagan bien, no sabía si venia como Concejal, si venia como deportista o venia 
por el malestar de haber entregado estos recursos sin preguntarle ni a la Asociación de Tenis ni al 
mundo deportivo ni a Don Julio Sedano, pero bueno Uds. saben que como deportistas uno se atreve 
y solamente darle las gracias nomás por la buena onda, por la disposición y pedir que se pueda 
agilizar el asunto de la Piscina que es en este momento lo que más importa porque es un polo de 
desarrollo importante ya que somos una ciudad de la eterna primavera eso solamente, gracias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien, muchas gracias Concejal. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Súper bien Concejal bienvenido. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Entonces... 

SR. CONSEJERO TAPIA: Todas las veces que quiera Concejal. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Aprovechando el tema Sr. Secretario Ejecutivo por 
favor Oficiar, someter a votación Sres. Consejeros vamos a hacer votación Sres. Consejeros... Sres. 
Consejeros, Sra. Consejera en atención al Oficio enviado por el Ministerio de Obras Publicas en 
relación al Proyecto de la Piscina Olímpica favor someter a votación si Oficiamos al Director del IND 
para ver el estado de la preparación del Proyecto o la corrección del Proyecto como indica el Oficio 
enviado por el SEREMI de Obras Públicas. 
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SR. CONSEJERO TAPIA: ¿Puedo sumar?, solo decir que llevan 10 meses de que le 
devolvieron el RATE con las observaciones técnicas, por lo tanto ya llevan 10 meses el IND con el 
Proyecto en sus manos, por lo tanto yo creo que es más que coherente que nosotros oficiemos y le 
digamos en cuánto tiempo más van a tener listo esto porque el tiempo pasa y no vaya a ser que 
este Proyecto se pierda porque simplemente haya habido una ineficiencia... o claro si no tiene la 
capacidad.... pero bueno. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Pero para este Proyecto se demoró 3 días. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: ¿Perdón?. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: El de la Peña se demoró 3 días. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ya, a continuación entonces sometemos... silencio 
por favor Sres. Consejeros Oficiar... adelante Consejero. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Gary Tapia... ¿Don Carlos se puede sentar?, cuando Ud. 
habla... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero... 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Yo lo escucho atentamente qué terrible la falta de 
respeto... el profesor universitario y todo el tema. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Rector designado y todo eso. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Lo que pasa es que me gusta escuchar cosas interesantes. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Ya bueno, no solamente yo... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Les recuerdo que esta Sesión se está 
transmitiéndose On line. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: No sé qué le molestó más si decirle Rector o designado, no 
entiendo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Vamos. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Oye... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: ¿Apoya la moción de Oficiar o no?. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Si completamente... 

SR. CONSEJERO VALCARCE: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Pero yo aumentaría un poco el tema y haría una mesa de 
trabajo con el tema de deporte, porque de verdad que tenemos un problema con la ineficiencia del 
IND local definitivamente y se han perdido recursos Regionales por ineficientes, el IND no ha hecho 
ningún Proyecto real cachay es importante. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: ¿Cómo?... no, no, no, no... lo que yo estoy planteando... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Concretemos, concretemos... 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Es ir al callo con el tema del Director Regional... 
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SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: El SEREMI del Deporte y decirle... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Si... 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Que cumplan la pega porque no la hacen. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Ese es el tema. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Hace tiempo que no dan ningún apoyo al deporte. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: A partir de su proposición entonces... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Ya, yo convoco a la reunión... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Al Presidente de la Comisión de Deporte va a 
convocar a una Comisión... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Y vamos a convocar... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: A la brevedad... 

SR. CONSEJERO PAREDES: A una Comisión de Deporte de la Municipalidad... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto y se invita... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Para que estemos más de acuerdo y después no venga el 
Presidente de la Comisión de Deporte de la Municipalidad a retarnos acá. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto en paralelo sometemos a votación el 
Oficio al Director del IND para ver el estado del Proyecto Piscina Olímpica. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar lo 
solicitado por el Presidente del Consejo en virtud de Oficiar al IND en relación al Oficio 195 del 
SEREMI del MOP a este Cuerpo Colegiado, sírvase a levantar la mano, gracias Consejera Consejeros 
se aprueba por unanimidad. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, o sea, Concejal hasta luego. 

SR. PATRICIO GÁLVEZ — CONCEJAL DE DEPORTE: Muchas gracias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Puntos varios, Oficios, quién va a Oficiar Sres. 
Consejeros, Sra. Consejera adelante. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Yo quiero saber si... Presidente, yo quiero saber Presidente, 
quiero saber si realmente... quiero saber si realmente se Ofició por la famosa Agencia en la cual 
tenemos dudas desde un inicio y quiero saber exactamente varios tenemos dudas y por lo tanto con 
todo el respeto quisiera yo saber la verdad del tema ¿de acuerdo?. 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Por favor. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿La respuesta que le pasé Consejero?. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: No, si esa respuesta no es respuesta. 
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SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Sucede que Ud. consulta Consejero perdón, si es que se 
Ofició o no se Ofició. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Si. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: La respuesta es sí, se Ofició... y la respuesta... 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Cuando correspondió. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Cuando correspondió al momento después de la Sesión. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Si. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Pero le respondieron una cosa que nada que ver... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: No, no, no... por eso le solicito el documento que le pasé 
respecto a la respuesta del Oficio que el Consejo dio al Gobierno Regional respecto a su solicitud, se 
la pasé con el disco Consejero. 

SR. CONSEJERO PAREDES: La Auditoria fue lo que yo pedí en la ocasión anterior ahora si 
Ud. pidió otra cosa para allá ese es otro cuento, pero nosotros estamos pidiendo la Auditoria que 
eso es lo puntual, a mí me están hablando de una Auditoria que compromete un montón de 
personas... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien Consejero. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Auditorias pedí, eso es lo que vuelvo... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Auditoria que fue hecha hace como 2 años y tanto atrás. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ya perfecto, quedó claro sometemos a votación a 
Oficiar a la Sra. Intendenta por la Auditoria que se sometió al Proyecto Agencia de Desarrollo de 
Arica y Parinacota, copia de la Auditoria. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Presidente, copia de la Auditoria la tiene... la tenemos cada 
uno, de la Auditoria de la Contraloría sobre la Agencia de Desarrollo, eso yo lo tengo, tengo la copia 
de la Agencia. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Pero se lo mandó quién ¿la Contraloría?. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Me lo entregaron acá... 

SR. CONSEJERO PAREDES: ¿Pero quién?. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Del Gobierno Regional, porque la Contraloría hizo la Auditoria. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Pero si no lo sabía el Secretario Ejecutivo, Ud. está hablando 
de otra Auditoría, estamos hablando de la Auditoría del cierre de la Agencia de Desarrollo que la 
estamos pidiendo hace tiempo nosotros y no la han mandado, no la han mandado porque la pidió... 

SR. CONSEJERO SANTOS: Bueno yo en la próxima voy a traer copia de... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Adelante Consejero Castro. 

SR. CONSEJERO CASTRO: A ver yo... que quiero estar claro, nosotros estamos pidiendo 
es que nos envíen la investigación que se realizó o el sumario. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Auditoria... 
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SR. CONSEJERO CASTRO: O la Auditoria que se realizó por el Gobierno Regional a la 
Agencia Regional de Desarrollo... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Y al mismo tiempo en informe de la Contraloría Regional que 
tengo entendido que inició un Juicio de Cuentas, entonces habría que Oficiar a la Contraloría 
también si se inició un Juicio de Cuentas en virtud de esa Auditoria que se hizo por el Gobierno 
Regional yo no sé Sr. Secretario Ejecutivo si la contraloría ¿inició un Juicio de Cuentas?. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: No tengo esa información habría que consultarla, por 
medio de Oficio. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Entonces Oficiar... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Oficiemos entonces para solicitar la Auditoria que 
llevó a cabo el Gobierno copia de la Auditoria que llevó a cabo el Gobierno Regional en relación a la 
Corporación Agencia de Desarrollo Productivo de Arica y Parinacota. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Y Oficiar a la Contraloría. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Y Oficiar a la Contraloría. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Para que informe si existe o no el estado de cuenta. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Exacto. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Ya, un Juicio de Cuentas. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: En paralelo. 

SR. CONSEJERO CASTRO: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Bueno. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Primero conozcamos cuál es el resultado. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ok. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Solamente la petición para... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: La Auditoria. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Ya bien, como cuestión previa doy a conocer el Oficio que 
salió de esta Secretaría Ejecutiva lo cual emana de la intervención del Consejero, eso está en Acta 
dice: Por intermedio del presente dirigido al orden ejecutivo junto con saludarle cordialmente me 
dirijo a Ud. por cargo del Consejo Regional señalando que mediante Certificado CORE 104 / 2017 se 
acuerda por unanimidad de los Consejeros a petición del Consejero Regional Mauricio Paredes Fierro 
solicitar a Ud. si lo tiene a bien otorgar el informe final realizado por los profesionales del GORE 
respecto del proceso de cierre de la Agencia Regional de Desarrollo Productivo comenzado en el año 
2014 por instrucciones del Sr. Intendente de esa época, eso fue lo que se solicitó. 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: No, no, no... la fecha de emisión este... el 6 de Abril llegó 
la respuesta, la respuesta se la entregué ahora para que la viese el Consejero Paredes venía con un 
disco y lo que se peticionó fue lo que formuló el Consejero Paredes y el Cuerpo Colegiado aprobó en 
esa oportunidad Consejero no dijo Ud. una auditoría ni sumario administrtativo. 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 
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SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bueno, eso tiene que preguntarle... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Se pidió un informe Consejero y ahora reiteramos 
que se solicita a la Auditoría, muy bien. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien... ok... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Llamemos a votar Sr. Secretario Ejecutivo. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: ¿Pero dónde está esa información?. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Llegó recién al Consejo. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Pero eso no es para el Consejero Mauricio Paredes... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Por eso... 

SR. CONSEJERO TAPIA: Para el colectivo... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Si, para el colectivo. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Todos queremos tener acceso a la información. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Correcto, adelantando la información por eso como estaba 
en la mañana Ud. dije ¿Consejero se acuerda de la petición suya?, aquí está, presta para acá me 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Ok ya, la Consejera y Consejeros que estén por Oficiar al 
Gobierno Regional conforme a petición del Consejero Paredes sírvase a levantar la mano... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Pero qué... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Queda en Acta Consejero después yo reviso el Acta... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Auditoria. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Auditoria. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Oficiar a la Sra. Intendenta. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Si correcto, a la Sra. Intendenta conforme a petición del 
Consejero Paredes, sírvase a levantar la mano... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Levante la mano pues Sra. Dina, Sra. Dina... Sra. Dina 
estamos en Sesión. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias Consejeros ¿no aprueban?, ¿abstenciones?, ¿su 
voto Consejero Baltolú?. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Absolutamente a favor. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, se aprueba por unanimidad. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: ¿Quién más Sres. Consejeros?, por favor breve los 
Oficios, breve ¿quién más?... Don Carlos... receso de 2 minutos Sres. Consejeros. 

Sres. Consejeros, Sra. Consejera retomamos, si a continuación retomamos con los puntos 
varios estamos... se ofrece la palabra Sres. Consejeros, Don Giancarlo Baltolú. 
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SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Muchas gracias Sr. Presidente yo quiero preguntarle primero 
al Secretario Ejecutivo yo sé que nosotros no estamos habilitados para pedir Comisiones 
Investigadoras ¿cierto?, pero hay una... entonces quiero solicitar una Comisión Investigadora a 
propósito de los recursos que se transfirieron a la Agencia de Eficiencia Energética particularmente a 
propósito de algunas denuncias que me gustaría... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Al respecto... 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Si... viste... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Hablando de tecnicismo como debe ser, el Consejo 
Regional no tiene facultades para investigar lo que si tiene es facultad para fiscalizar salvo... la 
Comisión que se creó respecto a SERNATUR, en esa oportunidad se pidieron antecedentes, 
información el CORE al Gobierno Regional, el Gobierno Regional lo derivó a la DACOG, DACOG pidió 
los antecedentes a Turismo, Turismo lo envió a DACOG al GORE y el GORE al Consejo Regional 
acaba de revisar los antecedentes y dieron cuenta a la Contraloría. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Adelante, adelante, adelante Consejero 
micrófono... micrófono. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Lo que hicimos cuando Mauricio Presentó el tema de la 
Generación de Empleo y salió después una información con respecto a una Comisión que se armó 
¿qué nombre recibía esa Comisión?. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Sugeriría poner un nombre, pero no Comisión 
Investigadora. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Comisión Fiscalizadora. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Exacto. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Exacto, yo sugeriría eso. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Adelante Consejero Giancarlo. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Entonces quiero solicitar una Comisión Fiscalizadora del 
Proyecto de recambio de luminaria... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: A propósito voy a fundamentar de algunas denuncias que han 
llegado que dicen relación con algunos procedimientos administrativos inconclusos, algunos 
problemas que tienen que ver con los recursos que se traspasaron a la Agencia Chilena de Eficiencia 
Energética y finalmente la segunda licitación donde de acuerdo a los antecedentes que tenemos se 
flexibilizarán las Bases Administrativas, lo que evidentemente redunda en productos de menor 
calidad para el recambio de luminarias. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero, Sr. Secretario 
Ejecutivo por favor llame a votación para la aprobación de la Comisión. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar la 
creación de la Comisión, sírvase a levantar la mano, conforme a los antecedentes formulados por el 
Consejero Giancarlo Baltolú, gracias Consejeros ¿no aprueban?, ¿abstenciones?, Gómez, Don Gary 
Tapia y Ernesto Lee, ya gracias se aprueba por mayoría. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Presidente 30 segundos, solo quiero decir que me abstuve 
porque quedamos en que íbamos a hacer una Comisión para que el Consejero entregue los 
elementos para poder hacernos cargo, yo no me puedo hacer cargo de algo que todavía no tengo 
los antecedentes y como el SEREMI si, está de vacaciones y llega mañana que es lo que yo había 
manifestado a penas se reintegre en sus funcione voy a solicitar a la brevedad esta Comisión para 
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que podamos integrar los antecedentes y de ser necesario yo ahí me sumaria digamos a lo que sea 
pertinente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, Consejero. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Lo más breve posible. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Lo más breve posible, me gustaría Presidir esa Comisión. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Sr. Secretario Ejecutivo por favor. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿Y los integrantes?. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Me parece que todos los Consejeros Regionales que quieran 
participar. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Entonces Sr. Secretario Ejecutivo ¿podemos dejar 
abierto o es preferible designar o que cada integrante y cada Consejero se proponga?. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Yo me propongo. 

SR. CONSEJERO TAPIA: (Intervención Fuera de Audio). 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Con 3 Consejeros hay Comisión... con 3 Consejeros hay 
Comisión, está el Consejero Giancarlo Baltolú, el Consejero Mauricio Paredes, faltaría uno ya 
Consejero... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Patricio Sierralta. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien entonces... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Eso independiente que quieran otros Consejeros 
integrarse a la Comisión y funciona igual con 3. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Si. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Independiente que estén inscritos hoy día estos 3 
Consejeros. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Si. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Presidente, yo creo que sería bueno que en el próximo Consejo 
los antecedentes que tú tienes a la vista ¿pudiésemos conocerlo?. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Los podernos conocer ahora si Uds. quieren, pero en honor al 
tiempo yo lo guardo acá... a ver, yo lamentablemente lamento que haya gente se haya opuesto, lo 
voy a hacer súper corto pero relevante, porque cuando... acá nadie está buscando culpabilidad, a mi 
lo que me parece que nuestra responsabilidad corno personas elegidas democráticamente es 
representar a la comunidad en situaciones como esta donde aparentemente hay denuncias, 
denuncias que por lo demás no solamente tengo yo, sino tienen todos los medios de comunicación y 
donde además, perdón la redundancia no se ha entregado ninguna rendición de la primera etapa, 
me parece toda lógica y toda coherencia que nosotros investiguemos, porque además se 
traspasaron platas a una empresa privada, porque recordemos que la Agencia de Eficiencia 
Energética no es publica, indistintamente que por ley si se pueda, a mi lo que me parece es que si 
son recursos de la Región que donde la única Región de Chile que se financió este Proyecto con 
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Fondo del FNDR, somos la Región de Arica y Parinacota, por lo tanto me parece impresentable que 
la gente no se sume a una investigación en donde nosotros no estamos culpabilizando a nadie sino 
todo lo contrario, queremos que haya transparencia en la asignación de los recursos públicos. 

CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, su segunda... ¿tiene una propuesta 
Ud.?, ¿una segunda propuesta?, Consejo Baltolú ¿Ud. tenía otra propuesta?. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Quiero opinar algo con respecto a eso. 

CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: A ya, Consejero Ovidio Santos y Consejero Gary Tapia. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Mire Presidente, yo creo que de buenas a primeras como 
integrante de este Pleno yo no me puedo plegar a cualquiera insinuación o petición de una 
investigación, porque no tengo los antecedentes a la mano yo en principio o por principio no puedo 
creer en las personas así de buenas a primeras, por muy Consejero Regional que sea, tiene que 
mostrar los antecedentes y además ese signo de crítica, de encontrar todo malo del actual Gobierno 
se viene repitiendo con el Concejal Baltolú, entonces no le puedo creer nada de lo que él diga, ahora 
dice el Consejero yo no concibo que el Consejero se oponga porque lo encuentro impresentable 
bueno, impresentable... igual yo puedo hablar de él de que las críticas son infundadas porque lo 
encuentro impresentable igual, entonces... 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Revisémosla... 

SR. CONSEJERO SANTOS: Y tiene un sesgo Político que se nota a la distancia. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero, Consejero Gary Tapia. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Si, yo no voy a hacer ninguna acusación, solo quiero decir que yo 
previo a que el Consejero hiciera... manifestara cualquier duda al respecto de eso ya como 
Presidente de la Comisión de Infraestructura ya había planteado la posibilidad de realizar esta 
reunión y la única razón por la cual no se ha realizado es porque el SEREMI estaba de vacaciones 
que uno puede hacer juicio de valor respecto de aquello, entonces solo quiero decir que la única 
razón por la cual me abstuve es porque yo ya había previamente organizado aquello, se lo manifesté 
de hecho antes en este Pleno que el Consejero y quiero decir que estoy preocupado del tema y 
cuando tenga los antecedentes voy a emitir una opinión, pero antes de eso me siento complicado, 
porque es como que quisiera poner en tela de juicio algo que todavía ni siquiera sé de qué se trata, 
entonces solo quiero decir eso, no es ni a favor ni en contra, ojo, no estoy haciendo ninguna 
acusación ni voy a responder a la acusación que está haciendo el Consejero, solo digo que tengamos 
los antecedentes... 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Qué acusación está haciendo el Consejero Tapia... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero Tapia. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Es que digamos las cosas bien terminemos con el cinismo, 
acá nadie está haciendo ninguna acusación, acá hay antecedentes que yo estoy dispuesto a mostrar 
ahora, que no quieren dejar que la muestre, en honor al tiempo... entonces se pide la Comisión y la 
Comisión voy a evaluar si participo en la Comisión siempre y cuando... mira a mi... yo no tengo 
ningún interés de perseguir al Gobierno, no me interesa, lo que si me interesa es que las cosas que 
se están haciendo se hagan bien, porque son platas de todos los ariqueños. 

Segundo, es igual de impresentable que un SEREMI venga a tratar a un Consejero Regional 
de inexperimentado agraviándome gratuitamente y que este Cuerpo Colegiado no diga nada, eso no 
lo acepto. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero... 

SR. CONSEJERO SANTOS: Porque Ud. es muy irrespetuoso. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Por qué a ver, a quién le falté el respeto. 

CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
62 

IX. SESION ORDINARIA 



ARICA Y PARINACOTA 

SR. CONSEJERO SANTOS: A mí me faltó el respeto. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Qué le dije... 

SR. CONSEJERO SANTOS: Porque habló Ud. de mí. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Cuándo hable de Ud... no me interesa. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Sierralta... Consejero Sierralta. 

SR. CONSEJERO SANTOS: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejeros... Consejeros Ovidio Santos... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Respetemos un poquito por favor. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Adelante Sierralta. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Yo comparto las palabras de Paredes, hay que respetarse 
un poco. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Si, pero terminemos con los arrebatos. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Bueno, para mí esto no es un tema personal que me dijo 
algo que no me dijo algo, yo en eso no me voy a meter, pero lo que si si existen los antecedentes, 
porque yo también se de boca también porque no tengo los documentos que no necesariamente 
irregularidades, pero si hay problemas con el Programa, yo le pondría la palabra problemas, hay 
problemas y hay que resolverlos y si nosotros somos parte de este tema podemos ayudar en que se 
resuelvan. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Más que ir en la persecución no sé de algo que 
eventualmente pueda ser peor que eso, no sé, pero hasta hoy día yo sé que hay problemas en el 
Programa y me gustaría conocerlo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muchas gracias Consejero. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA: Solamente eso. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Se ofrece la palabra. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Esa es una opinión que vale. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Raúl Castro, lo más acotado posible 
Consejero. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: No, sabi qué no lo encuentro chistoso... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ya pues, silencio por favor. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Pero es mal educado este Sr. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Giancarlo... 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: No me tiene por qué tratar así... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Giancarlo, ya adelante Consejero Castro. 
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SR. CONSEJERO SANTOS: No, y voy a seguir así... 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Ud. haga su trabajo, yo hago el mío y se preocupa por mi Sr. 
Santos. 

SR. CONSEJERO SANTOS: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Entonces compórtese. 

SR. CONSEJERO PAREDES: Vayan a discutir afuera... Sr. Santos vayan y discutan afuera 
sus diferencias, pero por favor no nos involucren a todos nosotros en este tema, por favor. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Continuemos con la Sesión, Sres. Consejeros, les 
recuerdo que esta Sesión está siendo transmitida el Directo, a toda la comunidad guardemos la 
cordura, adelante Sr. Consejero Raúl Castro. 

SR. CONSEJERO CASTRO: A ver, Presidente, dentro de los puntos varios yo quiero 
plantear una situación que se vuelve a reiterar ya por segundo año consecutivo que es respecto a la 
Cuenta Pública en representación del Gobierno Regional de Arica y Parinacota... 

SR. CONSEJERO PAREDES: Bueno ¿van a escuchar o no?. 

SR. CONSEJERO CASTRO: A ver, el evento está programado según la invitación que nos 
ha hecho llegar para el Sábado 13 de Mayo a las 11:00 horas en el "Parque Punta Norte", ubicada 
en Avenida Linderos Poniente etc., etc., el año pasado nosotros representamos la misma situación a 
la Contraloría General de República la cual en definitiva no emití opinión porque se habría dado por 
segunda vez la Cuenta Ejecutiva ante este Consejo, así que yo previendo esa situación, quiero 
solicitar un acuerdo del Consejo para representarle a la Sra. Intendenta que está cometiendo una 
ilegalidad respecto al Artículo 26 de la Ley de Gobiernos Regionales que obliga al Intendente a lo 
menos una vez al año dar cuenta al Consejo su gestión como ejecutivo del Gobierno Regional a, la 
que deberá acompañar el balance de la Ejecución Presupuestaria y el estado de situación financiera, 
la Cuenta Pública, el balance, la Ejecución Presupuestaria y el estado de situación financiera deberán 
ser publicados en la página web del correspondiente Gobierno Regional o de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, bueno esto obliga y lo lógico por caballerosidad o por respeto a 
las instituciones que conforman el Gobierno Regional, la Sra. Intendenta debería venir a darnos 
cuenta a nosotros primero y después que haga todas las Cuentas Públicas que ello estime pertinente 
yo esto... me parece de la mayor gravedad y quiero pedir al Consejo que adoptemos un acuerdo en 
este sentido, esto también dice relación con la facultad fiscalizadora que tenemos el Gobierno 
Regional, es decir, el CORE respecto al Gobierno Regional aquí nosotros plantearnos una disposición 
en la cual se nos reconoce la facultad de fiscalizar al Intendente o Intendenta en este caso y se nos 
señaló el cual permitía en caso de que no tener respuesta dentro de los 20 días de recurrir a los 
tribunales, bueno esa disposición está derogada y hay un informe de Contraloría General de la 
República que así es, en razón de la Ley de Transparencia que es la 20.285, pero que hoy en vez de • 
ser los tribunales a quienes hay que dirigirse hay que hacerlo a la institución... el Consejo de la 
Transparencia, por lo tanto yo pediría de que en primer lugar representemos a la Sra. Intendenta de 
que lo lógico es que ella venga acá y nos dé la Cuenta Pública el año 2016, además que hay otro 
hecho que nosotros lo tenemos pendiente, nosotros logramos concordar con el Gobierno Regional la 
inversión del PEDZE del año 2016 y resulta que eso el año pasado hicimos una Cuenta Pública junto 
con la Intendenta, una conferencia de prensa conjunta con la Sra. Intendenta para dar a conocer 
cuál había sido la inversión y el resultado del PEDZE, por eso yo pediría que solicitáramos recursos, 
reconsiderar a la Sra. Intendenta esta Cuenta Pública que tiene anunciada, venir al Consejo, dar la 
Cuenta Pública y también dar a conocer los resultados del PEDZE del año 2016 y toda esa es la 
información que es bastante importante por los resultados que se están obteniendo en ese sentido, 
eso Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Se ofrece la palabra Sres. Consejeros, Consejero 
Ovidio Santos. 

SR. CONSEJERO SANTOS: Gracias, sobre el punto que plantea el Consejero Castro yo 
creo que no hay ninguna gravedad, porque la Sra. Intendenta va a venir al Consejo, entiendo que el 
próximo Consejo, va a venir y va a dar la Cuenta Pública ante este Pleno y en seguida va a dar unas 
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Cuentas Públicas corno anuncia la convocatoria que ella tiene escrita, creo que es para el Sábado 13, 
Sábado 13, entonces yo no le veo problema, porque va a venir y va a dar cuenta, como dice la Ley 
va a dar Cuenta Pública de la Gestión del Gobierno Regional ante el Pleno y esto es un Gobierno 
Democrático de la gente y ella va a dar Cuenta Pública en un recinto abierto de una población a la 
ciudadanía, así que dónde está el problema, no lo veo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, se ofrece la palabra Sres. 
Consejeros, Consejero Gary Tapia. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Si, lo que pasa es que, entiendo que... y esto debido a lo que 
manifestó la Contraloría de realizarse la Cuenta Pública dentro del año, no hay ninguna ilegalidad 
digamos del actuar de la Intendenta, eso que entiendo que fue lo que manifestó la Contraloría, 
porque cuando ella lo hizo en otra oportunidad, nos planteó bueno... ya lo hizo, por lo tanto no tiene 
ningún sentido, entonces yo lo que... entiendo que en definitiva más bien es si es que lo debió haber 
hecho primero aquí o lo debió haber hecho primero con la ciudadanía y si no hay una ilegalidad de 
eso, yo no sé por qué vamos a Oficiar y en estricto rigor en mi opinión el que la Intendenta tenga 
intención de dar su Cuenta Pública a la ciudadanía para mi es más importante aunque así yo 
entiendo que no es la opinión de todos, pero es mi opinión y en algún momento lo harán en este 
espacio donde corresponde y eso para mí es satisfactorio. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ser ofrece la palabra Sres. Consejeros, Patricio 
Sierralta. 

SR. CONSEJERO SIERRALTA : Si a mí de los 2 puntos que plantea Don Raúl el primero yo 
y comparto plenamente las 2 palabras que me antecedieron creo que hay que conversar con la 
Intendenta y a lo mejor ella ya tiene programado el momento en que nos va a venir a dar la Cuenta 
Pública por tanto es un tema más que nada de coordinación con la Presidencia de este Consejo 
Regional más que Oficiarla, pero lo que si me interesa mucho es el segundo tema que dijo Don Raúl 
que tiene relación con cómo nosotros comunicamos el avance del PEDZE que yo creo que es 
sumamente importante de realizar ese tema y en lo posible con harta vehemencia y contando que 
este Gobierno Regional está asumiendo la responsabilidad de desarrollar un PEDZE con las mismas 
cantidades de trabajadores, funcionarios públicos que llegamos a un cierto grado de acuerdo 
respecto de qué es lo que era PEDZE, dijeron que no era PEDZE entonces tenemos esa, por lo 
menos esa tranquilidad de lo que vamos a contar como Consejo Regional es algo que ya está de 
alguna manera conciliado entre todos nosotros y sería interesante poder plantearlo digamos en la 
comunidad para que ellos sepan en qué punto vamos, porque así como también hay cosas que 
están retrasadas hay cosas que se están avanzando y son cosas que son importantes y la Región las 
está sintiendo, tú vas a salir a la calle y se nota una inversión pública, diferente y más contundente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Pasemos a votar, entiendo sí que la propuesta del 
Consejero de representar a la Intendenta es simplemente que va en relación a nuestra función 
fiscalizadors de poder advertir que eventualmente se estaría incumpliendo un Artículo, no estamos 
diciendo que la Intendenta si Oficiamos está incumpliendo, sino que eventualmente y se lo hacemos 
saber, eso me imagino yo que ese es el espíritu del Oficio o de la representación. 

SR. CONSEJERO CASTRO: En virtud de la facultad fiscalizadora es representarle que a 
nuestro juicio estaría... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto, muy bien. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Estaría cometiendo una irregularidad, una ilegalidad al dar 
Cuenta Pública antes, antes de quién corresponde dar la Cuenta Pública que da el Consejo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto, adelante. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Disculpa... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ah, perdón. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Dónde dice en la Ley que primero tiene que entregar la Cuenta 
Pública aquí que en otro lado, porque es un tema que yo entiendo, lo respeto y lo entiendo, es una 
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opinión y hay legítimas diferencias, pero yo en la legalidad, estamos en la legalidad, dónde plantea 
en la legalidad que tiene que hacerlo aquí y después puede hacer todas las Cuentas Públicas que 
quiera y entiendo que la legalidad dice que al menos una vez dentro del año tiene que hacerlo acá y 
entiendo yo que como no se ha acabado el año no hay un incumplimiento de la norma, pregunto. 

SR. CONSEJERO CASTRO: A ver, pongámonos en el siguiente... la Presidenta de la 
República tenía que... o el Presidente de la República tiene que dar Cuenta al Congreso Nacional el 
día 21 de Mayo, hoy día 1 de Junio... claro, se corrió el 1 de Junio del Estado de Avance de la 
Nación, bueno eso es lo mismo yo no me imagino a la Presidenta o el Presidente dando Cuentas 
Públicas antes de ir al Congreso Nacional, eso es lo que a mí no me hace sentido, si primero venir 
acá, dar su Cuenta... y además nosotros somos representantes de la Comunidad de Arica... para 
mí... yo no quiero imponerle a nadie mi pensamiento, pero como Abogado yo creo que hay que 
representárselo y también por nuestra facultad fiscalizadora y por respeto a este Consejo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien Consejero, Secretario Ejecutivo por 
favor llame a votar. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: No, no... ella puede continuar, perdón Secretario 
Ejecutivo, ella puede continuar haciendo la Cuenta Pública que le corresponda... 

SR. CONSEJERO LEE: ¿Me permite la palabra Sr. Presidente?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Adelante. 

SR. CONSEJERO LEE: Ya, a ver se supone de que la sana convivencia tiene que ser de 
todos nosotros verdad, en otras Regiones el Intendente tiene su cede junto con los Consejeros 
Regionales, primer piso, segundo piso, pero las relaciones entre ellos es amena y en beneficio de la 
Región como todos nosotros lo hemos... pero entonces gradualmente acá esto ha ido como 
polarizándose y como poner de rodillas a la otra persona y eso no me parece bueno. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Muy bien. 

SR. CONSEJERO LEE: Entonces nosotros yo pido que tengamos voluntad en este caso 
como buena convivencia y poder tener mejorar las relaciones con el GORE y el CORE, eso 
Presidente. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, llame a votar Sr. Secretario 
Ejecutivo ah, espere hay otra palabra Consejero... 

SR. CONSEJERO TAPIA: Disculpe... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Gary Tapía. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Insisto estoy haciendo una pregunta técnica, porque lo que 
vamos a manifestar en el Oficio es que hay una irregularidad en el incumplimiento de la norma y mi 
pregunta es más allá de la otra discusión que es legitima respecto a los respetos, todo eso, es 
legítimo, pero mi pregunta es ¿hay un incumplimiento de la norma al darle prioridad a hacer una 
Cuenta Pública con la ciudadanía y después posteriormente venir para acá?, es mi consulta técnica. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Carlos Valcarce. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Presidente, desde el punto de vista legal que ella hable 
antes en cualquier parte no es elevante por la parte legal, si el problema está en que la buena 
convivencia como dice mi vecino es la cosa que no se está cumpliendo y esa buena convivencia... y 
esa buena convivencia hace rato que la estarnos llevando a cabo en este Consejo de que todos lo 
aceptamos y la única herramienta que existe... la única herramienta que existe en un momento 
determinado es que nosotros digamos no a alguna cosa básica que se nos solicite desde el 
Gobierno, pero como eso no ocurre este Consejo no tiene ya ninguna posibilidad de hacerse 
respetar ni siquiera en el Protocolo Regional. 
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SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Consejero, moción de orden, podríamos 
redactar el Oficio en el sentido de que eventualmente se estaría cumpliendo irregularidad... 

SR. CONSEJERO CASTRO: Póngale eventualmente lo que quiera, pero manifestar nuestra 
preocupación. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: ¿O tiene Ud. otra reacción?. 

SR. CONSEJERO CASTRO: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ya. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Yo tengo claro de que ahí hay una ilegalidad. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ya, llamemos a votar que eventualmente... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar lo 
solicitado por el Consejero Raúl Castro más lo aclarado indicado por el Presidente del Consejo 
Regional sírvase a levantar la mano, gracias Consejeros ¿no aprueban?, Carlos Ferry, Patricio 
Sierralta, gracias... Don Ovidio... ¿abstenciones?, Don Gary Tapia, Don Arturo Gómez, Don Ernesto 
Lee... 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Ya, perdón, no aprueba el Consejero Patricio Sierralta, 
Ovidio Santos y Carlos Ferry, abstenciones Consejero Ernesto Lee, Arturo Gómez y Don Gary Tapia, 
en consecuencia se aprueba por mayoría, 8 votos aprueban, 3 rechazan, 3 abstenciones. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Gracias Secretario Ejecutivo, para votar la 
segunda... requerimiento del Consejero Castro ¿cuál era?, ¿hay un segundo requerimiento?. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Es decir, para anunciar lo que ya concordamos con el Gobierno 
Regional abría que Oficiar o mandatar al Presidente para que concuerde en una fecha y dar a 
conocer los resultados del PEDZE del año 2016. 

SR. CONSEJERO TAPIA: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Llamemos a votar por favor Secretario Ejecutivo. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Que si le Oficiamos a la Intendenta o lo mandatamos a Ud. 
para concordar con ella. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. CONSEJERO CASTRO: Oficiemos, ya. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿Y la fecha?... el asunto es que hay un acuerdo para dar a 
conocer junto con el Gobierno Regional el resultado de la mesa de trabajo que para dar a conocer... 

SR. CONSEJERO TAPIA: Comisión de Presupuesto. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: La Comisión de Presupuesto, el resultado de estudio 
PEDZE 2016 y lo otro es, eso es una cosa, pero no tenemos la fecha cierta, porque se va Oficiar a la 
Intendenta para que se realice y lo otro es que lo mandaten a Ud. junto con otros Consejeros para 
concordar con la Intendenta cuándo se dará a conocer, ¿por cuál votamos?, ¿la primera o la 
segunda?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Perfecto. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Perdón Oficiar acompañándole el documento... 
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SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Se recoge la moción. 

SR. CONSEJERO CASTRO: Para que ella proponga una fecha y por revisar la... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Se recoge la moción del Consejero Castro por 
favor. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿Votamos?. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Votamos entonces. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar lo 
solicitado por el Presidente de la Comisión de Presupuesto en el sentido de dar a conocer junto con 
el Gobierno Regional el resultado del trabajo respecto al PEDZE 2016, sírvase a levantar la mano, 
gracias Consejero ¿no aprueban?, ¿abstenciones?... gracias Consejeros se aprueba por mayoría un 
rechazo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejeros una moción, un Oficio para el Director 
de SERNATUR por favor solicitando sobre el Programa "Vacaciones para la Tercera Edad" el el 
N°... y del Intra Regional el N° de usuario beneficiario los últimos 3 años del Programa 
"Vacaciones para la Tercera Edad" e Intra Regional N° de usuario beneficiario los últimos 3 
años, Ofícielo a SERNATUR. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar lo 
solicitado por el Presidente del Consejo, sírvase a levantar la mano, gracias Consejero ¿no 
aprueban?, ¿abstenciones?, ¿su voto Consejero Baltolú?. 

SR. CONSEJERO BALTOLÚ: Lo aprobé. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien gracias se aprueba por mayoría un rechazo. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Eso Sres. Consejeros ¿alguien más?. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: La Sra. Dina. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Sra. Dina. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Oye Mauricio tu cuando hablas yo no me meto, primero 
que nada chiquillos yo quiero agradecer a los que han estado preocupados por mí, bueno les voy a 
informar rápidamente tengo muchos problemas con mis cuerdas vocales... tengo problemas con mis 
cuerdas vocales, estoy en tratamiento voy a volver a ir en Junio, pero el problema del cáncer está 
como detenido, así que eso, agradecerles a quienes han estado preocupados de verdad, pero... y 
con respecto a la Catedral chiquillos, yo trabajo al frente y yo no pude ir a la inauguración o a la 
entrega, pero está en los escalones está todo destrozado en los últimos o en los 2 últimos peldaños, 
entonces yo no sé que cuando no está en el Proyecto, entonces no sé, bueno a ti te pasaron el 
Proyecto, pero cuando lo recibieron Uds. no dijeron nada o no se puede hacer nada ahí porque se ve 
muy mal, ¿qué podemos hacer ahí?. 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Son las escalinatas. 

SR. CONSEJERO TAPIA: La parte de abajo que es parte de la vereda está mala, entonces 
lo que habría que hacer... hay que cambiar es la vereda. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: ¿Podríamos Oficiar a Obras Públicas o al MOP?, ¿les 
parece?, ¿a SERVIU?... SERVIU chiquillos, porque eso afea harto, de verdad está todo lindo ¿ya?, 
Oficiemos... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Para el mejoramiento... Proyecto de 
mejoramiento de la vereda en el frontis de la Iglesia Catedral. 
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SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Ya, entonces para el SERVIU, respecto al mejoramiento de 
las veredas del frontis de la Iglesia Catedral ¿sí?, bien la Consejera... 

SR. CONSEJERO TAPIA: Considerando la inversión Regional. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Ya ok. 

SR. CONSEJERO SANTOS: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, la Consejera y Consejeros que estén por aprobar lo 
solicitado por la Consejera Dina Gutiérrez, sírvase a levantar la mano. 

SR. CONSEJERO PAREDES: (Intervención Fuera de Audio). 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias Consejera Consejeros se aprueba por unanimidad, 
Consejero Erpel tiene lo último. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Erpel. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Solamente lo último, Oficiar por favor... 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: El plazo del 6% es recodar qué fecha es. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: 18 de Mayo. 

SRA. CONSEJERA GUTIÉRREZ: Es que vino una Sra. hoy día pidiendo que si se podía 
aplazar unos días porque su Certificado en la Muni... algo por ahí... no, ¿entonces cuándo quedó?, 
¿18?... 18 de Mayo, perfecto ya. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Consejero Erpel. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Decir solamente Oficiar al IND por favor dónde quedó la 
implementación que se compró para Gimnasia Artística no sé si fue el año 2013 o 2012, hubo todo 
un equipamiento ese que se compró para... y quisiera saber en qué situación se encuentra y a 
dónde está esa implementación que fue una importante... 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Está bien, está bien... tengo que redactar el Oficio, pero 
tengo que redactar corno lo dice el Consejero la pregunta es ¿existe una iniciativa aprobada por el 
FN DR?. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Si. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿De qué año Consejero para buscar los antecedentes?. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Aproximadamente el 2012. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: 2012, ¿fue equipamiento?. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Si, lo presentó el IND y fue aprobado por este Consejo Regional. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: ¿Dos mil?. 

SR. CONSEJERO ERPEL: Doce. 

SR. CONSEJERO VALCARCE: Para la Gimnasia Artística. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Ya, hay que buscar. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Acotado. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: Ya entonces... 
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SR. CLAUDIO ACUÑA - PRESIDENTE: Vamos. 

SR. SECRETARIO EJECUTIVO: La Consejera y Consejeros que estén por aprobar lo 
Oficiado por el Consejero Roberto Erpel, sírvase a levantar la mano, gracias se aprueba por 
unanimidad. 

SR. CONSEJERO TAPIA: Presidente, solo recordarle al Presidente de la Comisión de 
Educación que esta es como la segunda o tercera vez que lo reiteramos por favor ir a fiscalizar la 
Escuela E-1 Argentina respecto de ese proceso, no sé si se ha inaugurado, o no... 

SR. CONSEJERO LEE: Tenemos que ir todos. 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Ok, recordar Sres. Consejeros, recordar que 
mañana a las 09:00 de la mañana en Liceo Artístico es la Cuenta Pública en la SEREMÍA de 
Educación... 

SR. CONSEJERO LEE: Hay que ir con casco... 

SR. CLAUDIO ACUÑA — PRESIDENTE: Siendo las 19 horas con 48 minutos damos por 
concluida la IX. Sesión del Consejo Regional de Arica y Parinacota. 
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